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Hey guys,
 
Please find attached all the info that has been provided to us by EDC with respect to the ELEGGUA
site. We are still waiting for more complimentary information such as:
 

·         TOPO DRAWINGS WITH:
1.        69KV LINES INDICATED
2.       DRAINS
3.       GAS PIPES
1.       WATER
2.       SEWERS

·         Specs on the 69kV towers (inteconnection point), dimensions, height, etc. Everything
needed to calculate the tie in.

·         Transmision line capacities
·         Sismic zone requirements
·         Communication protocols

 
 
 
From our part, we should provide EDC the following info:

 
·         Water requirments for water injection.
·         Our layout design should incorporate a fuel pumping station for the trucks to come in and

discharge onto the tanks. The layout should include access ways, discharge stations, etc.
·         One line diagram in order to verify the protections and communications, etc.

 
 
I have also attached the design and work specs we received for La Raisa 1 EPC project. Most of
EdC’s protocols and requirements are standardized and so I believe this document will be very
helpful when in doubt about any issue.
 
Let me know how else I can help you with.
 
Regards,
--
Pedro Trebbau Lopez
+584123007470 / mailto:ptrebbau@derwickassociates.com
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1.  MEMORIA DESCRIPTIVA

1.1.  Descripción General

Este documento contiene el alcance y las normas a ser aplicadas durante la ejecución de los trabajos asociados al desarrollo de la ingeniería de detalle, el suministro de materiales, partes, herramientas y equipos no suministrados por La Electricidad de Caracas (La EDC), así como de toda la construcción necesaria y cualquier otro equipo o trabajo que, aún cuando no estuviere mencionado, sea requerido para la correcta instalación, pruebas y puesta en operación comercial de tres turbogeneradores marca Pratt & Whitney (en lo adelante denominada P&W) de 60 MW c/u en la nueva Planta de Generación La Raisa, que forma parte del Complejo Generador Termocentro, tomando en consideración que la capacidad total proyectada será de 530MW;  trabajos estos que deberán ser ejecutados en su totalidad por el CONTRATISTA. La Planta La Raisa se construirá en los terrenos de La EDC y está localizada a unos 30 km. al Sureste de Caracas, ubicados en los Valles del Tuy Medio en el Municipio Cristóbal Rojas del Estado Miranda, entre las poblaciones de Charallave y Santa Teresa. El terreno tiene acceso desde la Autopista Regional del Centro, saliendo por el distribuidor La Peñita, hacia la población de Santa Teresa.

A continuación se describen los equipos que han sido adquiridos por La EDC y que deberán ser instalados por el CONTRATISTA como parte del alcance de esta obra:


-Tres turbogeneradores marca Pratt & Whitney, modelo FT-8, configuración “Swiftpac”. Capacidad 60 MW cada uno generando en 13,8 Kv. 60Hz. Cada unidad incorpora, en modulo separado, una caseta de control equipada con las correspondientes protecciones de potencia. En el anexo correspondiente a Pratt & Whitney existe una información detallada proporcionada por el fabricante en la cual se incluyen manuales e instrucciones precisas de montaje que deben ser cumplidas plenamente por el instalador.


-Tres módulos de compresión de gas marca ARIEL modelo JGH/2 (TOROMONT), capacidad 11.000 pies cúbicos por minuto. Cada uno de estos módulos está conformado por:


Un compresor tipo reciprocante de una sola etapa para gas natural.


Un motor eléctrico  de 700 HP a 1185 RPM a 4.160 voltios, 60 Hz.

Un equipo de filtrado en la succión tipo “scrubber” para remover liquido contenido en el gas.

Dos equipos de filtrado tipo coalescente en configuración paralela.


Todos estos elementos están incorporados en un “skid”.


Adicionalmente se deberá instalar con cada compresor un intercambiador de calor que estará separado del skid antes indicado.

Cada compresor trabajará sobre la base de los siguientes parámetros:


Presión de entrada al compresor:
250 PSIG


Presión de salida del compresor: 
475-500 PSIG


Temperatura de entrada: 

60 grados F


Es de destacar que para esta fecha está en negociación la adquisición, por parte de La EDC,  de gabinetes de insonorización  “Acoustical Enclosure” que serán usados para el aislamiento del ruido producido por los compresores descritos (a cada compresor le corresponderá un gabinete). Las especificaciones tanto de los compresores como de estos gabinetes se incluyen en el anexo correspondiente a TOROMONT.

Las dimensiones aproximadas de los gabinetes insonorizados son las siguientes:


Largo: 6 metros


Ancho: 4 metros


Alto: 3 metros


Estos tres módulos de compresión de gas recibirán el gas proveniente de la estación de medición y regulación de gas PDVSA-Gas a ser instalada “por otros” en las cercanías del área de compresión de gas. Se deberá crear un “manifold” de descarga de manera tal que el fluido en compresión pueda ser usado por cualquiera de los turbogeneradores P&W. Igualmente se deberá prever la posibilidad de incorporar un cuarto compresor a este “manifold” de descarga.

-Tres módulos de tratamiento de agua marca General Electric tipo osmosis en reversa de una capacidad de producción de 76 galones/minuto cada uno. El tanque de filtrado representa el equipo de mayores dimensiones que constituye a estos módulos  y sus medidas aproximadas son las siguientes:

Diámetro: 2,13 metros

Alto: 3,40 metros


Las especificaciones técnicas de estos equipos se incluyen en el anexo correspondiente a GENERAL ELECTRIC.


-Tres módulos de tratamiento de combustible líquido (diesel) marca Westfalia con capacidad de producción de  72  galones/minuto. 


Las especificaciones técnicas de estos equipos se incluyen en el anexo correspondiente a WESTFALIA.

A titulo descriptivo y no limitante, se enumeran los siguientes equipos cuyo diseño, procura e instalación formarán parte del alcance de este contrato:


NOTA: Las dimensiones de los tanques que se describen a continuación son de carácter referencial; su tamaño definitivo vendrá determinado en el momento en que se desarrolle la ingeniería de detalle correspondiente la cual estará a cargo de La CONTRATISTA.

TRATAMIENTO DE AGUA:


Un tanque para almacenamiento de agua cruda (dicha agua podrá provenir tanto de la línea de alimentación de HIDROCAPITAL como de “pozo profundo”. Este hecho lo determinará La EDC de acuerdo a gestiones y estudios que se encuentran actualmente en fase de ejecución). El tanque se estima en una capacidad aproximada de 2.400 m3 fabricado en forma cilíndrica con un diámetro aproximado de 17 metros y una altura aproximada de 10,50 metros.

Este tanque también será usado como almacenaje de agua para el sistema contra-incendios de acuerdo a como se describe en la sección 8.

Un tanque para almacenamiento de agua tratada (desmineralizada) de capacidad aproximada 1.000 m3, fabricado en forma cilíndrica con un diámetro aproximado de 11,50 metros y una altura aproximada de 10,50 metros.


Estos tanques deberán estar interconectados  mediante los tres módulos de tratamiento de agua que deberán funcionar en forma paralela. El material a ser utilizado en su fabricación deberá ser determinado por el contratista en función de las especificaciones establecidas por el proveedor General Electric y por las características del agua a ser utilizada.

Así mismo se diseñará, proveerá e instalará toda la red de tuberías y conexiones necesarias para el correcto funcionamiento de este sistema hasta llegar al usuario final, tomando las previsiones necesarias para conectar el mismo a posibles instalaciones futuras de ampliación de generación eléctrica.


TRATAMIENTO DE COMBUSTIBLE DIESEL MEDIANO


Un tanque para almacenamiento de combustible crudo proveniente del suministro de PDVSA mediante camiones cisterna. El tanque se estima en una capacidad aproximada de 2.400 m3 fabricado en forma cilíndrica con un diámetro aproximado de 17 metros y una altura aproximada de 10,50 metros.


Un tanque para almacenamiento de combustible tratado (centrifugado) de capacidad aproximada 1.000 m3, fabricado en forma cilíndrica con un diámetro aproximado de 11,50 metros y una altura aproximada de 10,50 metros.


Estos tanques deberán estar interconectados  mediante los tres módulos de tratamiento de combustible que deberán funcionar en forma paralela. Los materiales a ser utilizados en su fabricación deberán ser determinados por el contratista, sujetos a aprobación por parte de La EDC, y en función de las normas establecidas al respecto  las cuales se listan en párrafos posteriores.


Estos dos tanques de almacenamiento de combustible diesel serán ubicados en el área que le corresponde y protegidos por un dique de contención de derrames dentro del cual también se construirán las bases de concreto necesarias para la instalación futura de dos tanques adicionales de características similares a las descritas.


Estará dentro del alcance el diseño, procura e instalación del sistema de bombeo de combustible necesario para transferir desde el camión cisterna hasta el tanque de almacenaje de combustible crudo, siempre tomando en consideración las necesidades futuras de ampliación de planta.


Así mismo se diseñará, proveerá e instalará toda la red de tuberías y conexiones necesarias para el correcto funcionamiento de este sistema hasta llegar al usuario final, tomando las previsiones necesarias para conectar el mismo a posibles instalaciones futuras de ampliación de generación eléctrica.


TRATAMIENTO DE EFLUENTES 


Estará dentro del alcance establecido la construcción de las correspondientes tanquillas y tanques necesarios para el tratamiento de los efluentes provenientes del funcionamiento de los turbogeneradores, compresores de gas, centrifugadoras, etc., así  como de toda la red de tuberías necesarias para un total funcionamiento de este sistema y tomando en consideración las necesidades futuras de ampliación de planta.

TRANSPORTE DE MAQUINARIAS Y EQUIPOS


Estará dentro del alcance del CONTRATISTA el realizar el traslado de las maquinarias y equipos objeto de este contrato desde el puerto de desembarque (en la mayoría de los casos Puerto Cabello) hasta la Planta La Raisa. Para lo cual deberá desarrollar previamente el estudio de ruta que corresponde así como la tramitación de los permisos de traslado correspondientes.

CUMPLIMIENTO DE HITOS


Es exigencia de La EDC que al menos dos grupos turbogeneradores inicien operaciones (COD) en diciembre 2009. La tercera unidad debe iniciar operaciones a mas tardar marzo de 2010; para estos efectos se debe dar cumplimiento a los siguientes hitos mas importantes:












       Fecha de finalización


Preparación y culminación de ingeniería básica y de detalles:


31/07/09


Culminación de acondicionamiento de terreno




12/06/09


Culminación de fabricación de losas de soporte




31/07/09


Instalación de equipos








15/12/09


Dada las limitaciones de tiempo existentes, se deberá prever que el “comisioning” se realice con combustible diesel y que el arranque de los equipos se realice en forma local y no a través de la sala de control.

El Contratista deberá preparar un cronograma detallado que permita hacer un seguimiento al detalle del avance de la obra, a fin de dar cumplimiento a los hitos antes descritos.

Es de destacar que este trabajo será realizado conjuntamente con el contratista encargado de ejecutar las actividades de montaje de las unidades turbogeneradoras y sus accesorios correspondientes; razón por la cual será imperativo la coordinación oportuna de los enlaces a que haya lugar.


1.2.  Condiciones Meteorológicas y Antisísmicas

El Contratista será responsable de recopilar la data referente a las condiciones meteorológicas y ambientales predominantes en las zonas donde se desarrollará cada proyecto incluido en el alcance de este documento, en base a registros de organismos reconocidos en la materia. Como referencia se suministran los registros de las estaciones meteorológicas los cuales se muestran en el documento: Norma DNI- ND-G-B-05-96 “Valores Estimados de Variables Climáticas en la Zona Servida por La Electricidad de Caracas y Sus Filiales Eléctricas.” . El Contratista deberá utilizar en cualquier caso el mayor valor obtenido mediante la aplicación de la data y normativa vigente para el diseño de todos los elementos estructurales incluidos en el alcance del presente documento. Por otra parte, revisará y aplicará los parámetros de diseño sísmico del estudio de riesgo sísmico realizado por la EDC para la Planta El Sitio; así como la Normas para Edificaciones Antisísmicas 1756 de COVENIN la Norma Diseño Sismorresistente de Instalaciones Industriales 3621 de COVENIN.


Las condiciones meteorológicas de la planta son:


Temperatura media multianual





27,5 °C


Temperatura de bulbo seco máxima




35 °C


Temperatura de bulbo húmedo máxima



28,3 °C


Humedad relativa media multianual




85%


Precipitación media anual (la mayor precipitación 

Se da entre los meses de agosto y octubre).     
.


 813 mm


Presión barométrica, equivalente a una elevación de...


 165 m.s.n.m.


Dirección predominante del viento 





 Noreste


Velocidad media del viento






 38 km/h


Velocidad promedio multianual máxima del viento



 80,3 km/h


1.3.  Equipos a ser suministrados por El Contratista


El Contratista suministrará todos los equipos y materiales necesarios para la construcción y puesta en servicio de la Obra, a excepción de: Tres turbogeneradores marca P&W modelo FT8 SWIFTPAC, un generador  diesel de 350 Kw portátil para uso de emergencia con su panel de transferencia, tres equipos de tratamiento de agua  tipo osmosis en reversa para inyección de agua a las turbinas marca GE, tres equipos de tratamiento de combustible liquido diesel marca WESTFALIA modelo OSD35/30 y cuatro equipos de  compresión de gas marca TOROMONT modelo ARIEL JGH/2, que serán suministrados por la EDC. 


1.4.  Alcance de la Obra


Ingeniería, Procura, Construcción y Puesta en Servicio de la Planta; comprende los siguientes trabajos, sin limitarse a ellos:


· Desarrollo de la ingeniería de detalle que deberá incorporar: Actualización de estudios de suelos, geofísicos, resistividad y geotécnicos; Levantamiento topográfico original; Actualización de estudios de  impacto ambiental; Elaboración de estudios de riesgo hidráulico, riesgo sísmico, seguridad física y riesgos operacionales y ocupacionales; Elaboración de estudios de corto circuito, flujo de carga y red de transmisión.

· Análisis de laboratorios.


· Acondicionamiento del terreno (movimiento de tierra) para la construcción de la plataforma para la implantación de las islas de potencia, edificaciones,  planta de tratamiento de agua (si es requerida), tanques de agua y combustible y del resto de los equipos principales.


· Construcción de toda la obra civil y electromecánica necesaria para la instalación de los equipos antes mencionados, así como de los equipos del Balance de Planta asociados al ciclo abierto que comprende: “paquete” de arranque, “paquetes” eléctrico y mecánico, sistema de control, sistema de tuberías, sistema de aire de entrada, sistema de gases de escape, sistema de combustible, sistema de protección contra incendios en las unidades y el sistema de control de emisiones continuas.

· Construcción e instalación de tanque(s) de almacenamiento de combustible líquido.


· Construcción e instalación de tanque(s) de almacenamiento de agua.


· Sistemas mecánicos de servicios auxiliares (aire comprimido, aire acondicionado y ventilación mecánica, agua potable y de servicios, etc.). 

· Sistemas de interconexión de tuberías, válvulas y accesorios.


· Sistema de suministro de hidrógeno y CO2 (de ser requeridos)


· Sistema de suministro de nitrógeno.


· Sistema de protección y detección de incendios general.


· Sistema de agua desmineralizada. 

· Sistema de alimentación de químicos del agua.


· Sistema de aguas servidas. 

· Sistemas eléctricos de servicios auxiliares de media y baja tensión. 

· Sistema de control de los sistemas auxiliares.


· Sistemas de comunicaciones y fibra óptica. 

· Sistemas de seguridad física y de control de acceso.

· Grúas y polipastos (de ser necesarios).


· Interconexión electromecánica con las facilidades nuevas y existentes. 

· Pavimentación y señalización de las vías de acceso de las islas de potencia y el resto de las áreas de la planta. Se deberán colocar losas alrededor de las islas de potencia capaces de soportar el peso de los equipos de izaje más el peso de los equipos a ser izados. 

· Paisajismo, cerca perimetrales e iluminación de las diferentes áreas de la planta.


· Cualquier otro equipo o trabajo que, aun cuando  no estuviere mencionado, sea necesario  para la puesta en marcha de los tres turbogeneradores.


· Adiestramiento.

· Asistencia al “comisionamiento” y puesta en marcha.

Todos los equipos, materiales y servicios de diseño, ingeniería, instalación, puesta en marcha y pruebas de aceptación, deben cumplir tanto con las especificaciones generales,  así como con los requerimientos específicos, establecidos por La EDC.


EL CONTRATISTA debe proveer todo lo necesario cumpliendo lo establecido en este alcance, pero sin limitarse a ello, hasta el satisfactorio funcionamiento y aceptación por parte de La EDC de esta primera etapa de la Planta La Raisa, entendiéndose que La EDC sólo proveerá las actividades, equipos, sistemas e infraestructura que se indican en este alcance,  en las reuniones aclaratorias o en cualquier otro documento que forme parte integral del proceso de contratación.


La EDC se reserva el derecho de aprobar las especificaciones técnicas de todos los equipos mayores y menores a ser suministrados e instalados en la Planta.

2.  UBICACIÓN DE EQUIPOS 


La empresa contratista deberá determinar sobre la base del “layout” anexo a este documento, con aprobación de La EDC y tomando en consideración el hecho de que en los terrenos de La Raisa se tiene previsto alcanzar una capacidad de generación de hasta 530 MW, la ubicación definitiva de los turbogeneradores y sus sistemas auxiliares y accesorios que forman parte del balance de planta que constituye parte del alcance de esta obra, coordinando, complementando e interconectando con el resto de los trabajos..Se considerará en la ubicación de equipos, entre otras cosas y sin limitarse a ello, lo siguiente:

· Construcción de tanques de almacenamiento de combustible líquido.


· Construcción de tanques de almacenamiento de agua.


· Sistemas eléctricos de servicios auxiliares de media y baja tensión.


· Sistemas mecánicos de servicios auxiliares (vapor, aire comprimido, aire acondicionado y ventilación mecánica; agua potable y de servicios, etc.).


· Sistema de suministro de nitrógeno.


· Preparación del terreno y movimiento de tierra para las islas de potencia, edificaciones y plantas de tratamiento de agua.


· Edificaciones y paisajismo.


· Cerca perimetral.


· Sistemas de seguridad física, de control de acceso y circuito cerrado de televisión (CCTV).


· Sistemas de comunicaciones y fibra óptica.


· El sistema de protección y detección de incendios general.


· El sistema de agua desmineralizada.


· El sistema de aguas de desechos.


· La planta eléctrica de emergencia.


· Grúas y polipastos (de ser necesarios).


· Los sistemas de interconexión de tuberías, válvulas y accesorios.


· Iluminación de la vialidad perimetral y de las vías de acceso y áreas de la planta.


· Pavimentación y señalización de las vías de acceso de las islas de potencia y el resto de las áreas de la planta.


· El sistema de control de los sistemas auxiliares.


· Estudios de:  Suelos, Geofísicos, Resistividad y Geotécnicos; Corto circuito, Flujo de Carga, Red de Transmisión, Impacto Ambiental, Riesgo Hidráulico, Riesgo Sísmico, Seguridad Física y Riesgos Operacionales y Ocupacionales.


· Levantamiento topográfico.


· Análisis de laboratorios. 

· Unidades turbocompresores de combustión duales (Gas natural/Gasoil-con inyección de agua).


· Generadores


· Transformadores de potencia auxiliares.


· Punto de interconexión con el sistema de combustible gas.


· Punto de interconexión con el sistema de combustible liquido.


· Punto de conexión al sistema de inyección de agua.


· Sistema de enfriamiento.


· Punto de interconexión con el sistema contra incendio.


· Sistema de agua de lavado del compresor fuera de línea.


· Interconexiones eléctricas y mecánicas entre los servicios auxiliares y las unidades turbogeneradores.


· Sistema de alimentación de media y baja tensión, de corriente continua y UPS.


· Punto de interconexión de aire de instrumento y gases.


· Punto de interconexión con los sistemas de aguas aceitosas y drenajes de lluvia


· Punto de interconexión de los sistemas de control.


El Contratista deberá prever la coordinación de la información asociada a la ingeniería para el correcto desarrollo y conclusión del proyecto y LA EDC, de igual forma deberá entregar toda la información que le corresponde para el mejor desarrollo del proyecto.

3.  EQUIPOS ELÉCTRICOS 


Los servicios auxiliares para las unidades turbogeneradoras serán alimentados mediante un transformador, a ser suministrado por el Contratista, cuyo  voltaje de servicio será 0.48/4,16 kV. Los tableros eléctricos correspondientes se ubicarán a la intemperie, cerca del transformador de servicios auxiliares.


4.  UNIDADES TURBOGENERADORAS DE COMBUSTIÓN.

La EDC suministrara tres turbogeneradores marca P&W modelo FT8, configuración Swiftpac; y le corresponderá al Contratista dar cumplimiento al alcance de las responsabilidades asignadas a La EDC (COMPRADOR) en el documento denominado “Alcance de las Responsabilidades de Suministro y del Comprador” emitido por la empresa Pratt & Whitney y que forma parte de esta Memoria Descriptiva como ANEXO Nº 1 

5.  SISTEMA DE COMBUSTIBLE


5.1.  Combustible Líquido (Gasoil): 


Deberá diseñarse, adquirir todos los equipos y materiales necesarios y proceder con la construcción de un sistema de almacenamiento de combustible líquido que incluya el sistema de tuberías y tanques de almacenamiento, de capacidad suficiente para una autonomía de tres días  a plena carga, incluyendo en su alcance las obras civiles, mecánicas y eléctricas para tal fin. Se incorporarán los equipos de tratamiento de combustible liquido adquiridos por la EDC (estos equipos ya fueron descritos en párrafos anteriores y sus especificaciones se encuentran en el anexo denominado WESTFALIA)

El sistema de combustible líquido deberá estar diseñado de manera que su mantenimiento pueda ser ejecutado sin afectar la operación de la planta o, para el caso de un mantenimiento mayor en las líneas de transferencia de combustible hasta la unidad, afectar únicamente la disponibilidad de la máquina asociada.


Todos los equipos, accesorios, conexiones provisionales y fluidos necesarios para realizar las pruebas hidrostáticas de los tanques y líneas a construir serán por parte El Contratista.


5.2.  Consideraciones Generales de los Sistemas de Combustibles


Los sistemas de combustible tanto líquido como a gas deberán estar diseñados de manera que su mantenimiento pueda ser ejecutado sin afectar la operación de la planta o para el caso de un mantenimiento mayor en las líneas de transferencia de combustible hasta la unidad, afectar únicamente la disponibilidad de la máquina asociada. Se deberá considerar el diseño e instalación de líneas independientes para cada unidad.


Todas las señales asociadas al sistema de combustible líquido y gas natural deberán ser llevadas hasta el cuarto de control principal y que el operador tenga la posibilidad de operar en forma manual o remota.


Todas las instalaciones y equipos asociados a este sistema deberán cumplir con la normativa correspondiente ASME, API, PDVSA, COVENIN y cualquier otra que aplique en la nación.


5.3.  Tanques de Combustible Líquido


Se deberá diseñar y construir un sistema de almacenamiento, bombeo y traslado para combustible líquido a ser utilizado en las turbinas de combustión. Este sistema deberá ser capaz y sin limitarse a ello de:


Bombeo, filtrado, centrifugado, almacenamiento, y contar con el sistema de tuberías y accesorios, para permitir el trasegado de combustible líquido desde el tanque de almacenamiento hasta cada una de las unidades turbogeneradores.


Manejar combustible líquido filtrado y combustible líquido crudo sin mezclarlos tanto en el almacenaje como en el traslado.


Los tanques de almacenamiento de combustible líquido filtrado y combustible líquido crudo deberán poseer las facilidades (conexiones, bombas, válvulas, etc.) para el trasegado y/o achique desde un camión cisterna.


El perímetro de estos tanques deberá estar conectado con el drenaje de aguas aceitosas.


Su diseño y construcción deberá estar de acuerdo a la normativa ambiental vigente en el país.


Deberá poseer un sistema local de indicación de nivel confiable y seguro.

6.  SISTEMA DE SUMINISTRO DE AGUA 


En esta primera etapa, el sistema de  Almacenamiento y Suministro de Agua permitirá disponer en la Planta, de una fuente de almacenamiento, suministro y distribución del agua requerida en los diferentes procesos, tales como:


· Agua de alimentación a los módulos de desmineralización.

· Agua desmineralizada para alimentar el sistema de combustión de los turbogeneradores.

· Agua para servicios y protección contra incendios.


6.1.  Componentes Principales


El Sistema de Suministro y Almacenamiento de Agua estará diseñado para mantener una autonomía de operación de tres días de los tres turbogeneradores trabajando a plena capacidad y como reserva del sistema contra-incendios de acuerdo a la normativa indicada al respecto y estará integrado por los siguientes componentes principales:


· Bombas centrífugas. Cada una deberá ser dimensionada para manejar el 100% de la capacidad de diseño del servicio para el cual se usará.


· Un tanque para almacenamiento de agua cruda la cual se utilizará para posteriormente ser desmineralizada y a la vez como reserva del sistema contra-incendios; fabricado en forma  cilíndrica, vertical y de techo cónico.


· Un tanque para almacenamiento de agua tratada para alimentar el sistema de combustión de los turbogeneradores.

· Tuberías, válvulas, accesorios e instrumentación.


6.2.  Descripción del Sistema


El tanque de almacenamiento de agua recibirá el agua suministrada desde la alimentación del sistema de aguas blancas existentes y/o desde la obtención de agua proveniente de “pozo profundo” (si este fuera el caso, el contratista diseñará, proveerá e instalará el sistema de bombeo de pozo profundo)

Mediante las bombas correspondientes, se distribuirá el agua desde los tanques de almacenamiento a través de una red de tuberías, hasta los siguientes sistemas:

· Sistema de combustión de los turbogeneradores.

· Sistema contra-incendios

· Sistema de enfriamiento auxiliar (de ser necesario).


· Servicios.


6.3.  Agua de Servicio.


Deberá diseñarse, adquirir todos los equipos y materiales necesarios así como proceder con la construcción de un sistema de suministro de agua de servicio capaz de alcanzar todos los equipos y módulos principales, así mismo deberá estar interconectado con el sistema actualmente existente.


6.4.  Agua Potable. 


Deberá diseñarse, adquirir todos los equipos y materiales necesarios así como proceder con la construcción de un sistema de suministro de agua potable para los baños y zonas de servicio humano que existan en el área.


Para las instalaciones sanitarias asociadas a la planta termoeléctrica deberá diseñarse, adquirir todos los equipo y materiales necesarios así como proceder con la construcción de la infraestructura que permita interconectarse con el sistema de aguas blancas existentes, tomando en consideración el diseño de un sistema hidroneumático, cumpliendo con la normativa vigente en la materia a nivel municipal, estadal y nacional.


Todas las señales de campo y el sistema de control, del sistema de agua potable a suministrar e instalar, deben estar interconectadas con el sistema de control distribuido (SCD) de la planta.

6.5.  Sistema De Agua Desmineralizada


El agua desmineralizada será introducida a cada una de las turbinas de combustión cuando quemen combustible líquido. Las bombas de inyección tomarán agua del tanque de agua desmineralizada.

6.5.1.  Planta de agua desmineralizada 

El CONTRATISTA deberá integrar al sistema los equipos de desmineralización suministrados por la empresa General Electric a La EDC. Se debe considerar para el diseño y construcción del sistema de agua desmineralizada que su función será el suplir los requerimientos de agua desmineralizada de alta calidad en la limpieza de los compresores y para el control de emisiones de NOx cuando las turbinas de gas operen con diesel, como combustible alterno. Este sistema también suplirá las necesidades de agua durante el período de arranque inicial tales como pruebas hidrostáticas, limpieza química y enjuagues posteriores a la limpieza.


Este sistema incluirá las facilidades de almacenamiento, preparación y suministro de ácido clorhídrico y soda cáustica que se usarán para el sistema de regeneración de la planta desmineralizadora y el sistema de neutralización de efluentes de regeneración.


6.6.  Sistema de Agua Cruda

Dada que existe una gran probabilidad de que el agua provenga de pozo profundo, a continuación se describe el sistema correspondiente.


El sistema de agua cruda está compuesto de pozos subterráneos para captar agua del subsuelo, bombas de transferencia de agua cruda y un sistema de clarificación hasta su almacenamiento.


Este sistema estará diseñado de tal manera que, operando ocho horas continuas, se puedan suplir los requerimientos de agua en 24 horas operando las unidades a carga máxima; se debe tomar en consideración que, a pesar de que en esta primera etapa se instalaran exclusivamente los equipos que sean necesarios para el funcionamiento de los tres turbogeneradores P&W, la totalidad del sistema debe ser diseñado para una capacidad máxima de 500 MW.

Las probables características del agua de pozos subterráneos serían las siguientes:

		PARÁMETRO

		UNIDAD

		AGUA DE POZO



		

		

		PROMEDIO

		MÁXIMO



		DQO

		mg/l

		21,8

		58,6



		DBO5

		mg/l

		12,6

		24,9



		Grasas y Aceites

		mg/l

		0,89

		2,30



		Sólidos Suspendidos

		mg/l

		234,0

		388,0






		Sólidos Disueltos

		mg/l

		158,0

		695,0



		Sólidos Totales

		mg/l

		392,0

		1.083,0



		Cobre

		mg/l

		0,003

		0,070



		Hierro

		mg/l

		0,220

		0,650



		Zinc

		mg/l

		0,002

		0,050



		Aluminio

		mg/l

		0,286

		0,380



		Sílice

		mg/l

		15,40

		22,40



		Fosfatos

		mg/l

		0,87

		1,45



		Sulfatos

		mg/l

		51,6

		72,8



		Dureza

		mg/l como CaCO3

		62,4

		183,2



		Alcalinidad

		mg/l como CaCO4

		55,0

		72,0



		Cloruros

		mg/l

		12,4

		615,0



		Cromatos

		mg/l

		N.D

		0,010



		Nitratos

		mg/l

		0,27

		0,55



		Color

		U. Pt-Co

		24,5

		45,2



		PH

		U de PH

		7,10

		7,60



		Conductividad

		Umho/cm

		279

		1.200,0



		Oxigeno Disuelto

		mg/l

		4,4

		4,9



		Temperatura

		C

		32,7

		33,8



		Turbiedad

		NTU

		80,0

		285,0





6.6.1.1.  Bombas de transferencia de agua cruda


El sistema de bombeo de transferencia de agua cruda estará compuesto de dos bombas tipo vertical, operadas con motor eléctrico, cada una del 100% de capacidad.


Estas bombas transferirán el agua cruda al tanque de almacenamiento por medio de una tubería de polietileno de alta densidad, en lo posible aérea. Se debe prever un sistema de juntas mecánicas entre tramos rectos de tubería enterrada, puntos críticos y cambios de dirección. El tramo de tubería que cruza la vía  debe ir protegido con un tubo metálico (camisa) de mayor diámetro.


El agua captada de los pozos y transferida por este sistema será medida a la entrada al clarificador.


6.6.1.2.  Clarificador


El agua cruda proveniente de los pozos será clarificada en este equipo.


El clarificador tendrá una capacidad de 120% del caudal del sistema de agua cruda.


El sistema de inyección de químicos estará provisto de dos bombas con capacidad del 100% cada una, un sistema de almacenamiento de cada elemento químico y su tubería de interconexión al clarificador por cada elemento químico que se le suministre al clarificador.


El CONTRATISTA deberá suministrar todo el sistema de tratamiento y disposición de lodos de este equipo, que consiste en un tanque buffer seguido de un concentrador, bombas de transferencia de pastas aguadas y un controlador lógico programable (PLC) que opera la planta en modo automático. El tanque deberá tener capacidad para almacenar la producción de lodos de tres días.


El agua clarificada deberá suministrarse con un sistema de toma muestra para medir los parámetros de calidad de agua, tales como pH, conductividad, cloro residual libre y turbiedad.


6.6.1.3.   Almacenamiento de agua clarificada


El tanque de agua clarificada tendrá una capacidad de dos días de consumo de agua clarificada y será construido en concreto, debidamente revestido internamente contra el ataque químico del agua y tendrá medidores y controladores de nivel.

7.  SISTEMA CONTRA INCENDIO


El diseño de los sistemas de protección contra incendio, detección y alarma deberán cumplir con esta especificación y la última edición de todos los códigos, estándar, publicaciones y especificaciones de referencia que se haga mención en esta especificación.


El diseño del sistema de protección debe estar basado en el concepto de área de riesgo única, el cual asume que solamente un incendio ocurre a la vez. La instalación debe ser dividida en áreas con posibilidades de incendio separadas, y cada área será considerada como un área de riesgo única. El área de la planta que requiera la mayor demanda de agua para protección será clasificada como la mayor área de riesgo única y la capacidad total del sistema de agua contra incendio estará basada en este requerimiento.


La selección de sistemas fijos a instalar para la protección de equipos e instalaciones de la Planta, deberá ser hecha en función de las siguientes consideraciones:


· Equipos o instalaciones sujetas a una extrema tasa de generación de calor.


· Equipos e instalaciones de alto valor que se encuentren expuestas a zonas de alto riesgo.


· Equipos e instalaciones cuyo daño por incendio afecte la continuidad operativa de la planta


· Equipos o instalaciones de alto riesgo que se encuentra en áreas de difícil acceso.


De igual forma, los sistemas de detección, alarma y extinción a diseñar, suministrar e instalar deben tomar en cuenta los criterios empleados para el diseño y construcción de los sistemas de bombeo de agua y espuma, hidrantes, caseta de mangueras, carretes de manguera, diluvio, rociadores y detección y alarma de las normas que apliquen en cada caso. 


7.1.  Áreas de la Planta.


La división de las áreas depende de la configuración final de la planta, sin embargo se tomará como guía las siguientes directrices:


Área de Turbogeneradores de Combustión: Incluye como mínimo los transformadores principales y auxiliares, sótanos de cables de media y baja tensión y el anillo de la red de hidrantes cercano a la Isla de Potencia de las unidades de combustión. (≈45.000 m2. Incluye S/E)

Área de Servicios: Incluye todos los sistemas auxiliares de la Planta.


Área de Almacenamiento de Combustible Líquido: Incluye el sistema de tratamiento y almacenamiento de Combustible líquido a ser diseñado y suministrado por EL CONTRATISTA. Incluye los tanques de almacenamiento, los equipos de centrifugado y los equipos asociados a este sistema. (≈12.600m2).

Área de Tratamiento y Compresión de Combustible Gas: Incluye el sistema de tratamiento y acondicionamiento de gas a ser instalado por EL CONTRATISTA. Incluye los equipos de separación, medición y el resto de los equipos asociados a este sistema. . (≈3.700m2).


Área de Edificaciones. (≈1.800m2).


Módulos de tratamiento de agua. (≈4.500m2).


El Contratista deberá suministrar un sistema para proteger los equipos y edificios, el sistema final debe cumplir con las normas  nacionales y de la NFPA.


7.2.  Almacenamiento de agua contra incendios


Para el suministro de Agua al Sistema Contra Incendios, se colocará un tanque metálico, puesto sobre tierra, con sistema de doble toma, para agua contra incendio y de servicios con capacidad total de 2.400 m3, de los cuales se destinarán aproximadamente 400 m3 para el SCI.

Según los cálculos preliminares realizados para el sistema de aguas a ser instalado en la planta, y de acuerdo a los requerimientos mínimos exigidos por la GACETA OFICIAL y la Norma Venezolana COVENIN, la dotación diaria del fluido será de 1.000 m3, previendo que sea capaz de surtir la planta por tres días. 


La capacidad del reservorio de agua contra incendio a ser instalado fue  calculada en función de la mayor demanda del sistema de mangueras de 840 gpm. Por un periodo de dos horas lo que da un volumen de aproximadamente 380m3

El agua contra incendios será tomada del tanque de agua clarificada y tendrá medidores y controladores de nivel.

7.3.  Sistema de bombeo


De acuerdo a los resultados de los cálculos de  disponibilidad de la red de incendio. La capacidad de la Bomba Diesel será:


Caudal nominal 
= 840 
gpm


Presión nominal 
= 100
psi


El agua proveniente del tanque de agua será bombeada a la red de agua contra incendios por medio de una bomba horizontal, del 100% de capacidad, accionada por un motor eléctrico.


La bomba jockey estará asociada a este sistema.


Una bomba horizontal accionada con motor de combustión interna, del 100% de capacidad.


7.4.  Red del sistema contra incendios


La nueva red del sistema contra incendios deberá diseñarse tomando en cuenta que a futuro se protegerán hasta una capacidad de 530 MW, aunque en esta primera etapa se instalaran los equipos que sean necesarios para el funcionamiento de los tres turbogeneradores P&W.

7.5.  Control y alarma


Se deberá suministrar un sistema de detección de temperatura que opere automáticamente  de acuerdo con las normas NFPA y Covenin, en todos los equipos y recintos.


Se deberá igualmente suministrar un sistema de detección de humos localizado estratégicamente en las nuevas edificaciones y equipos, especialmente en los pisos falsos que contengan cables del sistema de potencia y control.


El Contratista deberá suministrar un sistema de alarma contra incendios, localizado en un tablero ubicado en la sala de control. El sistema debe constar de alarmas sonoras para evacuación, sistemas de luces estroboscopias y sistemas de pulsadores manuales localizados estratégicamente.


7.5.1.  General


El sistema de detección y alarma de incendio y gas, comprende la detección y alarma de incendio en el interior de la subestación y edificios, y la detección de gas e incendio en las áreas de procesos, de almacenamiento y de servicios que puedan requerir la instalación de este sistema.


El sistema de detección y alarma de incendio y gas deberá cubrir el edificio de servicios, de acuerdo a las normativas vigentes. En las áreas del edificio así como en las áreas de proceso y de tanques, deben instalarse estaciones manuales, en un lugar visible, accesible y libre de obstáculos.


El sistema estará constituido básicamente por los siguientes elementos:


· El Panel Central de Incendio


· Detectores de Humo, Temperatura y aumento de temperatura


· Difusores de Sonido,


· Detectores de Llama


· Detectores de Gas, 


· Estaciones Manuales,


· Cajas de unión,


· Canalizaciones,


· Cableado


· Señal Visible (Luz Estroboscópica)


7.5.2.  Panel Central de Incendio


Un Panel central de incendio, será instalado en la Sala de Control. El mismo debe cumplir con la norma COVENIN 1041 y sus funciones son:


· Monitorear todos los instrumentos y dispositivos a él conectados y supervisar todos los circuitos de señalización (la integridad del cableado), lo que comprende el sistema de detección y alarma de incendio de la planta y extinción de incendio en la sala de control, además de las estaciones manuales de alarma ubicadas en planta. 


· Activar los dispositivos de anunciación de alarma, que son difusores de sonido, y luces estroboscópicas


· Generar una alarma ante la activación de algún dispositivo de detección o por la orden recibida de la manipulación de una estación manual de alarma. En el caso de la sala de control deberá generar alarma por lógica 2 de 2 efectuada por un arreglo de detectores en zonas cruzadas, para luego de un tiempo de espera activar automáticamente el sistema de extinción en esta sala.


El Panel central de incendio será del tipo convencional, multizona. El panel debe tener capacidad mínima para dieciséis (16) zonas de detección, y con una salida de comunicación para panel anunciador. Este panel debe manejar señales analógicas y digitales en 24 VDC y 120 VAC para las sirenas y luces estroboscópicas. La alimentación en 24 VDC y 120 VAC para todos los instrumentos y dispositivos deben ser suministradas por el panel de control que a su vez será alimentado en 120 VAC, un solo alimentador. Además debe contar con respaldo suficiente para mantener el sistema funcionando bajo condiciones normales por un lapso de por lo menos 24 horas, y cumplido este lapso, debe ser capaz de accionar todos los dispositivos de señalización por un tiempo mínimo de 10 minutos.


El panel deberá poder manejar al menos 64 señales en 24 VDC (para detectores, estaciones manuales, luces estroboscópicas y difusores de sonido en interior), y al menos 32 señales en 120 VAC (luces estroboscópicas y difusores en exterior). Deberá ser capaz de activar el sistema de extinción en la sala de control así como de detener el mismo en caso de que el operador en sala de control, decida que no es necesaria la activación de este sistema. Además deberá contar con un punto de comunicación con el sistema de control central de la planta.


El panel debe contar con LEDS de indicación de alarma, avería y operación normal. Tanto la ocurrencia de una avería en un circuito de detección como la recepción de una señal de detección de incendio, deberán ser indicadas con luces que identifiquen la zona de detección y la naturaleza de la emergencia.


Los gabinetes serán para instalación interior, NEMA 12 (IP-52). El panel central debe estar provisto con por lo menos un 20 % de reserva equipada para todas las señales (de entrada y salida), para futuras expansiones.


7.5.3.  Panel anunciador de incendio

Un panel anunciador de señales del sistema de detección de incendio, será instalado en la caseta de vigilancia en la planta La Raisa. Deberá cumplir con la norma COVENIN 1041, y debe proveer comunicación con el panel central de incendio, y al igual que este, deberá contar con LEDS de indicación de alarma, avería y operación normal. Tanto la ocurrencia de una avería en un circuito de detección como la recepción de una señal de detección de incendio, deberán ser indicadas con luces que identifiquen la zona de detección y la naturaleza de la emergencia. Deberá ser capaz de mostrar señales de alarma en por lo menos 16 zonas de detección.


La activación de un detector de humo, detector térmico, sensor de gas o estación manual, producirá alarma general en el cuarto de control y en la planta, siguiendo la Matriz de Causa Efecto del sistema de detección y alarma de incendio y gas.


7.5.4.  Detectores de Humo


Los detectores de humo deberán ser del tipo por ionización y serán instalados en los espacios interiores. Los detectores de humo serán de tecnología convencional para uso interno. Estos serán instalados en cuartos de control (piso falso), cuartos eléctricos, oficinas, etc.; de acuerdo a la normativa vigente.


Los detectores deberán contar con LEDS indicadores que encienda en condición de alarma y en condición de estatus normal.


7.5.5.  Detectores de Fuego


Serán instalados en donde se considere necesario; en lo que respecta al turbogenerador, se indica que ya vienen suministrados con el equipo y deberán ser instalados en el compartimiento de la turbina.


7.5.6.  Detectores de Gas


Aplica lo indicado en el párrafo anterior.

7.5.7.  Estaciones manuales de alarma


Las estaciones manuales de alarma serán del tipo de ruptura de cristal, en cajetines de color rojo, diseñadas especialmente para la iniciación de alarmas de incendio. Las estaciones manuales estarán ubicados en sitios de fácil acceso y/o en cada entrada de los edificios ubicados en el área de planta, así como cuartos de control y almacenes.


7.5.8.  Sirenas y Luces Estroboscópicas


Para la emisión de la señal de evacuación del área de la subestación afectada por una emergencia debida a un incendio y/o presencia de gases o vapores explosivos se dispondrán sirenas y luces estroboscópicas. Las luces estroboscópicas serán de color rojo para anunciar alarmas de incendio, y azules para indicar presencia de gas combustible. Los emisores de señales audibles y sonoras, serán instalados en las entradas de las salas de equipos, y sala de electricistas.


Las unidades de sonido serán del tipo capaz de emitir la señal audible de alarma general, la cual será clara, audible y repetitiva, con un tono ascendente que comienza en 600 Hertz y finaliza en 1100 Hertz, con una duración 0.4 segundos entre ciclos de tono. La salida de sonido debe ser al menos de 5 dB por encima del nivel de ruido del área en que será instalada la sirena.


7.5.9.  Canalizaciones y cableado


Las canalizaciones serán de los tipos indicados a continuación: Tubería de acero galvanizado roscada, instalada a la vista, para áreas exteriores y dentro de la edificación del taller y almacén. Tubería metálica eléctrica (EMT) para canalizaciones a través de “techo raso”, piso falso o embutidas en paredes de las edificaciones.


Los cables a emplear serán de los siguientes tipos:


Cable de un par, tipo TF o equivalente, # 18 AWG como mínimo, 600 V, con chaqueta de PVC retardante de la llama. Para uso interior del sistema de detección y alarma. Se utilizará el código de color: Rojo (Positivo) y Negro (Negativo).


Cable de instrumentación de un par, # 18 AWG como mínimo, PVC-PVC 105° 300 V, con chaqueta de PVC retardante de la llama, para recoger las señales discretas desde cada estación manual a las cajas de unión. Cable sin apantallamiento.


Cable de instrumentación multipar, # 18 AWG como mínimo, PVC-PVC 105 °C, 300 V, con chaqueta de PVC retardante de la llama, para recoger señales análogas desde cada detector de llama y gas hasta la caja de unión y el panel de control. Cable con apantallamiento individual y general.


Cable de instrumentación multipar, # 18 AWG como mínimo, PVC-PVC 105 °C, 300 V, con chaqueta de PVC retardante de la llama, para recoger señales discretas desde caja de unión al panel de incendio. Cable con apantallamiento general.


Cable de potencia multiconductor, # 12 AWG como mínimo, XHHW-2 90 °C, 600 V con chaqueta resistente al sol, para llevar las señales en 120 VAC desde el panel de incendio hacia las cajas de unión, las sirenas y luces estroboscópicas.


7.5.10.  Confiabilidad


La confiabilidad debe ser asegurada por el diseño, por la utilización de mano de obra experimentada, y garantizando un sistema automático/manual capaz de funcionar ininterrumpidamente sin comprometer la operación normal del sistema.


7.5.11.  Autodiagnóstico


Se proveerá al sistema de detección y alarma de incendio de un sistema de chequeo automático, programado para trabajar con una periodicidad de tiempo capaz de anunciar fallas reveladas en la prueba que realice el mismo sistema.


7.6.  Normas y Códigos Aplicables.


Ver punto 16.1

8.  SISTEMA AIRE COMPRIMIDO


El sistema de aire comprimido está compuesto por dos compresores con una capacidad del 100% cada uno, accionados con motor eléctrico, un tanque pulmón y un sistema de secado y control de presión para llevar el aire comprimido a condiciones adecuadas para la nueva instrumentación.


Será parte del suministro una red de aire para instrumentos y una red de aire industrial que se llevará al sistema según se requiera.


Se deberá interconectar este sistema de aire comprimido con el aire proveniente de los compresores de las turbinas de combustión.


EL CONTRATISTA deberá diseñar y construir los sistemas definidos a continuación:


8.1.  Sistema Aire de Instrumentos


Deberá diseñarse, adquirir todos los equipos y materiales necesarios así como proceder con la construcción de un sistema de suministro de aire para instrumentos para suplir los requerimientos de la planta objeto de esta licitación y los servicios auxiliares. Deberá tener señales y control desde el cuarto de control principal.


El sistema de aire de instrumento deberá estar diseñado de manera que su mantenimiento pueda ser ejecutado con la planta 100% en operación.


Todas las señales asociadas al sistema de aire de instrumento deberán ser llevadas hasta el cuarto de control principal y que el, operador tenga la posibilidad de operar en forma manual o remota.


Todas las instalaciones y equipos asociados a este sistema deberán cumplir con la normativa correspondiente ASME, API, PDVSA, COVENIN y cualquier otra que aplique en la nación.


El aire a ser suministrado por este sistema deberá ser 100% seco y a las presiones y temperaturas requeridas por la instrumentación que opera con aire.


Todas las señales de campo y el sistema de control, del sistema de aire de instrumento a suministrar e instalar, deben estar interconectadas con el SCD de la planta. 


8.2.  Sistema Aire de Servicios 


Deberá diseñarse, adquirir todos los equipos y materiales necesarios así como proceder con la construcción de un sistema de suministro de aire para suplir los requerimientos del ciclo combinado objeto de esta licitación y los servicios auxiliares. Deberá tener señales y control desde el cuarto de control principal. El mismo deberá ser independiente del sistema de aire de instrumento pero con flexibilidad técnica suficiente que permita soportar en caso de alguna contingencia el sistema de aire de instrumento.

9.  SISTEMA DE AIRE ACONDICIONADO Y VENTILACIÓN


El CONTRATISTA deberá suministrar todos los sistemas de aire acondicionado y ventilación requeridos para los nuevos equipos y edificios. Se destacan, entre otros, los siguientes puntos:


· Cuarto de control de turbinas;


· Casa de distribución eléctrica;


· Cuarto de baterías, y


· Áreas administrativas de la Planta.


· Talleres


· Almacén 


9.1.  Normas y Códigos Aplicables.


Ver punto 16.1

10.   PLANTA DE EFLUENTES 


Deberán diseñarse y construir la planta de efluentes para el manejo y procesado de los efluentes industriales a producirse en la planta. La Planta de tratamiento de efluentes deberá ser capaz de procesar los efluentes provenientes de la planta. El sistema será instalado a la intemperie, excepto el sistema eléctrico y de control, el cual será instalado en un cuarto de control.


El sistema de tratamiento de efluentes y su descarga se diseñará para adecuar la calidad de los efluentes de acuerdo con la especificación  de la Ley Venezolana (Decreto No. 883, “Normas para la clasificación  y el control de calidad de los cuerpos de agua y vertidos o efluente líquido”) que aplica a las descargas.

Se deberá tener tratamiento especial, dado sus características de riesgo explosivo, al condensado proveniente del filtrado del combustible gaseoso.

Los efluentes producidos en la Planta Termoeléctrica se clasifican de la siguiente manera:


Agua Continuamente Contaminada:


· Aguas mineralizadas:


· Efluentes de la regeneración de las resinas de los módulos de desmineralización y agua fuera de especificaciones de la planta.


· Áreas de drenaje de productos químicos


· Cuarto de batería (contaminadas con ácido)


· Aguas Aceitosas:


· Drenajes aceitosos del área de almacenamiento de los tanques de combustible diesel 


· Drenajes aceitosos del área de transporte y filtrado de combustible líquido.


· Drenajes de los sistemas de secadores y separados de combustible gaseoso.


· Agua contaminada con aceite de las áreas de equipos rotatorios. 


· Agua contaminada con aceite de los puntos de interconexión con el área de los turbogeneradores de combustión y sus sistemas auxiliares.


· Agua contaminada con aceite de los puntos de interconexión con las islas de potencia y sus sistemas auxiliares.


· Derrames accidentales.


· Agua accidentalmente contaminada:


· Agua del sistema contra incendios  


· Agua de lluvia de las áreas de almacenamiento de aceite y áreas de proceso


· Agua de lluvia no contaminada


· Agua proveniente de las áreas de estacionamiento, vías pavimentadas y áreas verdes


10.1.  Tratamiento de efluentes


Los efluentes serán tratados de acuerdo a la naturaleza de cada uno de ellos.


10.1.1.  Aguas Mineralizadas


Las corrientes correspondientes a estas aguas indicadas anteriormente, las cuales pueden ser corrosivas o tóxicas serán recolectadas y tratadas en tanques de neutralización a fin de efectuar un ajuste de PH. Una vez neutralizadas serán enviadas a un tanque de igualación.


Entre los componentes principales para realizar este tratamiento se tendrán:


· Tanques de neutralización


· Bombas dosificadoras de químicos


· Tanques de almacenamiento de químicos con áreas de contención revestidas


· Fosas y tanques de recolección con bombas.


· Sistema de drenajes


· Tuberías y válvulas de interconexión


· Controles e Instrumentación


Estos componentes serán integrados a los existentes en la Planta.


10.1.2.  Aguas Aceitosas


El sistema de drenaje de aguas aceitosas deberá contemplar sin limitarse a ello la infraestructura suficiente para captar, direccionar y almacenar los líquidos contaminados con productos de hidrocarburos provenientes de las unidades de combustión, los servicios auxiliares y los equipos de soporte de operación y mantenimiento.


Este sistema deberá tener capacidad para el manejo de volúmenes significativos sin riesgo alguno de contaminación para el medio ambiente. Deberá poseer las facilidades y equipamiento que permita el traslado y achique de las aguas aceitosas o contaminadas a las plantas de tratamiento o fuera de planta a través de camiones cisternas, cumpliendo con la normativa vigente en la materia a nivel municipal, estadal y nacional.


El Contratista será responsable del diseño, procura y construcción del sistema de drenaje de aguas aceitosas y deberá coordinar con LA EDC, tanto los criterios de diseño de este sistema como el punto de interconexión con los drenajes de aguas lluvia de las islas de potencia


Estas aguas serán dirigidas a un tanque de recolección para luego ser sometidas a un tratamiento para la separación del aceite. La separación se producirá mediante un separador / coalescedor, el cual separará el aceite mediante el paso del agua a través de un dispositivo de placas que convierte gotas de aceite pequeñas en gotas de mayor tamaño mediante colisiones entre ellas. El agua de lluvia accidentalmente contaminada con aceite será tratada en este sistema. El tratamiento contendrá los siguientes componentes, sin limitarse a ello:


· Un (1) tanque o fosa recolectora de los efluentes aceitosos


· Dos (2) separadores de aceite (coalescentes)


· Dos (2) bombas de transferencia para líquidos aceitosos


· Tuberías y válvulas de interconexión


· Controles e instrumentación


Este sistema será conectado con el existente en la Planta con el fin de efectuar el tratamiento en conjunto. El efluente sin aceite será descargado al tanque de igualación. El aceite retirado del agua será dispuesto separadamente.


10.1.3.  Agua accidentalmente contaminada


Se diseñará un tanque para contener los primeros 15 minutos de lluvia máxima estimada contaminada accidentalmente con aceite. El agua retenida será tratada posteriormente para removerle el aceite mediante el sistema indicado en el punto La lluvia caída después de ese tiempo será recogida por gravedad en el tanque de igualación. 


10.1.4.  Agua de lluvia, no contaminada


Diseñar y construir el sistema de canales, tanquillas, puntos de recolección y de descarga al canal de drenaje principal de las aguas de lluvia, las cuales deberán mantenerse siempre separadas de los canales y/o sistemas de recolección de aguas aceitosas, negras o de desechos industriales.


El sistema de canales, tanquillas y bocas de visita deberá ser en estructuras de concreto armado, abiertas y con enrejado de acero galvanizado en caliente para aquellas zonas de paso de vehículo, personas y cargas en general, con las suficientes resistencia para el paso de las cargas más pesadas a ser movilizadas durante los diferentes eventos de mantenimiento de las unidades de generación y de las plantas auxiliares.


Este sistema deberá interconectarse con los drenajes de agua de lluvia de las islas de potencia.


La contratista responsable del diseño, procura y construcción del sistema de drenaje de aguas de lluvia y deberá coordinar con La EDC, tanto los criterios de diseño de este sistema como el punto de interconexión con los drenajes de aguas lluvia de las islas de potencia, del área de estacionamiento, áreas pavimentadas y áreas verdes serán canalizadas y descargadas directamente y sin ningún tratamiento al sistema de recolección de efluentes.

10.2.  Sistema de recolección y descarga de efluentes –tanque de igualación.


Todos los efluentes producidos en la Planta serán recolectados y conducidos a un tanque de igualación en donde serán mezclados y posteriormente enviados mediante un canal al sistema de recolección de efluentes. El tanque de igualación será diseñado para retener los efluentes durante 30 minutos. El tanque será construido de concreto armado.


La descarga del tanque de igualación será la correspondiente a todos los efluentes tratados de la Planta y deberá cumplir con los parámetros establecidos en el Decreto No 883  sobre “Normas para la clasificación y el control de la calidad de los cuerpos de agua y vertidos o efluentes líquidos” del M.A.R.N.R. del 11-10-95; Gaceta Oficial No. 5021 extraordinario del 18-12-95.    


11.  GENERADOR DE EMERGENCIA


Se deberá instalar el generador de emergencia que suministra La EDC, cuyas especificaciones forman parte de este documento, para suministrar la energía eléctrica necesaria para la parada segura de la planta, durante la ocurrencia de una falla en la alimentación principal. De igual modo servirá para suministrar la energía necesaria para arrancar, al menos, una unidad de 60 MW en el caso de una parada de planta por cese de energía (Black Out).


12.  OBRAS CIVILES

12.1.  ALCANCE

 Los trabajos correspondientes a las Obras Civiles comprenden la Ingeniería de Detalle, Procura, Construcción, Pruebas y Puesta en Servicio de todas las Obras Civiles asociadas a la Planta de Generación en la primera etapa

En general, el alcance general de las obras civiles se refiere, pero no se limita, a las actividades que mas abajo se indican. Cualquier omisión al respecto no releva al Contratista de ejecutar todas las obras que sean necesarias para garantizar el correcto funcionamiento del Proyecto:

12.1.1.  ESTUDIOS BASICOS

Levantamiento topográfico: Revisar y validar los levantamientos topográficos existentes. Completar la información topográfica  que se requiera para el desarrollo de los trabajos de la primera etapa

Estudios geotécnicos y de suelos: Revisar y validar los Estudios de Suelos existentes. Completar la información Geológica y Geotécnica  que se requiera para el desarrollo de los trabajos de la primera etapa. Especialmente lo relativo a estabilidad de taludes, determinación de posibles fallas y deslizamientos en los rellenos y vialidad principal. En general, El Contratista deberá realizar los estudios de suelos y geotécnicos que requiera para el diseño del Proyecto; el Contratista determinara el tipo de exploración (Calicatas y/o Sondeos), las características, ensayos y profundidad de las mismas. A continuación se indican los estudios realizados anteriormente para la Planta la Raisa: 

· Condiciones Ambientales y Sísmicas: aun cuando se esta anexando el estudio de  referente a dichas condiciones (Documento 0526 de Coral), El Contratista será responsable de revisar y validar dicha información en base  a registros de los organismos reconocidos en la materia


· Documento RAISA-ADE-C-001 (ADDENDUM OBRAS CIVILES DEL 04/07/2005): Especificaciones Generales para Movimiento de Tierra, Vialidad, Pavimentos y Edificaciones


· Informe relativo a las acciones sísmicas para el proyecto La Raisa (Informe No 109-03 de Septiembre 2003- CORAL 83). 


· El Estudio Geotécnico No 0203 de Mayo del 2002 correspondiente al área del proyecto 


· El Estudio Geotécnico Confirmatorio No 0526-1 de Octubre del 2005


· El Estudio de Resistividad Eléctrica No 0526-1


· Ensayo Proctor


· Curvas de resultados de análisis químico


12.1.2.  PROYECTO DE OBRAS CIVILES


El Contratista será responsable de realizar y someter a la aprobación de La EDC los  proyectos de Ingeniería de Detalle de Obras Civiles de la Planta de Generación, a construir en una  primera etapa,  desarrollados sobre la base de los Documentos de Licitación de Obras Civiles, tomando en consideración que las actividades de Ingeniería de Detalles deberán dejar todas las previsiones necesarias para la ejecución de las futuras ampliaciones que permitan alcanzar el máximo desarrollo del PROYECTO


Elaborar los Cronogramas Detallados para la realización de los proyectos los cuales deberán estar acordes con los plazos y programas de construcción.


Los proyectos de Obras Civiles se ejecutaran de acuerdo a los lineamientos de La EDC y deberán incluir, al menos, lo siguiente: 


· La revisión, validación y ajuste de la Ingeniería Básica


· Los Estudios mencionados con anterioridad


· La Elaboración de los Planos Generales y de Detalles


Los Documentos: Las Memorias de Calculo, la Memoria Descriptiva, los Cómputos de Obra, la Lista de Planos y Documentos


12.1.3.  ALCANCE GENERAL DE OBRAS CIVILES


· Saneamiento de las arcillas expansivas


· Diseño y construcción de todas las obras civiles de la Planta de Generación, primera etapa: pistas, canales de cables, ductos, tanquillas, sistema de drenajes, fundaciones, malla de tierra, iluminación exterior, sistema contraincendio, edificios, cerca perimetral, etc.


· Replanteo y localización de las obras a construir


· Deforestación y limpieza de los terrenos de la primera etapa, incluyendo el de la S/E 


· Acondicionamiento de la Parcela ( Movimiento de Tierra) de la primera etapa, incluyendo el de la S/E 


· Excavaciones y rellenos para fundaciones, alcantarillados, conducciones, tuberías, filtros, vías de acceso temporales, vías internas, sistemas de aguas servidas, aguas contaminadas y aguas lluvias

· Vías de acceso temporales

· Vías internas: de acceso, perimetrales e internas


· Construcción de fundaciones directas, losas de fundación y pedestales para las diferentes estructuras de la Planta de Generación: turbina de combustión de los tipos suministrados por la EDC, los generadores, edificios, clarificador, tanques de almacenamiento de agua y de combustible líquido, etc.


· Sistemas de redes de recolección y disposición de aguas lluvias


· Sistema de recolección de aguas aceitosas y separador API

· Sistema de recolección y disposición de aguas servidas

· Diseñar y construir el conjunto de edificaciones necesarias para el desarrollo de las actividades operativas de la planta termoeléctrica. Estas edificaciones se listan a continuación, sin limitarse a ello:


· Edificio administrativo / operativo 

· Edificio de taller mecánico, taller eléctrico y electrónico 


· Casa de servicios auxiliares


· Caseta de bombas contra incendio


· Caseta de control compresores de gas


· Casetas de módulos de entrada / salida del SCD


· Casetas de Planta de tratamiento de agua servidas

· Almacén General


· Caseta de la Planta de agua desmineralizada


· Caseta de Vigilancia


· Caseta de generador de emergencia


· Área de estacionamiento


· Construcción caseta de bombas de agua cruda;


· Red de distribución de aguas de servicio


· Instalaciones eléctricas para iluminación de vías y zonas libres

· Muros de contención y de protección contra incendios de transformadores elevadores y servicios auxiliares

· Cerramiento perimetral definitivo


· Diques de contención para los tanques de combustible líquido

· Malla de Tierra


· Garitas para vigilancia y cualquier otra construcción o estructura requerida para completar la planta en todos sus aspectos

12.2.  ACTIVIDADES DE OBRAS CIVILES


A  continuación se indican las actividades de Obras Civiles que se desarrollaran en el área de  de la Planta de Generación en primera etapa:


12.2.1.  ACTIVIDADES PRELIMINARES


Esta Partida comprende todas las actividades relativas a la preparación del sitio  necesarias para dar inicio a los trabajos de construcción, tales como la movilización de equipos y maquinarias, la revisión, adaptación y construcción de las obras provisionales, el replanteo planimétrico, demolición de estructuras existentes, el bote de las mismas, la deforestación del área de la Planta de Generación y del área de la S/E de 230 KV , el levantamiento topográfico necesario para la interconexión entre la S/E 230 KV y la Línea OMZ-Papelón 1, desde la Torre 12. Incluye la posterior desmovilización de los equipos, maquinarias, instalaciones generales y la limpieza general de la obra


12.2.2.  MOVILIZACION


Comprende la movilización, transporte, carga y descarga en el sitio de la obra de todas las maquinarias, herramientas y demás elementos que en forma permanente o provisional sean requeridos para la ejecución de los trabajos así como su posterior  desinstalación y desmovilización. Toda la actividad deberá ejecutarse de acuerdo con un plan de trabajo previo que EL CONTRATISTA deberá presentar a la consideración de LA INSPECCION y procederá a la movilización una vez aprobado dicho plan.


12.2.3.  OBRAS PROVISIONALES


EL CONTRATISTA revisara, adaptara y equipara las Obras Provisionales existentes al Norte de la parcela. EL CONTRATISTA  será responsable de la instalación, construcción, dotación y mantenimiento de todas las instalaciones provisionales adicionales necesarias para la ejecución de la Obra, tales como oficinas, incluyendo la de la Inspección, esta ultima con un área mínima de 60 m2, depósitos de materiales, vestuarios, sanitarios, instalaciones y depósitos de agua, instalaciones de luz y fuerza eléctrica, suministro de agua y disposición de aguas servidas (Sistema Autónomo). Adicionalmente, deberá prever el servicio telefónico, Internet, el mobiliario, los equipos correspondientes y los consumibles, a excepción de las computadoras del grupo de la EDC que serán suministradas por dicho grupo. La ubicación de las obras provisionales adicionales será decidida de común acuerdo con LA INSPECCION. 


12.2.4.  INSTALACIONES TEMPORALES

Adicional a las Obras provisionales, el Contratista deberá disponer, a su costa, de las siguientes instalaciones temporales:


· Vías de acceso temporales que sean necesarias para el transporte de los equipos al lugar de su localización. El Contratista, antes de la iniciación de los trabajos, deberá presentar para aprobación de la Inspección, un plan de uso de vías, tanto temporales como existentes; El Contratista deberá construir las vías de acceso temporales que sean necesarias para el transporte de los equipos. Si para la construcción de las vías es necesaria la intervención de algunos cerramientos, estos deberán restituirse una vez se terminen los trabajos de construcción de la Planta.

· Subestación para la construcción, con todos los elementos de control, protección y medición.


· Sistemas de comunicación para el Contratista y la Inspección;


· Construcción de los sistemas de alcantarillado de aguas servidas y aguas de lluvias para servicio provisional durante la ejecución del Proyecto;


· Servicios sanitarios para su personal. Estos serán diseñados de acuerdo con la curva de empleo y consultara las necesidades requeridas, de común acuerdo con la Inspección ambiental. 


· Cerramientos temporales en tela tipo poli sombra no transparente, apoyada en postes de madera y/o estructuras metálicas con el objeto de aislar e independizar las instalaciones existentes de las áreas dispuestas para la ejecución de las obras. Este aislamiento servirá no solo como medida de seguridad industrial para los empleados y trabajadores de la Planta la Raisa, sino también como elemento de manejo paisajístico durante la construcción.


· Una vez terminada esta etapa, el cerramiento se podrá desmantelar, para integrar las nuevas construcciones al resto de la planta


· Almacén y depósito. Se construirá una instalación provisional debidamente adecuada para el almacenamiento de materiales que por su naturaleza deban protegerse de la intemperie o que requieran guardarse con especial cuidado por su tamaño o valor; estas instalaciones deberán contar con un equipo de primeros auxilios.

· Segregación de áreas: El Contratista dispondrá, para la ejecución del Proyecto, de un área que deberá independizar de las instalaciones existentes mediante la construcción de cerramientos temporales consistentes en una malla ciclón, de acuerdo con lo descrito en este documento.

· Seguridad física de las instalaciones: El Contratista será responsable por la seguridad de las áreas de trabajo que le sean asignadas; por lo tanto, deberá disponer de todas las medidas necesarias de vigilancia para el cuidado de los equipos y de su personal. 


· Aire comprimido para construcción: El Contratista suministrara los equipos, elementos y accesorios requeridos para proveer aire comprimido donde requiera durante las labores propias de construcción, montaje y puesta en servicio del PROYECTO.

· Suministro de agua durante la construcción: El Contratista podrá utilizar, para sus requerimientos, en un punto de conexión que le indicara la Inspección, el agua cruda proveniente de la red existente en el Centro de Servicios El Tuy de la EDC.

· El agua potable, necesaria para el consumo del personal, deberá ser suministrada por el Contratista.

· Energía para construcción: El Contratista deberá construir una subestación a 4,16 kV, con todos los elementos de control, protecciones y medición que garanticen la no interferencia con el suministro eléctrico del Centro de Servicios El Tuy de la EDC.

· Las redes que el Contratista instale para la etapa de construcción, deberán contar con diseños en un todo de acuerdo con las normas locales para este tipo de instalación y requieren la aprobación de la Inspección. Las redes deberán ser totalmente independientes de las redes existentes las cuales no podrán ser utilizadas.

· Manejo de desechos sólidos: El Contratista implementara un sistema de disposición final de desechos sólidos que tenga capacidad para disponer de los desechos domésticos, de oficina, industriales y demás que se produzcan en la etapa de construcción del Proyecto. Ver el estudio de Impacto Ambiental


12.2.5.  REPLANTEO PLANIMETRICO


Paralelamente a la construcción de la obras provisionales y una vez concluida la movilización de la maquinaria y equipos necesarios, se procederá al inicio del replanteo planimétrico de los niveles y ubicación de las distintas estructuras, según se indica en los planos del proyecto y de acuerdo al Cronograma Detallado de Trabajo previamente aprobado por LA INSPECCION, para lo cual se localizaran todas las referencias que se encuentren en el área de los trabajos de la Planta de Generación


12.2.6.  DEFORESTACION  LIVIANA Y LIMPIEZA


Una vez concluidos los trabajos correspondientes al replanteo topográfico necesarios para delimitar  el área de la Planta de Generación y del área de la S/E 230 KV a deforestar, y  una vez obtenido los permisos de las autoridades competentes para la tala de árboles,  si este fuese el caso, así como, contando con la previa aprobación e instrucción de LA INSPECCION, se procederá a ejecutar la deforestación. Se incluye dentro del alcance de este trabajo la carga, transporte y descarga  del material proveniente de la deforestación, en una zona previamente seleccionada por LA INSPECCION, y/o se procederá a quemarlos, enterrarlos o tratarlos químicamente en un sitio previamente acordado con  dicha Inspección. Esta partida se ejecutara de acuerdo con la Norma Covenin C-03-01-003-00, Parte 1- Carreteras, y también, de acuerdo con los reglamentos de la Ley Forestal de Suelos si se procede a la quema. 


12.2.7.  DEMOLICION DE PAVIMENTOS ASFALTICOS, BROCALES Y OBRAS DE DRENAJE


Esta partida comprende los trabajos de demolición que se habrán de ejecutar en la vía de acceso actual, y en general, en las actuales instalaciones para la posterior instalación de las tuberías de descarga de aguas de lluvia, cruce de canales de cables, ductos, malla de tierra, etc. 


12.2.8.  CONCRETO 210 KG/CM2 EN MURO ARMADO


El Contratista deberá estudiar, verificar, calcular, diseñar y prever la construcción de muros de concreto armado de 210 KG/Cm2  para la posible estabilización de rellenos y cortes. Para ello deberá verificar esta posibilidad según la ingeniería de detalles que desarrollara, la topografía modificada y la estabilidad de taludes a determinar por medio del Estudio de Suelos confirmatorio que también ejecutara el Contratista


12.2.9.  CERRAMIENTO PERIMETRAL Y PORTON DE ACCESO


Comprende el suministro y la instalación del cerramiento perimetral y del Portón de Acceso tanto a la Planta de Generación como a la S/E 230 KV, cuyas caracteristicas seran definidas por el Departamento de Protección y Control de perdidas de la EDC. Se estima la construccion de una pared perimetral de al menos 3,00 metros de altura protegida en su parte superior con alambrado tipo “concertina”.

Se deberá prever doble pared en aquellos sitios en que se presuma la generación de ruidos que pudieran causar perturbaciones a las poblaciones vecinas.


12.2.10.  LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO (INTERCONEXIÓN S/E  Y LINEA EDC)


Comprende el Levantamiento Topográfico necesario para la construcción de la Línea de Interconexión entre la S/E y la Línea de Distribución de la EDC, desde la Torre existente No.- 12.   


12.2.11.  ACONDICIONAMIENTO DE LA PARCELA


Se ejecutara un movimiento de tierra para el Acondicionamiento de la Parcela donde se construirá la  primera etapa de la la Planta de Generación y de la  S/E 230 KV, consistente en la remoción de material desechable (Capa vegetal mas material no apto para la conformación de terraplenes), posterior a lo cual, se procederá al banqueo y a la compactación del material. 


12.2.11.1.  REMOCION DE TIERRAS DESECHABLES


Una vez concluida la deforestación se procederá a un levantamiento topográfico previo a la remoción de material desechable y otro al finalizar dicha remoción con el objeto de proceder a la medición del volumen removido y el establecimiento y verificación de las cotas del proyecto. La remoción será ordinaria y el espesor de la capa vegetal y del material no apto para la conformación de terraplenes a remover será el que fije el Estudio de Suelos o en todo caso, de común acuerdo con La Inspección según verificación en el campo


12.2.11.2.  EXCAVACION PARA BANQUEOS


Una vez removida la capa de material desechable se procederá a un levantamiento topográfico previo y otro al finalizar el banqueo con el objeto de determinar el volumen del material excavado. La excavación será ordinaria y se ejecutara hasta lograr las cotas establecidas en el Proyecto de Acondicionamiento de la parcela desarrollado en la Ingeniería de Detalles. Se ejecutara paralelamente al proceso de relleno general (terraplenes) y se ajustara al rendimiento del equipo de compactación


12.2.11.3.  EXCAVACION EN PRESTAMO


Es muy probable que el material del sitio no sea suficiente para la ejecución de los terraplenes, en cuyo caso se procederá a la utilización de material de préstamo del sitio que indique el estudio de suelos confirmatorio que ejecutara El Contratista previa autorización de LA INSPECCION quien en representación de la EDC, revisara y validara la calidad del material. El Contratista gestionara los permisos necesarios ante los propietarios de los terrenos donde se ubica el material seleccionado, si fuese este el caso. 


12.2.11.4.  EJECUCIÓN DE TERRAPLENES


Una vez concluidos los trabajos anteriormente descritos se realizara un levantamiento topográfico previo y otro al final para determinar el volumen de terraplén ejecutado y lograr las cotas del proyecto. Se comenzara la construcción del relleno sobre el terreno garantizando que no hayan quedado raíces y materiales vegetales, después de lo cual,  se procederá a la compactación de las capas con un equipo tal que permita alcanzar una densidad  en sitio de por lo menos el 95 % de la Densidad Máxima Seca obtenida en el laboratorio por medio del método A.A.S.H.T.O


12.2.11.5.  TRANSPORTES


Esta partida se refiere a las distancias de transporte del material proveniente del movimiento de tierra masivo y que supera la distancia de sobre acarreo libre de 200 mts. El volumen se calculara en su posición original, es decir, sin considerar el esponjamiento y la distancia será la mas corta y practica posible  medida entre el centro de gravedad de los volúmenes excavados y el centro de gravedad de estos mismos volúmenes colocados en su posición final. El sitio de bote será seleccionado de común acuerdo con LA INSPECCION. 

12.2.12.  VIALIDAD 


Esta partida comprende el diseño y la construcción de las vías perimetrales  de la Planta de Generación, la S/E y la via de acceso al Edificio Administrativo ( Se excluyen las vias internas de la S/E), según el esquema anexo. El pavimento de toda la vialidad será de concreto asfáltico, diseñada según lo indicado en el Estudio Geotécnico No 0203 de Mayo del 2002, Ingeosolum, correspondiente al área del proyecto donde se indica que la estructura será la siguiente


Capa Granular de 50 cms  (Granzón de Soapire), 


Carpeta de rodamiento de Concreto asfáltico, mezcla tipo IV de 15 cms de espesor (Vias con trafico pesado)


Carpeta de rodamiento de Concreto asfáltico, mezcla tipo IV de 7,5 cms de espesor (Vias con trafico liviano)


Se deberán prever radios de giro no menores de 6 mts.


El diseño de la Vialidad deberá contemplar la elaboración de los planos de planta, perfiles, curvas de pavimento, niveles, vértices de curvas horizontales y verticales, si fuese el caso, además de los detalles necesarios para la construcción del pavimento.


12.2.12.1.  BASES Y SUB-BASES


Esta partida comprende las actividades necesarias para la construcción de las capas granulares del pavimento asfáltico propuesto para la vialidad en la longitud  indicada en  el plano anexo al Pliego de Licitación 


12.2.12.2.  EXCAVACION PARA LA CAPA GRANULAR


Una vez ejecutado el movimiento de tierra se procederá al replanteo de la vialidad para luego proceder a excavar una trinchera  de  0.50 mts de profundidad, en el ancho y la longitud anteriormente indicada. El material procedente de la excavación deberá ser colocado en un área  de la S/E,  a una distancia no mayor de 200 mts, con la posibilidad de su posterior utilización en la Conformación de las Áreas de Escurrimiento. 


12.2.12.3.  ACONDICIONAMIENTO DE LA SUPERFICIE DE APOYO


Una vez concluida la excavación se evaluara la superficie de apoyo y se determinara la necesidad o no de ejecutar el acondicionamiento  de dicha superficie. Si fuese procedente se escarificara un máximo de 15 cms. y se recompactara dicha capa hasta lograr una superficie firme y estable. Si fuese necesario, se ejecutara de acuerdo con la Norma Covenin C-11-50-001-01. 


12.2.12.4.  CAPA GRANULAR


Una vez evaluada y aprobada la superficie de apoyo se procederá a construir la capa de Granzón de Soapire de 50 cms. de espesor, tal y como se indica en el Estudio de Suelos  anexo al Paquete de Licitación y se compactara en capas  con un equipo que garantice el 95 % de la Densidad Máxima Seca determinada en el Laboratorio


12.2.12.5.  PAVIMENTOS ASFALTICOS


Comprende las actividades necesarias para la construcción de la carpeta de rodamiento asfáltica  tales como el riego de imprimación, riego de adherencia y la capa asfáltica propiamente dicha así como el transporte de la mezcla desde la planta de asfalto. El Contratista deberá analizara la posibilidad de construir el pavimento hasta el nivel de la capa granular para disponer de una superficie de circulación firme, someterla a las cargas pesadas del equipo de construcción de tal manera de detectar posibles áreas blandas, corregirlas y colocar posteriormente la capa asfáltica, en dos capas, al final de la obra para evitar los posibles daños que le pueda producir dicha maquinaria de construcción. 


12.2.12.6.  IMPRIMACION ASFÁLTICA


Una vez que se decida la colocación de la capa asfáltica, atendiendo al Cronograma de Construcción que presentara El Contratista, se evaluara previamente la superficie granular  de acuerdo con LA INSPECCION, se hará el correspondiente replanteo topográfico para conformar dicha superficie de acuerdo a las cotas, pendientes longitudinales y transversales y se procederá, una vez aprobada, al  Riego de imprimación según lo establecido en la Norma Covenin C-12-01-001-00


12.2.12.7.  CAPA DE CONCRETO ASFALTICO


Una vez concluido el Riego de imprimación, y transcurrido el tiempo establecido por las Normas,  se procederá a construir la capa de Concreto asfáltico, tipo IV de 15 cms de espesor (Vias con trafico pesado) y de 7,5 cms ( Vias con trafico liviano). Esta partida se ejecutara de acuerdo a la Norma Covenin C-12-10-006- S/C  (Suministro de la mezcla a Boca de Planta)


12.2.12.8.  RIEGO DE ADHERENCIA


Para las vías con trafico pesado, esta previsto colocar la mezcla de concreto asfáltico en dos capas para garantizar el porcentaje de compactación requerido por las Normas, debido a lo cual, será necesario la aplicación de un Riego de Adherencia entre las dos capas, según lo establecido en la Norma Covenin C-12-02-001-00. 


12.2.13.  BROCALES Y ACERAS 


Esta prevista la construcción de aceras y brocales alrededor de las edificaciones principales y los estacionamientos. Los trabajos para la construcción de brocales y aceras deben cumplir con las especificaciones generales de concreto armado. Los brocales  serán de concreto con Rcc de 180  Kg/cm2.  El agregado  grueso será piedra picada,  el  agregado fino arena blanca y cemento Portland.


Los brocales serán replanteados  por  topografía para  determinar  la posición planialtimétrica correcta, las formaletas metálicas deberán estar libres de deformaciones  y torceduras  y  deberán contener  el  concreto  sin deformarse. La superficie donde vaya  colocado  el brocal  será conformada, humedecida  y  compactada hasta obtener un lecho firme y parejo. El vaciado se  hará  por capas de 10 cms. y se  trabajará  con cuchara de albañil hasta alcanzar la altura total. Las  secciones  de brocal  tendrán  una  longitud máxima de 3 mts., excepto en las secciones de  cierre, pero en ningún caso  estas secciones serán menores de 1 mts., las secciones se separarán con plantillas de acero. La parte superior de los brocales se enrasará y se redondearán las aristas. La remoción de las formaletas podrá efectuarse dentro del período comprendido entre las 2 y 6 horas de haberse efectuado el vaciado, pero nunca cuando el concreto se encuentre en estado plástico.


La  superficie donde se vaya a construir la acera será conformada estrictamente, humedecida y compactada con  percu​sión  hasta obtener un lecho firme y parejo. Las  aceras  tendrán juntas de dilatación, que se construirá a intervalos de 2 metros en todas  las acera  curvas.  Después  de efectuarse el acabado de la junta,  se limpiará retirando todos los fragmentos y materiales  flojos, rellenándola hasta 2.5 cms.  de  la superficie  con  arena o tierra, v  sellándola  con material  bituminoso, que se calentará  hasta  que tenga  la  consistencia adecuada y se  vaciará  de modo  que no sobresalga sobre la superficie de  la cara.


La acera debe ser curada debidamente de acuerdo a lo establecido en las especificaciones generales sobre concreto.

12.2.14.  SEÑALIZACION

Los trabajos de señalización comprenden el suministro y colocación  de  señales de tránsito  preventivas, informativas y reglamentarias.


La  construcción  en  Planta  de  las  señales  de tránsito comprende la utilización de los materiales adecuados, tales como láminas de acero, vigas, ángulos,  papel reflectivo, pintura, etc. todo  de acuerdo  a  lo indicado en los planos  y  con  las normas  de  calidad establecidas al respecto.  Las señales  serán elaboradas con pintura  reflectiva. El  método  utilizado será el de  Timbrado.


La  instalación en campo debe efectuarse sujeto  a la  aprobación  de LA INSPECCIÓN y en  base  a  un programa  elaborado  al respecto, en el  cual  los trabajos  previos  de construcción  de   bases  de concreto,  replanteo, etc. deben  elaborarse  con suficiente  anticipación. El montaje se  efectuará con  el  equipo apropiado para evitar daños  a  la señal  efectuándose los retoques necesarios  después de la instalación definitiva.

12.2.15.  DEMARCACION

La líneas de demarcación se harán con un ancho de 15 cms., con pintura blanca y amarillo tráfico de la mejor calidad.

12.2.16.  SISTEMA DE DRENAJES DE AGUAS DE LLUVIA


Comprende el diseño y construcción del sistema de aguas de lluvia mediante la utilización de canales abiertos, tuberías de concreto y PVC, bocas de visita, tanquillas y cunetas en “V”, en toda el área de la Planta de Generación. Adicionalmente se tomara en cuenta el drenaje de los canales de cables y el requerimiento de que las aguas de lluvia deberán ser conducidas con rapidez y de manera eficaz hacia los puntos de descarga tomando en consideración la presencia de arcillas expansivas. En general, El Contratista deberá:


Considerar el diseño y construcción del sistema de drenajes de las aguas de lluvia será separado de los canales y/o sistemas de recolección de aguas aceitosas, negras o de desechos industriales.

Las obras correspondientes al sistema de drenajes de aguas de lluvia deberán ser construidas en estructuras de concreto armado, abiertas y con enrejado de acero galvanizado en caliente para aquellas zonas de paso de vehículo, personas y cargas en general, con las suficientes resistencia para el paso de las cargas más pesadas a ser movilizadas durante los diferentes eventos de mantenimiento de los equipos, de las unidades de generación y de las plantas auxiliares. Preferiblemente independiente del sistema de drenajes existentes, a menos que las características, cotas y capacidades lo permitan


 El sistema debe drenajes de aguas de lluvia de la Planta de Generación deberá interconectarse con el sistema de drenajes de la S/E.

A continuación se indican, de manera referencial, los criterios y premisas de diseño:

Gastos Máximos: método Racional (Cuenca menor de 4 Ha ) Q= C.I.A (Manning)


C= Coeficiente de Escorrentía= 0.65 


I= Intensidad de la lluvia= 550 lts/seg/Ha ( Zona XV- Tc= 10 minutos, 50 años) 


S= Pendiente minima= 0.5%


n= 0.013 (Canales)


n =0.015 ( Tubos menores de 21 “)


n= 0.012 (Tubos mayores de 21 “ )


n= 0.009 (Tubos de PVC)


Diámetro mínimo de colector= 10” = 25 cms.


Tubos de concreto INOS CL-C-65 Clase 2 para diámetros menores de 30 cms. y clase 3 para diámetros comprendidos entre 38 cms. y 61 cms.


Las tuberías de PVC deberán cumplir las Normas DIN 8061 y ASTM D1784. Se utilizaran en el drenaje de las aguas de lluvia que pudiesen penetrar en los canales de cables, se especificaron dos diámetros ( 4” y 6”) según la disponibilidad en la zona...


Velocidades Mínimas= 0.75 mts/seg (Tubos) y 0.50 mts/seg (Canales abiertos)


Velocidad Máxima = 3.50 mts/seg para canales y tubos.


Profundidad Minima = 1.15 mts (Sobre el lomo de los tubos)


Bocas de Visita INOS Ia para profundidades hasta 5 mts. ubicadas en intersección de colectores principales, inicio del colector y a 120 metros para colectores de diámetro menor o igual a 12 “ (30 cms) y a 150 metros para colectores de diámetro mayor a 12 “ (30 cms.), si este fuese el caso, todo ello de acuerdo a lo establecido en las Especificaciones de Construcción de Obras de Acueductos y Alcantarillados del INOS.


Ancho mínimo en el fondo de canales de drenaje= 0.30 metros


Borde libre de 0.15 metros con el caudal máximo calculado.


La Conformación de las Áreas de Escurrimiento se hará con pendientes no menores del 0.70 % para lo cual se utilizara el suelo proveniente de las excavaciones. La Conformación se deberá diseñar y ejecutar de tal manera que las estructuras sean del mismo tamaño, para lo cual los pedestales de las fundaciones de las estructuras deberán sobresalir al menos 15 cms. y no más de 30 cms por encima de  la cota de la piedra picada. 


Se considerara una cota del tope superior de las paredes de los canales de drenaje 5 cms. por debajo de la cota del terreno previamente acondicionado para hacer mas eficiente  la disposición de las aguas según lo establecido en el Estudio de Suelos (Ingeosolum), pagina 22, anexo al Pliego de Licitación. (ADDENDUM DE OBRAS CIVILES)


12.2.17.  SISTEMAS DE DRENAJES DE AGUAS ACEITOSAS.


El sistema de drenaje de aguas aceitosas deberá contemplar sin limitarse a ello la infraestructura suficiente para captar, direccionar y almacenar los líquidos contaminados con productos de hidrocarburos provenientes de las unidades de combustión, los servicios auxiliares y los equipos de soporte de operación y mantenimiento.


Este sistema deberá tener capacidad para el manejo de volúmenes significativos sin riesgo alguno de contaminación para el medio ambiente. Deberá poseer las facilidades y equipamiento que permita el traslado y achique de las aguas aceitosas o contaminadas a las plantas de tratamiento o fuera de planta a través de camiones cisternas, cumpliendo con la normativa vigente en la materia a nivel municipal, estadal y nacional.


El Contratista será responsable del diseño, procura y construcción del sistema de drenaje de aguas aceitosas y deberá coordinar con LA EDC, tanto los criterios de diseño de este sistema como el punto de interconexión con los drenajes de aguas lluvia de las islas de potencia. Esta prevista la construcción de transformadores de potencia, por lo tanto, el contratista  deberá incluir  un sistema de recolección de aguas con potencial de contaminación de aceite 

Todas las tuberías de drenajes serán de acero al carbono.


Los canales de drenajes y las tanquillas serán de concreto armado.


En el área del BOP existirá un canal rectangular de aguas aceitosas el cual captará las aguas aceitosas provenientes de la estación de bombas del sistema contra incendio, bombas del paquete hidroneumático, paquete de inyección de biocidas y paquete de aire comprimido, estas aguas serán conducidas a través de una tubería desde el canal hasta la fosa de aguas aceitosas.


En el área del Power Island se prediseño las tuberías de drenaje de aguas aceitosas


entre las fosas de los transformadores elevadores y los transformadores de servicios


auxiliares, estas tuberías trabajaran con flujo reversible a sección plena.


12.2.18.  SISTEMA DE AGUAS NEGRAS


Deberá diseñarse, adquirir todos los equipos y materiales necesarios así como proceder con la construcción de la infraestructura necesaria para la planta de tratamiento de aguas negras y su sistema de recolección asociado para el manejo de los desechos correspondientes a los trabajadores de la planta, cumpliendo con la normativa vigente en la materia a nivel municipal, estadal y nacional. 

12.2.19.   CANALES PARA CABLES, DUCTOS Y TANQUILLAS


Esta Partida comprende el suministro total de materiales y mano de obra necesarios para la construcción de canales de cables, ductos y tanquillas, de acuerdo a los detalles y cómputos indicados en los documentos y planos del proyecto. 


1) Canales


· Concreto 180 KG/cm2


· Acero de refuerzo 4200 Kg./cm2


· Bandejas según tipo de canal, acero galvanizado en caliente


· Tapas de concreto armado según tipo de canal, malla 4x75x75 mm, perfil de anclaje “L” de 50x5x50mm


· Pernos tipo Phillips de 3/8” o similar EDC


· Pendiente longitudinal 1 % mínimo hacia drenajes 


· Juntas de contracción cada 6 metros


· El espesor mínimo de paredes y piso será de 10 cms.


· La cota de las paredes del canal deberá estar a 0.15 metros por encima de la cota del terreno acondicionado


· Los canales deberán ser reforzados en el cruce con las pistas. Se han previstos tapas de concreto armado tipo pesado EDELCA considerando que el pavimento es asfáltico y para una mayor facilidad en la instalación y el mantenimiento de los cables.


· En la unión entre la tubería de los ductos y las paredes de los canales se prevé la colocación de anillos cónicos de PVC ( Campanas), de superficie redondeada, para evitar cantos vivos que dañen a los cables.


· Los canales tendrán las siguientes capacidades:


· Tipo “B”: Una (1) bandeja de 0.21 mts de largo y una pletina en el fondo, cuya capacidad es del orden de 19400 mm2 ( Se utiliza en tramos relativamente cortos)


· Tipo “C”: Tres (3) bandejas de 0.21 mts de largo, cuya capacidad es del orden de 34200 mm2


· Tipo “D”: seis (6) bandejas de 0.21 mts. de largo, cuya capacidad es de aproximadamente 68400 mm2 (Recolecta cables de otros canales)


· Tipo “F”: catorce (14) bandejas de 0.21 mts de largo, cuya capacidad es de aproximadamente 254800 mm2 


· 2) Tanquillas 

· Los sumideros de piedra picada no aplican debido a la presencia de arcillas expansivas muy activas ante los cambios de humedad. En su lugar, se drenaran las tanquillas por medio de los ductos que tendrán pendiente minima del 0.30 % hacia los canales de cables y estos, a su vez, hacia el  sistema de drenajes


· Las tanquillas  seran de 0.60x0.60 mts, libre, paredes y piso de 0.10 mts de espesor, h=  0,60 mts., libre


· Concreto 180 Kg./cm2 

· Acero 4200 kg/cm2  


3) Sótanos

· Es necesario el diseño y construcción de tanquillas tipo sótanos para los cables provenientes de las plantas de generación 

4) Ductos

· El Contratista deberá diseñar y construir los ductos que unirán los cables provenientes de las plantas de generación (13,8 KV) con los transformadores elevadores

· En general, El Contratista  deberá tomar en consideración los siguientes criterios y premisas:


· -El área máxima ocupada por los cables en los tubos no debe exceder el 40 % del área disponible


· -El diámetro mínimo de la tubería será de 4”


· -La distancia mínima entre el terreno conformado y la cota superior de los ductos será de 20 cms y de 1 mts en el paso de la vialidad Los ductos estarán constituidos por tuberías de PVC Schedule 40” y de 6 mm de espesor, diámetros según los planos del proyecto, envueltas en concreto de 150 Kg./cm2  

· -Serán construidos de acuerdo a los planos de detalles de cada tipo y el plano de implantación de canales, ductos y tanquillas desarrollado en la Ingeniería de Detalles por El Contratista


· -Tendrán una pendiente hacia los canales de cables no menor de 0.30 %


 FUNDACIONES


Se deberán considerar los lineamientos y guías establecidos en :


El Estudio de Suelos elaborado por Ingeosolum C.A., Mayo del 2002 o mas reciente.


El Informe relativo a la Determinación de las Acciones Sísmicas, elaborado por CORAL 83, septiembre del 2003


Atendiendo a lo anterior a continuación se describen las recomendaciones que para las fundaciones del patio hace el mencionado estudio.


Según el Informe de CORAL 83. La zonificación corresponde a la zona 3, el coeficiente de aceleración sísmica horizontal recomendado es 0.40g para instalaciones tipo 1 y  0.33 para instalaciones tipo 2, la forma espectral S-2


Los pernos de anclaje serán de acero al carbono galvanizados en caliente  ASTM A-325, tipo I (alta resistencia) El acero estructural de perfiles y planchas ASTM A-36 o AE-25 y Fy= 2530 kg/cm2 (Limite de Fluencia) y 4080 Kg./cm2 (Limite de Rotura)


Concreto Estructural en Fundaciones  f’c= 210 Kg./cm2


Concreto Pobre f’c = 180 Kg./cm2 (Estudio de Suelos Ingeosolum)


Acero de Refuerzo (Esfuerzo de Cedencia) fy = 4200 Kg./cm2 


Peso del Concreto Armado 2500 Kg./m3


Recubrimientos del acero en piezas vaciadas contra el terreno = 7.5 cms.


En las solicitaciones de diseño se consideraran las cargas permanentes, carga de cortocircuito, cargas de conexiones, cargas sísmicas, cargas de viento. 


Durante el proceso constructivo deberá evitarse la saturación del suelo de apoyo debido a lluvia o agua infiltrada, en cuyo caso, deberá sobre-excavarse hasta encontrar suelo seco y firme y proceder al vaciado y relleno lo antes posible. Todo ello debido a la presencia de suelos potencialmente expansivos sensibles a los cambios de humedad.


12.2.19.1.  Fundaciones de la Planta de Generación


El Contratista deberá tomar en consideración para el calculo de las fundaciones de la planta de generación, los criterios, premisas y recomendaciones incluidas en el informe del Estudio Geotécnico para la Planta Generación, realizado por la empresa Ingeosolum, anexo al presente pliego. A continuación incluimos un resumen:


· Plantas de generación: losa de fundación calculada como losa rígida, apoyada sobre 1,5 metros de granzón de Soapire


· Fundaciones de tanques: sobre anillos apoyados sobre una capa de 1,5 metros de granzón de Soapire 


· Fundaciones de equipos y edificios: fundaciones directas apoyadas sobre capa de granzón de Soapire. Ver recomendaciones del Estudio de Suelos


12.2.19.2.  Pilotes


El estudio de Suelos no recomienda pilotes. No obstante, si el estudio de suelos confirmatorio que ejecutara El Contratista así lo requiriera, los pilotes serán de concreto, de acuerdo con lo especificado en el diseño final del Proyecto. El contratista, dentro de los criterios de diseño  deberá tomar en cuenta los estudios de suelos referenciales entregados por EDC. Si una vez obtenidos los resultados del estudio de los suelos especifico del sitio de la obra, se presentan diferencias de los pilotes en aumento o disminución, iguales o mayores al diez por ciento ( 10% ) y hasta un máximo del veinticinco por ciento ( 25% ), que generen variaciones en el presupuesto por este concepto, estas variaciones serán reconocidas en aumento o disminución, según el caso .En el caso del reconocimiento por disminución el mismo no superara el diez por ciento ( 10% ). El contratista deberá suministrar en la oferta costo estimado de metro  lineal de pilotes.

 Pilotines y/o fundaciones circulares: El Contratista podrá contemplar la opción  de sustituir las fundaciones directas con un solo pedestal (Zapata, pedestal, excavación, relleno y control de calidad) por pilotines o fundaciones circulares (Máximo 3 metros de profundidad) que no requieren ni pedestal ni el relleno, por lo tanto, no requieren el control de calidad y son de mas rápida ejecución.


12.2.20.  MUROS CORTAFUEGO Y  FOSA DE RECOLECCION DE ACEITE


 El Contratista deberá considerar en el cálculo, diseño y construcción de los muros cortafuego y las fosas de recolección de aceite los siguiente criterios y premisas.

Cuando la separación entre transformadores o entre transformadores con respecto a otro equipo sea inferior a 15 metros, se requerirá un muro cortafuego de concreto armado para minimizar y controlar la propagación de un incendio de dos horas desde un transformador hasta el resto de los componentes de la subestación


Se construirá una fosa de recolección de aceite con capacidad para permitir el almacenamiento del 110 % volumen total de un transformador de potencia de 138/25KV, la cual estará conectada a las fundaciones de los dos transformadores de potencia previstos. Se deberá diseñar la fundación del auto-transformador que permita almacenar el 30 % del volumen de aceite del transformador. EL CONTRATISTA será responsable de tramitar los permisos a los que hubiese lugar y cumplir estrictamente con la normativa vigente con relación al impacto sobre el medio ambiente.


12.2.21.  MALLA DE TIERRA


 Esta partida comprende el suministro de los  materiales y la mano de obra necesarios para construir la Malla de Tierra de la  Planta de Generación en primera etapa. El sistema de Puesta a Tierra deberá diseñarse de tal manera que asegure las máximas condiciones de seguridad para el personal y los equipos Determinación de la Resistividad Eléctrica por el método Wenner (Ingeosolum C.A.).


Los valores de la corriente de cortocircuito y su duración los cuales serán indicados en los estudios del sistema y en las Especificaciones particulares y Planos del proyecto.


La disposición de equipos y estructuras


En la corriente de cortocircuito se considera la reducción de la misma por el retorno de los cables de guarda


Se utilizara cobre desnudo como conductor de la malla, trenzado Clase A, estirados en blando, de las secciones y longitudes indicadas en los Planos del Proyecto. (350 MCM )


Las conexiones en la red de tierra serán por soldadura de auto fusión aprobada por la EDC, con un área mínima de contacto de 300 mm2


Se utilizara ducto PVC 4” de 5.30 mts de longitud en el cruce con pistas


Prever hueco de diámetro 10 cms en canales de cables que requieran ser atravesados por el cable de la malla


La malla de tierra debe estar enterrada a una profundidad de 0.50 mts.


Deberán realizarse las pruebas que garanticen la continuidad de la malla y efectuarse de manera conjunta con la EDC , la resistencia a tierra de la malla, por medio de un método previamente aprobado.


12.2.22.  ACABADO DE SUPERFICIE (CAPA DE PIEDRA PICADA)


 Una vez concluida la conformación de las áreas de escurrimiento según partida prevista en  el sistema de drenaje, se iniciara la colocación de la capa de piedra picada. Esta partida comprende el suministro del material y la mano de obra necesaria para colocar una capa de piedra picada de 10 cms de espesor, como acabado de superficie en los patios de la  Planta de Generación.


Dicha capa deberá estar compuesta de roca dura, triturada, libre de materia orgánica


La capa de piedra picada deberá cumplir con los requisitos de gradación especificados a continuación:


Cedazo U:S: Standard                                              Porcentaje que pasa (por peso)


           3”         (76 mm)                                                                   100


           21/2        (63 mm)                                                                 90 - 100


              2”         (50 mm)                                                                 35 - 70


            11/2”      (38 mm)                                                                   0 - 15


Preparación del terreno y colocación: El Contratista someterá a la aprobación de La Inspección la superficie conformada antes de proceder a la colocación del material. Se deberán haber eliminado cualquier exceso de material procedente de las excavaciones y garantizar las pendientes necesarias para la conformación de las áreas de escurrimiento según lo establecido en los planos del proyecto (Sistema de Drenajes). La piedra picada deberá ser distribuida de manera uniforme para formar una capa continua, de tal manera, que se garantice el espesor de 10 cms. en cualquier punto del área de la  planta de generación.


12.3.    EDIFICACIONES DE LA PLANTA DE GENERACION


Diseñar y construir el conjunto de edificaciones necesarias para el desarrollo de las actividades operativas de la planta termoeléctrica. Estas edificaciones se listan a continuación, sin limitarse a ello:


12.3.1.  Edificio Administrativo/Sala de Control/Almacén y Taller de Mantenimiento


12.3.1.1.  Descripción de la estructura:


Consiste en una estructura metálica que comprende varios usos o áreas:


Edificio Administrativo/ Sala de Control ubicados en Planta baja y Planta Alta respectivamente; Taller de Mantenimiento y Almacén ambas áreas a doble altura. Este edificio está conceptualizado con losas de techo y entrepiso del tipo


Losacero de e = 10 cm.


En dirección transversal tiene 4 ejes de columnas y 9 ejes de columnas en dirección longitudinal, con altura total de 7.10 metros.


El envigado de la losa de techo consistirá de vigas dispuestas en ambas direcciones para cada eje de columnas, exceptuando en los ejes 1 y 2 entre los ejes C, D y E, ejes 1, 2, 4 y 5 entre los ejes E y F y ejes 1, 2, 4 y 5 entre los ejes G a I, que se colocarán cerchas de 1.50 metros de altura. El envigado de la losa de entrepiso consistirá en vigas dispuestas en ambas direcciones para cada eje de columnas, donde haya losa.


La fundación será una losa maciza y se dimensionará por rigidez. Se toma un espesor de losa de 1.00 metros con profundidad de asiento de 70 centímetros., mejorado el suelo expansivo con granzón de Soapire. La losa tendrá una junta que permita acortar la luz total del edificio para efectos constructivos ubicada a la mitad de la luz total.


Para el diseño de la estructura se considerará perfiles HEA. La orientación del perfil en las columnas será colocando el eje débil en la dirección longitudinal 


Area de 1900 m2


12.3.2.  Caseta de CO2


Descripción de la estructura: 


Consiste en una estructura metálica de techo liviano en volado compuesto por láminas de acero galvanizado, y consta de un eje de columnas tanto en sentido transversal como longitudinal. Las luces son de 6.50 metros en sentido longitudinal y 3.50 metros en sentido transversal, la altura es de 4.00 metros en su punto más bajo y de 4.30 metros en su punto más alto. Esta información se tomó basada en el paquete de CO2 de la planta OAM propiedad de la EDC. Para el diseño de la estructura se considerarán perfiles HEA e IPN. La orientación del perfil en las columnas será colocando el eje débil en la dirección longitudinal de la estructura 


Fundaciones: Ya que es un techo muy liviano las cargas sobre las fundaciones es muy pequeña, por lo tanto se colocarán las fundaciones directas de zapatas de 1.20m x 1.20 m, espesor 0.30 metros y pedestal de 0.40 m x 0.40 m, profundizadas 1.50 metros.


12.3.3.         13.3.3. Caseta de Vigilancia


Descripción de la estructura: 


Consiste en una estructura metálica compuesta por una  losa de techo tipo  Losacero e = 8 cm con área de 4 m x 4 m y volado de 0.50 m medido desde el eje; consta de dos ejes de columnas tanto en sentido transversal como en longitudinal, con luces de 4.50 metros en cada dirección y altura de columnas de 2.50 metros.


La fundación será una losa de fundación de 15 cm de espesor, área de 5.5 m x5.5 m y con vigas perimetrales de cierre de 15 cm de ancho x 30 cm de alto (Ver planta de caseta de vigilancia en los planos de arquitectura del edificio administrativo / Sala de control / Almacén y Taller de Mantenimiento).


12.3.4.  Caseta de bombas

Descripción de la estructura : 


Consiste en una estructura metálica de techo liviano a media agua compuesto por láminas de acero galvanizado, y consta de dos ejes de columnas en dirección transversal y cinco en dirección longitudinal. Las luces son de 6.00 metros en sentido transversal y 4.00 metros en sentido longitudinal, la altura de las columnas es de 4.00 metros en su punto más bajo y de 4.30 metros en su punto más alto. La losa de piso será una losa maciza de 20 cm de espesor y área de 10 m x 25m. Para el diseño de la estructura se considerarán perfiles HEA e IPN. La orientación del perfil en las columnas será colocando el eje débil en la dirección longitudinal de la estructura. Las fundaciones seran directas con zapatas de 1.20m x 1.20 m, espesor 0.35 metros y pedestal de 0.60 m x 0.60 m, profundizadas


12.4.  CONSIDERACIONES GENERALES

Se instalarán los servicios de electricidad, alumbrado interior y exterior, plomería y artefactos sanitarios para aguas negras y aguas blancas, aire acondicionado y ventilación mecánica en aquellas edificaciones donde aplique.


Se suministrará todo el mobiliario requerido para su funcionamiento, así como, los equipos misceláneos necesarios para el personal de operación y servicios.


En los edificios de talleres se deberá suministrar todos los equipos necesarios para el mantenimiento de los equipos de la planta, así como, los sistemas auxiliares para su operación, tales como, aire y agua.


Donde existan condiciones peligrosas en las áreas de la planta se realizará la clasificación de áreas y se instalarán los equipos de acuerdo a este criterio.


Todas las edificaciones deberán contar con canalizaciones para las facilidades de voz y datos a ser instaladas en las nuevas áreas, de igual forma se deberá contemplar las canalizaciones necesarias para la interconexión entre los sistemas de telecomunicaciones de las nuevas áreas.

12.5.  SISTEMA DE ILUMINACIÓN EXTERIOR


Esta Partida comprende el suministro de los materiales y la mano de obra necesarios para la ejecución del sistema de alumbrado exterior del patio de 230 KV, primera etapa, y la Planta de Generación


La vialidad interna y la vialidad perimetral deberán ser iluminadas en su totalidad


 Se acepta la iluminación en pórticos, no obstante, el oferente también podrá considera la iluminación en otro tipo de estructura.


El nivel de iluminación será de 50 lux.


Se debe prever el alumbrado normal y el alumbrado de emergencia


Deberán instalarse luminarias de alta intensidad luminosa.


Deberán garantizar la iluminación de toda el área en intensidad suficiente que permita las labores de operación y mantenimiento nocturno.


Las luminarias no deberán interferir con áreas de trabajo para mantenimiento de los equipos principales y auxiliares.


Todo el cableado deberá ser subterráneo.


Deberá poseer sistema de encendido automático y manual desde el cuarto de control. 


Deberá cumplir con el código eléctrico nacional y toda normativa legal vigente en LA EDC y la nación.

12.6.  CONTROL DE CALIDAD


El Contratista deberá suministrar a La Inspección de la Obra el Manual de Aseguramiento de la Calidad y del Manual de Salud, Higiene y Ambiente los cuales serán adaptados a esta Obra en particular, no obstante, a continuación se indican de manera referencial, los ensayos mas importantes a realizar según la actividad correspondiente:

12.6.1.  MOVIMIENTO DE TIERRA MASIVO, COMPACTACION EN ZANJAS, FUNDACIONES Y LA SÚBBASE GRANULAR


Densidad Máxima Seca (Proctor)  a los siguientes materiales:


-Material del préstamo 


-Material del Sitio 


Material para la súbbase granular  (Granzón Soapire) 


Densidad en Sitio:


Una vez que se disponga de los Proctor correspondientes, se procederá al control de la compactación en sitio por medio de la determinación del porcentaje de compactación  (Densidad en Sitio) y el porcentaje de humedad correspondiente. Dicho control se hará por medio de Densímetro Nuclear, previa calibración del mismo por comparación de sus resultados con los obtenidos por el método del Cono de Arena. 


La frecuencia para la ejecución de los ensayos de compactación será la que indique y requiera LA INSPECCION y los mismos se realizaran en los sitios que previamente indique.


Los  otros ensayos sobre el Granzón Soapire (Granulometría, Límites, CBR, Clasificación, etc.) deberán ser incluidos en el Estudio de Suelos. Resulta conveniente señalar que el uso de este material como capa granular del pavimento asfáltico esta expresamente recomendado en el Estudio de Suelos anexo a los Documentos de Licitación (Ingeosolum C.A.).


A menos que  se indique lo contrario en las Especificaciones Particulares, todo los rellenos se compactaran hasta alcanzar el 95 % del ensayo Proctor que le corresponda al tipo de material. 


Los criterios de aceptación y rechazo serán los indicados en la Norma Covenin que le corresponda (Parte 1 -Carreteras) 


El Contratista deberá evaluar con precisión la actividad potencialmente expansiva de las arcillas del sitio 


Para contrarrestar cualquier efecto expansivo se tomaran las siguientes acciones:


El material de préstamo que se utilizara para el relleno masivo de la parcela, será preferiblemente areno-arcilloso. 


Las fundaciones directas se fundaran a 2 mts. de profundidad siguiendo estrictamente las recomendaciones del Estudio de Suelos anexo a los documentos de Licitación. No obstante, se verificara esta condición durante el desarrollo de la Ingeniería de Detalles una vez conocidos con precisión los parámetros de cálculo, incluyendo la fuerza de expansión mencionada con anterioridad. Es posible entonces, controlar el potencial expansivo por medio de una acción combinada del peso de la fundación con un mejoramiento del suelo de apoyo con material areno-arcilloso.


Los canales de cables, los ductos y los canales abiertos de drenaje se construirán prácticamente sobre el material de préstamo. Las tanquillas tendrán piso y drenaran por medio de los ductos hacia los canales de cables y estos, a su vez, hacia el sistema de drenajes de aguas de lluvia. 


Se tomaran medidas estrictas para proteger las excavaciones, especialmente las de las fundaciones,  de la acción de las aguas de lluvia y/o cualquier otra que pudiera infiltrarse, de tal manera de evitar el exceso de humedad en las arcillas potencialmente expansivas.


Se diseñara un efectivo sistema de conformación de pendientes de escurrimiento que permita el rápido desalojo de las aguas de lluvia, con pendientes de escurrimiento no menores al 0,7%


La cota superior de los canales de drenaje estará, al menos, 5 cms. por debajo de la cota del terreno conformado.


Se harán las correspondientes pruebas sobre las tuberías de aguas blancas y aguas negras para descartar posibles filtraciones.


Cualquier otra medida que se considere en el desarrollo de la Ingeniería de Detalles


12.6.2.  OBRAS DE CONCRETO


La toma de muestras de concreto deberá realizarse de acuerdo a lo estipulado en la Norma COVENIN 344-80, “ Toma de Muestras de Concreto Fresco” 


Los ensayos de Asentamiento se ejecutaran de acuerdo a lo establecido en la Norma ASTM C-143, “Standard  Test Method for Slump of Pórtland Cement Concrete


La Resistencia a la Compresión será determinada con ensayos de cilindros normalizados de dimensiones 152 mm por 305 mm (6”x12”)


Los ensayos para la determinación de la Resistencia a la Compresión se ejecutaran de acuerdo a lo establecido en la Norma COVENIN 328, “método para la Elaboración, Curado y Ensayo a Compresión de Cilindros de Concreto”


Se tomaran muestras de concreto fresco por cada 10 m3 de material a vaciar para cada tipo de concreto, excepto el concreto pobre, o cuando así lo requiera LA INSPECCION, en los sitios y las obras que previamente indique. Cada muestra consistirá de nueve cilindros, tres para ser ensayados a los siete días, tres a los catorce días y tres a los 28 días. 


12.6.3.  CONCRETO ASFALTICO


Una vez aprobada por LA INSPECCION la capa granular en cuanto a ensayos, topografía, secciones y cotas, y previamente aplicado el Riego de imprimación, se procederá a la colocación de la capa de Concreto asfáltico Tipo IV, de 15 cms de espesor.(vias con trafico pesado)


Dicha carpeta asfáltica se colocara en dos capas para garantizar el porcentaje de compactación indicado por las Normas para lo cual será necesario colocar un Riego de Adherencia entre las dos capas. (vías con trafico pesado)


Antes de proceder al suministro del Concreto asfáltico EL CONTRATISTA  someterá a la aprobación de LA INSPECCION los resultados de los ensayos ejecutados sobre los materiales constituyentes de la mezcla, tales como,: cemento asfáltico y agregados granulares, así como sobre la Mezcla propiamente dicha.


 Adicionalmente será evaluado previamente por LA INSPECCION, el equipo que se utilizara en la ejecución del pavimento asfáltico


Una vez aprobado los anteriores procedimientos, se iniciara la construcción de la carpeta de rodamiento asfáltica. Se hará un control estricto de la temperatura de la mezcla. Se tomaran muestras representativas para su análisis en el laboratorio.


Se tomaran Core-Drill para la determinación de los espesores así como la densidad de la mezcla en sitio y el correspondiente porcentaje de compactación.


Los criterios de aceptación y rechazo serán los descritos el al Norma Covenin (Parte 1- Carreteras) y en las especificaciones de Obras civiles anexo a los documentos de Licitación.

12.6.4.  EXCAVACIONES Y RELLENOS


Comprende las excavaciones y rellenos que se deban hacer para la construcción de las obras del Proyecto, el control de la capa freática y superficial, la carga, transporte, bote de los materiales de excavación en los sitios aprobados. Ver el Estudio de Impacto Ambiental (EIA)

Excavación


Los programas, procedimientos y equipos para las excavaciones deben ser aprobados por la INSPECCIÓN antes de su ejecución. Los trabajos deben ceñirse a buenas practicas de construcción y al EIA, y ejecutarse de manera que no causen danos innecesarios a estructuras y vías localizadas cerca pero por fuera de los limites de las excavaciones.


Los siguientes trabajos se consideran implícitamente incluidos:


Control de agua durante todo el proceso de la construcción de la obra; 


Vallas y señales de seguridad en las zonas donde se efectúen los trabajos;


Reparación de conexiones o redes que se dañen en los trabajos de excavación y


Retiro del material excavado y su disposición en los sitios autorizados. En caso que el Contratista considere que el material proveniente de las excavaciones es apto para utilizarlo en los rellenos, lo propondrá a la INSPECCIÓN para aprobación de su utilización.


El Oferente debe considerar dentro de este ítem el retiro de las arcillas potencialmente expansivas en la plataforma y especialmente, en el edificio de control, los tanques de combustible y los tanques clarificadores tanque de agua clarificada y de agua desmineralizada.


Rellenos 


Todos los materiales que se empleen en la construcción de rellenos deben ser pétreos, granulares y de características uniformes, libres de terrenos de arcilla, materia orgánica, raíces, troncos y substancias perjudiciales y deben ser previamente aprobados por la Inspección.


El material de relleno se colocara en capas horizontales de un espesor máximo compactado de 15 centímetros; la compactación mínima de cada capa será del 90% de la densidad máxima, con excepción de los 15 centímetros superiores, cuya compactación mínima será del 95% de la densidad máxima, determinada según el proctor modificado.


12.6.5.  ACEROS


Esta especificación se refiere al suministro del acero de refuerzo, así como las operaciones de corte, doblado, amarre y colocación de las varillas de acero, incluyendo los espaciadores, silletas y demás accesorios requeridos para la colocación del refuerzo.


12.6.5.1.  Acero de refuerzo


Suministro y almacenamiento


El acero figurado que llegue al sitio de las obras estará debidamente identificado y su almacenamiento se hará de tal forma que se evite el contacto directo de las varillas con el suelo.


Colocación


Las varillas, antes de su colocación, deben estar libres de oxido, aceite, pintura, grasa y cualquier otro material extraño que pueda disminuir su adherencia con el concreto. Las distancias especificadas entre varillas o entre varillas y formaletas se mantendrán por medio de tirantes, bloques de mortero premoldeado, tensores, u otros dispositivos previamente aprobados por la INSPECCIÓN.


Se debe proporcionar un recubrimiento mínimo de cinco centímetros, excepto para zapatas, estribos, pilas, muros de contención y de protección contra incendios de los transformadores donde el recubrimiento será mínimo de 7,5 centímetros.

12.6.5.2.  Acero estructural


Pernos maquinados: los pernos y tuercas serán maquinados conforme a lo especificado en la norma ASTM A 307 Specification for Low Carbon Steel Externally and Internally Threaded Standard Fastener.


Rejillas de piso: las rejillas serán soldadas a marcos de acero rectangular y con platinas de acero.


Platinas de pisos: las platinas de piso, a menos que se anote otra cosa, serán de 1/4” de espesor.


Certificación y estampe: todos los materiales usados en los trabajos deben tener registrado un certificado de las pruebas efectuadas y el acero será marcado de acuerdo al ASTM A6 General Requeriments for Delivery of Rolled Steel Plates, Shapes Piling and Bars for Structural use.


Conexiones: conexiones de vigas. Las conexiones estándar para entramados serán como se muestra en la tabla 1 de la parte 4 del manual AISC, estas tendrán el máximo numero de tornillos de la tabla o su equivalente en soldaduras. 


Conexiones soldadas: las conexiones soldadas serán hechas con electrodos E70XX; toda soldadura se hará conforme al American Welding Society Standards. Si el acero estructural es galvanizado, todas las conexiones tendrán un sello de soldadura adicional


12.6.5.3.  Planos de taller y montaje

Los planos incluirán todos los detalles de fabricación y montaje, incluyendo cortes, vistas, conexiones, huecos, pernos y soldaduras; todas las soldaduras de campo y taller serán indicadas con los símbolos estándar de la American Welding Society.


Acero de refuerzo. Las losas se armaran con mallas electro soldadas. El peso total de hierro por metro cuadrado de losa, no será inferior a dos kilogramos de los cuales corresponderá como mínimo, un 80% a barras longitudinales. La separación mínima en la retícula longitudinal de la malla será de 100 milímetros;


Aditivos: Se podrán usar aditivos de reconocida calidad, para modificar las propiedades del concreto, con el fin de que sea más adecuado para las condiciones particulares del pavimento por construir. Su empleo debe definirse por medio de ensayos efectuados con antelación a la obra, con las dosificaciones que garanticen el efecto deseado, sin que perturben las propiedades restantes de la mezcla, ni representen peligro para la armadura que pueda tener el pavimento;


Productos químicos para curado: Se puede utilizar un producto químico de reconocida calidad que, aplicado mediante aspersión sobre el pavimento, garantice el correcto curado de este.

Sellante para juntas. El material sellante para la parte superior de las juntas del pavimento deberá asegurar la estanqueidad de las mismas y ser resistente a la agresión de agentes externos, para lo cual deberá permanecer adherido a los bordes de las losas, y 


Andenes. Para la construcción de los andenes se utilizara concreto simple de 2000 psi que se prepara de acuerdo con  lo determinado en estas especificaciones. El andén se fundará sobre una sub-base nivelada y compactada al 95% de la densidad máxima seca obtenida mediante el ensayo Proctor Modificado.


La pendiente transversal del andén deberá estar comprendida entre el 2% y el 4%. La formaleta para la construcción deberá ser metálica.


Deberá dejarse una zona como vial de entrada desde la vía 40 hasta la ribera del río para la entrada de maquinaria durante las labores de mantenimientos a las instalaciones de bocatoma.


Tuberías y ductos: El material de las diferentes tuberías y ductos a instalar en el Proyecto se detallan a continuación:


		ELEMENTO

		ESPECIFICACIÓN



		Ductos eléctricos embebidos en el concreto

		Tubería RGS



		Drenajes bases de turbinas

		Tubería PVC



		Ductos eléctricos para elementos de fuerzo

		Tubería PVC



		Ductos eléctricos para cables de control

		Tubería RGS



		Drenajes de pisos 

		Tubería PVC



		Conducción de aguas cruda, clarificada y de servicio.

		Tubería de polietileno de alta densidad



		Drenajes de transformadores

		Tubería fibra de vidrio



		Sistema de alcantarillado

		Tubería PVC



		Sistema de drenaje del tanque de neutralización

		Tubería en fibra de vidrio



		Drenajes de cubierta

		Tubería PVC



		Sistema contra incendio

		Norma NFPA





Todas las tuberías, con excepción de las de alcantarillado, deberán localizarse superficialmente sobre apoyos metálicos que las protejan de su contacto con el suelo. El cruce de vías se hará por medio de tuberías reforzadas.


13.  OBRAS, SERVICIOS Y CONSTRUCCIONES CIVILES COMPLEMENTARIAS


Todos los desperdicios generados en el terreno producto de movimientos de tierra finales y de conformación de rasantes, así como, las construcciones e instalaciones a llevarse a cabo, deberán ser dispuestos por parte de la Contratista, en los sitios destinados para tal fin por parte de las autoridades locales, regionales y nacionales correspondientes, con medios de transportes debidamente permisados para tal fin.


Deberá mantener un control de polvo constante durante toda la obra con camiones cisternas rociando agua ó cualquier otro sistema igualmente efectivo o superior.


Será responsabilidad de la CONTRATISTA la construcción de cualquier cerca provisional que sea necesaria.


Suministrar el equipamiento necesario para la electrificación de las instalaciones temporales. La EDC indicará las líneas a las que se deberá conectar.


Suministrar valla de identificación de la planta de acuerdo a arte definido por La EDC.


La empresa contratista deberá realizar fumigaciones mensuales de las áreas ocupación del personal tales como baños, comedores, trailers, garitas, etc. contra plaga voladora, rastrera y serpientes.


Toda la madera de embalaje de los equipos recibidos deberá ser trasladada y almacenada en forma ordenada en el sitio que La EDC señale para tal fin.


Desarrollar y construir paisajismo alrededor de la planta en las áreas definidas por La EDC. El tipo de vegetación será seleccionada por La EDC. Todas las áreas de jardinería a construirse deberán contar con sistema de riego que se alimente del agua tratada en la planta de tratamiento de aguas negras. El sistema de riego deberá contar con líneas, válvulas, bombas y tanques que garanticen el suministro del agua a todas las áreas verdes a desarrollar en este proyecto.


La limpieza permanente del área de trabajo incluyendo deforestación de la banda periférica de unos 40 metros de ancho será responsabilidad exclusiva de la contratista, así como la disposición final de los desechos recolectados, los cuales deberán ser dispuestos en zonas destinadas por las autoridades locales para tal fin y con medios de transporte debidamente permisados.


Todo servicio de achique requerido durante el proceso de construcción deberá ser suministrado por la empresa contratista y la disposición final de los desechos recolectados deberá ser dispuesta en los sitios destinados  por las autoridades locales para tal fin, incluyendo la planta de efluentes, previa autorización de La EDC. El medio de transporte deberá estar preparado y debidamente permisado para tal fin.


Todas las estructuras deberán ser recubiertas superficialmente con pinturas y materiales y colores de acuerdo a lo establecido por las normas a ser aplicadas en este proyecto. Aquellas zonas que no ameriten vigilancia de normas, los colores y recubrimientos deberán contar con la aprobación de La EDC.

14.  SISTEMA DE VIGILANCIA ELECTRÓNICA.


Este sistema deberá contar con una red de cámaras de supervisión que sea capaz de monitorear toda el área desde monitores ubicados en un lugar reservado para personal de protección interna. Deberá poseer un sistema de grabación continua de 24 horas y será capaz de manejar las señales vía red de comunicación interna (Intranet)


El perímetro de la planta deberá poseer un sistema de detección de intrusos que envíe señal al cuarto de control principal y a los módulos de vigilancia (garitas).

El acceso a las edificaciones se realizara por medio de un Sistema de Control de Acceso

Estos sistemas deberán ser compatibles con los existentes y ser capaces de integrarse para operar como un único sistema.


Filosofía de los Sistemas de Seguridad.


Los sistemas de seguridad electrónicos ayudan a prevenir eventos delictivos, ya que permiten:


· Persuasión por acción de la vigilancia electrónica y humana, así como la activación de alarmas sonoras.


· Registro y buen resguardo de eventos de seguridad para identificación de autores.


· Alerta de intrusos.


· Comunicación automática para notificación a la seguridad pública.


· Centralización de las alarmas de seguridad.


· Monitoreo remoto de la situación general de la planta.


Sistemas de Seguridad.


Los sistemas de seguridad definidos para este proyecto son:


· Control de Acceso


· CCTV


14.1.  Control de Acceso.


El sistema de control de acceso tendrá las siguientes funciones:


· Registro de acceso del personal de EDC.


· Restricciones de acceso a personal no autorizado.


· Registro y centro de visualización de eventos de alarmas.


· En la configuración cliente-servidor del control de acceso de EDC, la planta de La Raisa podrá ser incorporada como un punto remoto dentro de su sistema.


El control de acceso estandarizado por EDC es Marca: Andover Control. Estos equipos de control de acceso deben estar en capacidad de actuar conjuntamente con el sistema de CCTV, el sistema de alarmas de incendio y recursos humanos.


En La Raisa se plantea la instalación de las siguientes facilidades: 


· Barrera vehicular en acceso al área de estacionamiento.


· Lectora de proximidad en la entrada del edificio administrativo.


· Contactos magnéticos en puertas de emergencia.


· PC con plano de la planta con visualización del estatus de alarmas.


· Lectora de proximidad en la primera puerta del “main trap” de acceso a sala de control.


· Lectora con teclado por clave para acceso en segunda puerta del “main trap”.


· Botón de liberación de puerta en consola del Cuarto de Control.


· Detectores infrarrojo para protección de caseta de vigilancia.


Adicionalmente se reforzará la seguridad en el acceso instalando portones en los accesos vehiculares los cuales estarán abiertos en los horarios de entrada y salida a La Planta.


14.2.  Sistema de CCTV


El Sistema de CCTV tiene las siguientes funciones:


· Vigilancia perimetral y detección de movimiento para detección de intrusos.


· Vigilancia en acceso principal y estacionamiento con cámara móvil.


· Registro de video para 16 cámaras por 4 días (640x480 pixel y 2 fps).


· Visualización de operaciones de La Planta.


· Visualización remota vía la LAN o Internet de La Planta.


· Paneo automático con cámaras móvil de áreas que reporten alarmas.


· Visualización y grabación preferencial de áreas en condición de alarma.


La marca de las cámaras de video estandarizada por EDC es Pelco y el grabador digital de video es AFS o Cablebank.


El CCTV debe estar en capacidad de actuar conjuntamente con el control de acceso, el sistema de alarmas de incendio.


14.3.  Cableado Interno y Externo.


En general el cableado debe cumplir con las especificaciones de EIA/TIA y el Código Eléctrico Nacional.


Adicionalmente para seguridad se deben considerar los siguientes criterios:


· En plantas o subestaciones eléctricas se debe utilizar cable de fibra óptica para transmisión de video y datos en lugares cercanos a líneas de alta tensión.


· En caso de utilizar tecnologías que utilicen cables CAT 3 o CAT 5 para la transmisión de video, datos y alimentación de 24 VAC, este cableado no puede ir por las mismas canalizaciones del cableado estructurado.


· Existen diversos tipos de medios para la transmisión de video y datos de control, entre estos tenemos: coaxiales RG-59, RG-6 y RG-11, cable UTP CAT 3 y CAT 5, fibra óptica, radio de espectro expandido con cámara IP y cableado estructurado CCTP calibre AWG 22.


La selección del tipo de medio depende de la situación de cada proyecto, se deben considerar los siguientes criterios:


a. En plantas industriales nuevas que requieran cámaras de intemperie la solución más conveniente para el diseño es CAT 5 con chaqueta de polietileno.


b. En plantas industriales existentes que requieran cámaras de intemperie la solución más conveniente para el diseño, si no hay canalizaciones disponibles, es radio.


c. En edificios nuevos, con más de 32 cámaras, se recomienda cableado CCTP.


d. En edificio con pocas cámaras, se recomienda cable RG-59.


e. Para transmisión de video para largas distancia (> 2500 m) se recomienda cable de fibra óptica.


f. Se debe tratar de evitar en los diseños, ubicar cámaras en áreas clasificadas.


14.4.  ARQUITECTURA SISTEMAS DE SEGURIDAD


En la arquitectura anexa se muestra la configuración del sistema de CCTV y Control de Acceso planteado para la Planta Termoeléctrica de La Raisa.


14.4.1.  CCTV


14.4.1.1.  Cámaras de Video Fijas.


Se realizará una distribución de cámaras para cubrir el perímetro de la planta, estas cámaras deben ser de tipo día y noche (color de día y blanco y negro de noche), con una alta sensibilidad bajo condiciones de poca luz. Las cámaras se conectarán directamente a la grabadora digital de video.


14.4.1.2.  Cámaras de Video Tipo Domo


También se incluirán cámaras tipo domo día y noche para intemperie, las cuales se activarán automáticamente en condiciones de alarmas enfocando el área en la cual se reporte esa condición.


Una de las cámaras tipo domo debe tener cobertura sobre el estacionamiento del edificio y el área acceso vehicular, debe enfocarse en registrar la imagen de todo el visitante o personal de EDC que ingrese o egrese a la planta. Otra cámara debe registrar imágenes sobre las operaciones en el área de generación eléctrica 


14.4.1.3.  Grabador Digital de Video (DVR)


Este equipo debe tener la facilidad de detectar cambios en el video en cámaras fijas y reportar alarmas. Debe permitir la programación de las cámaras móviles para él paneo automático hacia las áreas bajo condición de alarma, esto incluye reportes de eventos normales o anormales desde el sistema de control de acceso y el sistema de alarmas de incendio. El grabador digital será conectado a la LAN para monitoreo y control remoto desde el “Core” de San Bernardino.
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14.4.2.  CONTROL DE ACCESO


14.4.2.1.  Controlador Inteligente de Control de Acceso.


Cada edificación tendrá un controlador inteligente de puerta que interactuará con contactos de puerta, cerraduras magnéticas, lectoras de proximidad, barrera vehicular, contactos desde detectores de intrusos tipo infrarrojo, LAN, sistema de alarmas de incendio y CCTV.


14.4.2.2.  Lectoras de Proximidad en Acceso a Sala de Control


Para el acceso la Sala de Control se dispondrá de un sistema de doble puerta. En la primera puerta el ingreso se realiza con la tarjeta de identificación de empleado. En la segunda puerta el ingreso se realiza por clave o por liberación de la puerta, accionada desde la consola de la sala de control donde el operador autoriza el ingreso a la sala observando la imagen del visitante en el monitor video.


La apertura por forzamiento de cualquiera de estas puertas debe disparar la notificación automática irrevocable de mensajes vía radio solicitando auxilio de la autoridad pública.


14.4.2.3.  Notificación Automática de Mensajes de Voz Vía Teléfono y Radio


La forma de activar estos mensajes a la policía o guardia nacional será a través del botón de pánico desde la caseta de vigilancia o la apertura forzada de cualquier puerta con cerradura magnética hacia la sala de control.


Asimismo podrán activarse mensajes al cuerpo de bomberos por la activación de un relé del sistema de alarma de incendio. Estos mensajes especificarán el tipo de ayuda requerida policial, guardia nacional o bomberos. El sistema permite alertar a las autoridades competentes de un asalto a la estación cuando se sobrepase la capacidad persuasiva del cuerpo de vigilancia.


Adicionalmente en la caseta de vigilancia existirá un teléfono IP, con el cual se podrán comunicar con los responsables de seguridad tanto de la EDC, como de la compañía privada de seguridad responsable de la vigilancia.

15.  SISTEMA ELÉCTRICO


El sistema eléctrico de potencia y control para las unidades de generación comprende la totalidad del equipo eléctrico requerido, las tuberías para conductores eléctricos, las bandejas y todos los elementos necesarios para conformar todo el sistema eléctrico de las siguientes componentes:


· Generador eléctrico.

· Transformadores elevadores 13.8/230 Kv

· Transformadores de servicios auxiliares

· Conexión a los transformadores de servicios auxiliares.

· Conexiones eléctricas entre los transformadores de servicios auxiliares y los tableros de media tensión.

· Bahías a 230 kV para la subestación eléctrica

· Sistema de servicios auxiliares tanto de media como de bajo voltaje

· Barras seguras y UPS, y


· Acople de barras de auxiliares a sistema black-start.


El alcance del PROYECTO incluye el seccionamiento de la línea OMZ – Papelón  y su incorporación al patio a 230 kV, configurado en un sistema de interruptor y medio, al cual llega la energía proveniente de las unidades turbogeneradoras.

15.1.  Códigos y Normas


El diseño, materiales, construcción y puesta en operación, serán desarrollados siguiendo la ultima edición de los códigos ANSI/IEEE/NEMA/ISO y las indicaciones del y normas de diseño y construcción de la EDC para proyectos de generación y transmisión.


15.2.  Voltajes para el sistema


Los siguientes voltajes serán utilizados en el desarrollo del PROYECTO:


Sistema de alta tensión (subestación).........................................................230 kV


Unidades turbogeneradoras…………………………   ………………………13.8 kV


Auxiliares de media tensión...............................................4.160 voltios (aterrizado)


Auxiliares de baja tensión.......................    .........................480 voltios (aterrizado)


Auxiliares de baja tensión (servicios)......................... 208 trifásico/120 monofásico


Auxiliares de corriente continua...................................................................48 VDC


Auxiliares de corriente continua...................................................................24 VDC


15.3.  Transformadores de Servicios Auxiliares


Los transformadores de servicios auxiliares, a ser suministrados por el contratista, estarán ubicados en el exterior.


La capacidad de transformadores de servicios auxiliares deberá ser la requerida para alimentar los sistemas de auxiliares de los grupos P&W más un 15% de reserva..


La refrigeración del transformador será ONAF/OFAF, pero para efectos de calcular las perdidas en el cobre, se debe considerar un sistema ONAN.


El factor de pérdidas en el cobre y de pérdidas magnéticas debe ser mínimo.


El material de los sistemas auxiliares del transformador debe ser acero extra galvanizado, especialmente los disipadores de calor (radiador).


Los bujes de porcelana del transformador deben ser tipo neblina (fog type) y con BIL extendido (por lo menos 650 kV) y distancia de fuga aumentada.


El cambiador de tomas será automático y debe tener mando e indicación local y remota.


El transformador debe tener un analizador de gases e integrarse al sistema de comunicaciones y de control de la unidad.


Los pararrayos del transformador deben ser construidos en base polimérica e ir incorporados al transformador.


El transformador debe tener un panel de alarmas individuales, tanto local como remoto.


El aceite del transformador debe venir con inhibidores de oxidación.


Para control de humedad, el transformador debe disponer de bolsas de neopreno y deshumectadores.


15.4.  Auxiliares de media tensión (4,16 kV)


El sistema de auxiliares a 4,16 kV para las unidades de generación constará de dos barras, cada una de las cuales contendrá los arrancadores y protecciones necesarios para los equipos de media tensión, las salidas para los transformadores 0.48/4.16  kV y la salida hacia la barra segura.


Todos los instrumentos de medida, control, mando y protección deberán tener sus facilidades para integrarse al sistema general de control de las unidades.


La estructura para el sistema de auxiliares de media tensión debe ser “metalclad” y estará conformada por las siguientes partes:


· Sección para el barras principal y transformadores de medida

· Sección para instrumentos de medida, control y protección

· Sección para el elemento de interrupción, tipo extraíble, con cámara de extinción en SF6, y


· Todo el cableado, borneras y equipo complementario.

15.5.  Centro de distribución en baja tensión (480 Vac)


Los centros de control de motores y los tableros de baja tensión estarán ubicados en tableros localizados en un espacio del edificio de distribución eléctrica.


Los auxiliares de baja tensión estarán dispuestos en dos barras, cada una de las cuales será alimentada por un transformador 4.160/480 Vac y serán protegidos mediante arrancadores individuales, tipo extraíble, dotados con interruptor termomagnético, contactor de control y transformador de control.


Todos los arrancadores deben tener facilidades para comunicación (protocolos y puertos) que permitan integrarse al sistema de control general de las unidades.


Los tableros de distribución 208/120 Vac serán alimentados eléctricamente desde los tableros de distribución a 480 Vac y serán instalados por fuera de los tableros a 480 Vac.

15.6.  Barra segura


Dentro del sistema de auxiliares de baja tensión, se debe implementar una barra segura, desde la cual se alimentaran cargas criticas tales como aire acondicionado, aire de proceso, auxiliares críticos de turbinas, alumbrado de emergencia, baterías, sistema de control y aquellos que por su naturaleza no puedan ser sacados de servicio.


Esta barra segura tendrá las siguientes alimentaciones eléctricas:


· Una desde cada una de las barras de auxiliares de baja tensión;


· Una desde un generador de emergencia;


· Una desde un convertidor DC/AC y que proviene de las barras de corriente continua, y


· Una desde una UPS.


15.7.  Sistema de Corriente Directa y UPS


El sistema de corriente directa 125 Vcc para suplir las necesidades de los circuitos de control y protección debe ser suministrado e instalado en un espacio especialmente dedicado, ubicado en el edificio de distribución eléctrica. El sistema estará conformado por un sistema de baterías plomo-acido, dos cargadores de batería operando en posición redundante y un panel de operación y control del sistema Corriente Continua, el cual debe tener facilidades y protocolos de comunicación que le permitan integrarse al sistema de control general de las unidades.


El banco de baterías debe ser dimensionado para una autonomía (sin el auxilio de los cargadores) de por lo menos tres horas y los cargadores serán capaces de recargar completamente las baterías en un periodo de tiempo no mayor de 12 horas, mientras simultáneamente suplen las necesidades de las cargas en corriente directa.


Las mismas condiciones indicadas anteriormente se aplican si las necesidades del Proyecto y de los equipos requieren de bancos de baterías operando a 48 Vcc y/o a 24 Vcc.


Las baterías deben estar instaladas en un cuarto independiente, dotado de un sistema de aire acondicionado cuyo equipo sea instalado externamente al cuarto de baterías.


El piso para el cuarto será construido con material resistente a la acción de los ácidos, con instalaciones eléctricas NEMA 7 y con un sistema de extracción de vapores que permita la recirculación del aire del cuarto de baterías.


Para la alimentación de cargas criticas CC y AC, se debe suministrar e instalar una UPS de características AC-AC, alimentada desde las barras de 480 Vac y entregando su alimentación a la barra segura a 480 Vac. La UPS permitirá operación de by pass mediante la utilización de un interruptor estático.


Una salida de la UPS en AC alimentara un cargador de baterías que permita mediante la utilización del inversor AC-DC la alimentación de las barras de corriente continua desde la UPS. El dimensionamiento de esta carga para la UPS debe ser acordado previamente con La EDC.


Un panel de distribución para el manejo de las cargas desde la UPS, debe ser instalado adyacente a la UPS.


Tanto las acometidas como las salidas eléctricas de la UPS deben ser protegidas mediante la utilización de interruptores termomagnéticos.

15.8.  SISTEMA DE ALUMBRADO Y TOMAS


El sistema de alumbrado de las instalaciones del PROYECTO, debe ser diseñado guardando la uniformidad con las existentes, teniendo en cuenta las condiciones ambientales  en las cuales las luminarias han de ser instaladas (en exteriores, interiores y áreas clasificadas) y las consideraciones de mantenimiento, sistemas de mando y control y situaciones de operación normal y de emergencia.


El alumbrado de la zona de subestación y para exteriores será ejecutado con luminarias de sodio de alta presión.


Para las áreas interiores el alumbrado en áreas de oficina será ejecutado con luminarias fluorescentes slim line.


El sistema de emergencia será implementado con luminarias operadas con cargador de baterías, dos fuentes luminosas de 40 vatios, con capacidad de maniobra de una hora. Deben ser luminarias tipo pesado y su ubicación estará principalmente en sitios de evacuación, oficinas principales, sala de control, sala de tableros, áreas de los grupos turbogeneradores.


Adicionalmente, se debe implementar un sistema de alumbrado incandescente, alimentado desde el sistema de baterías y ubicado en los sitios indicados anteriormente, más pasillos, escaleras, salas de oficinas, sala de control, sala de tableros, sala del grupo turbogenerador, área de subestación y accesos a edificios de la Planta.


Los voltajes de operación del sistema de alumbrado deben estar de acuerdo con lo existente en las unidades de generación.


Los sistemas de control y mando de los sistemas de alumbrado estarán ubicados en sitios de fácil acceso, con sus tableros debidamente identificados.


Un sistema de tomas 120 Vacy 208 Vac debe ser implementado estratégicamente en los diferentes sitios de las instalaciones de la planta, en los cuales así sea requerido. En general se colocaran tomas monofásicas (120 Vac) en cada piso en el cual se encuentren ubicados equipos y oficinas de la Planta. El espaciamiento entre tomas deberá ser definido con el diseño arquitectónico y el uso de las áreas.


Las tomas que deben ser instaladas en exteriores serán suministradas con diseño NEMA especial para exteriores.


Las tomas trifásicas (208 Vac) para uso exterior serán suministradas con diseño NEMA para este uso y estarán conformadas por elementos separados (clavija hembra y clavija macho) de tipo pesado.


Las tomas para áreas clasificadas (monofásicas y trifásicas) tendrán diseño NEMA 


El sistema de iluminación de las áreas de la planta, entre sus módulos y las vialidades. Deberá ser diseñado y construido bajo las siguientes premisas:


· Deberán instalarse luminarias de alta intensidad luminosa.


· Deberán garantizar la iluminación de toda el área en intensidad suficiente que permita las labores de operación y mantenimiento nocturno.


· Las luminarias no deberán interferir con áreas de trabajo para mantenimiento de los equipos principales y auxiliares.


· Todo el cableado deberá ser subterráneo.


· Deberá poseer sistema de encendido automático y manual desde el cuarto de control. 


· Deberá cumplir con el código eléctrico nacional y toda normativa legal vigente en LA EDC y la nación.


15.9.  CABLES DE MEDIA TENSIÓN


Los cables de media tensión (más de 600 voltios) que sean utilizados en la construcción de la Planta de unidades de respuesta rápida, serán conductores de cobre, monopolares, fabricados según ASTM, cableado clase B, con aislamiento en polietileno reticulado, XLPE y apantallados con cinta de cobre. El aislamiento será diseñado para soportar sin deteriorarse una temperatura de 90 °C y su espesor será aumentado hasta un 133% para los circuitos puestos a tierra a través de resistencia.


Todos los cables deberán tener impresa en su chaqueta la identificación del fabricante, la información sobre el calibre del conductor y la clase de aislamiento.

15.10.  CABLES DE BAJA TENSIÓN PARA FUERZA, CONTROL E INSTRUMENTACIÓN


Los cables para baja tensión (menos de 600 voltios), serán conductores de cobre, fabricados según ASTM, cableado clase B, con aislamiento en polietileno reticulado, 90 °C, XLPE, completamente identificados en la chaqueta con información referente al fabricante, calibre y clase de aislamiento.


Los conductores con calibres inferiores a 4/0 AWG serán conformados en estructura de multiconductor, con conductores de fase identificados por colores, un neutro de color blanco y un conductor de tierra identificado con color verde.


Los conductores con calibre superior o igual a 4/0 AWG serán monopolares, con chaqueta en color negro.


Los multiconductores utilizados para circuitos de control, serán conformados por diferentes conductores aislados en polietileno reticulado, XLPE, 90 ºC, identificados por código de colores de acuerdo con lo recomendado por ICEA; la chaqueta será en PVC, color negro, marcada con las características especificas del multiconductor (número de conductores, calibre, fabricante).


Los conductores que han de ser utilizados en los circuitos secundarios de los transformadores de corriente, serán, por lo menos, de calibre 10 AWG.


Los cables que han de ser utilizados en los circuitos de instrumentación serán pares o triadas trenzadas, con hilo de apantallamiento, conductores en cobre, aislamiento en polietileno reticulado, XLPE, 90 ºC.

15.10.1.  Instalación de cables


Los cables que sean utilizados en los circuitos de fuerza, control e instrumentación serán instalados en medios independientes de acuerdo con la siguiente descripción:


· Cables para media tensión (más de 600 Vac);


· Cables para baja tensión (menos de 600 Vac);


· Cables para instrumentación (señales 4-20 mA, señales desde RTD, señales desde termocuplas);


· Cables para circuitos digitales;


· Cables para circuitos de voz y datos, y


· Cables para los circuitos de los sistemas contra incendios.


Las tuberías que se utilicen en circuitos subterráneos, serán en PVC, tipo pesado, conformando bancos de ductos.


Las tuberías que se utilicen en circuitos aéreos, serán en conduit galvanizado, tipo pesado.


Para áreas de oficinas y otras instalaciones menores, se podrá utilizar conduit tipo liviano (EMT).


Todas las tuberías deben ser suministradas con los accesorios (curvas, reducciones, conduletas, terminales, etc.) requeridos y soportadas adecuadamente de acuerdo con los requerimientos del CEN con soportes tipo channel.


Las tuberías metálicas expuestas a la vista deberán estar recubiertas en toda su longitud con sistemas protectores (resinas o similar) contra la acción del medio ambiente predominante en la zona (alto contenido de humedad, abrasión y contaminación salina).


Todas las perforaciones realizadas en tableros y cajas eléctricas y que no sean utilizadas deberán ser convenientemente selladas con accesorios tipo conduit.


Las bandejas porta cables serán construidas en acero extra galvanizado. Las bandejas serán dimensionadas de acuerdo con las recomendaciones del CEN y soportadas de acuerdo con las condiciones de carga con soportes tipo channel.


Todos los conductores en las bandejas serán arreglados en forma ordenada, amarrados a los pasos de la bandeja mediante cintas de plástico y dispuestos en las bandejas de acuerdo con las recomendaciones sobre calibre dadas por CEN.


15.11.  SISTEMA DE PUESTA A TIERRA


Las unidades turbogeneradores de combustión  y sus sistemas auxiliares, deberán contar con un sistema de puesta a tierra el cual deberá estar interconectado con los equipos pertenecientes al balance general de planta.

La construcción de la malla a tierra del área de turbogeneradores de combustión  será en función de la ingeniería a desarrollar cumpliendo con la normativa del Código Eléctrico Nacional y las pautas de la Norma IEEE Std 665 “IEEE Guide for Generating Station Grounding” y de los requerimientos del fabricante P&W.

El valor de resistencia a tierra de la malla deberá estar por debajo de 1 ohm.


Para las instalaciones del Proyecto se debe diseñar e implementar un sistema completo de puesta a tierra, dimensionado de acuerdo con las recomendaciones dadas por IEEE 80, CEN e IEEE 485.


La malla estará conformada por conductores de cobre enterrados a una profundidad no menor de 90 centímetros, varillas copperweld de 5/8” x 2,40 metros, cajas de inspección dotadas con platinas de cobre para poder efectuar medición y prueba del sistema de puesta a tierra.


Los conductores de cobre estarán unidos entre si o a las varillas de puesta a tierra mediante la utilización de soldadura especial para este fin (cadweld o similar).


Todas las bandejas deberán llevar en toda su longitud un conductor de cobre para tierra, dimensionado de acuerdo con las recomendaciones del CEN.


Todas las cajas y tableros tendrán sus barras de puesta a tierra y las entradas de tubería metálica a los mismos deben asegurarse mediante la utilización de accesorios adecuados para la continuidad en el sistema de puesta a tierra.


Para el sistema de corriente regulada (salida de UPS) se debe prever la instalación del sistema de tierras de acuerdo con las condiciones específicas para esta situación (tierras aisladas, tierras en corriente normal, tierras en corriente regulada).


15.12.  SISTEMA DE PROTECCIÓN CONTRA DESCARGAS ATMOSFÉRICAS


Para las instalaciones del Proyecto se debe suministrar e instalar un sistema completo de protección contra descargas atmosféricas, diseñado de acuerdo con el método de la esfera rodante.


Las bajantes del sistema de protección atmosférica serán unidas al sistema general de puesta a tierra del Proyecto.

15.13.  PROTECCIÓN CATÓDICA EN TUBERÍAS  DE ACERO Y ESTRUCTURAS METÁLICAS  ENTERRADAS 


Las características del sistema de protección de tuberías de acero y estructuras metálicas enterradas o sumergidas deberán considerar los siguientes aspectos:


15.13.1.  Respecto a la estructura a proteger.


a) Material de la estructura;


b) Especificaciones y propiedades del revestimiento protector (si existe);


c) Características de construcción y dimensiones geométricas;


d) Mapas, planos de localización, diseño y detalles de construcción;


e) Localización y características de otras estructuras metálicas, enterradas o sumergidas en las proximidades;


f) Información referente a los sistemas de protección catódica, los característicos sistemas de operación, aplicados en las estructuras aledañas;


g) Análisis de condiciones de operación de líneas de transmisión eléctrica en alta tensión, que se mantengan en paralelo o se crucen con las estructuras enterradas y puedan causar inducción de la corriente;


h) Información sobre todas las fuentes de corriente continua, en las proximidades y pueden originar corrosión;


i) Sondeo de las fuentes de corriente alterna de baja y media tensión, que podrían alimentar rectificadores de corriente o condiciones mínimas para la utilización de fuentes alternas de energía.


j) Definición del sistema de Protección a aplicar (Ánodo Galvanico o Corriente Impresa)

15.13.2.  Respecto al Medio


Luego de disponer de la información anterior, el diseño será factible complementando la información con las mediciones de las características campo como:


a) Mediciones de la resistividad eléctrica a fin de evaluar las condiciones de corrosión a que estará sometida la estructura.


b) Definir sobre el tipo de sistema a utilizar; galvánico o corriente impresa y, escogerá los mejores lugares para la instalación de ánodos.


c) Mediciones del potencial Estructura-Electrolito, para evaluar las condiciones de corrosividad en la estructura, así mismo, detectar los problemas de corrosión electrolítica;


d) Determinación de los lugares para la instalación de ánodo bajo los siguientes principios:


i) Lugares de baja resistividad. 


ii) Distribución de la corriente sobre la estructura. 


iii) Accesibilidad a los sitios para montaje, inspección y mantenimiento


e) Pruebas para la determinación de corriente necesaria; mediante la inyección de corriente a la estructura bajo estudio con auxilio de una fuente de corriente continua y una cama de ánodos provisional. La intensidad requerida dividida para área, permitirá obtener la densidad requerida para el cálculo;


f) Aislamiento eléctrico donde se requiera la interconexión con instalaciones existentes a través de Kits de aislamiento eléctricos, los cuales deben ser ubicados en lugares de fácil acceso y que permitan su mantenimiento.


15.13.3.  Criterios de protección


El criterio más apto y universalmente aceptado es el de potencial mínimo que debe existir entre la estructura y terreno, medición que se realiza con un electrodo de referencia. El potencial mínimo equivalente a -850 mv con relación al electrodo de referencia cobre-sulfato de cobre, observando una zona definida por la inmunidad del acero.


Los criterios de potencial mínimo de protección que se utilizará son de -850 mv respecto al Cu/SO4Cu como mínimo y permitiendo recomendar así mismo, un máximo potencial de protección que pueda estar entre los 1200 mv a -1300 mv, sin permitir valores más negativos, puesto que se corre el riesgo de sobre protección, que afecta de sobre manera al recubrimiento de la pintura, ya que hay riesgos de reacción catódica de reducción de hidrógeno gaseoso que se manifiesta como un ampollamiento en la pintura.


Se deberá considera la instalación de:


· Estaciones de medición y chequeo, por cada tramo o sección individual de estructura o tubería enterrada.


· Puntos de identificación de ubicación del ánodo con las siglas del material utilizado


· Puntos de identificación cuando aplique Interconexiones entre tuberías o estructuras enterradas


· Protección en concreto e identificación a las canalizaciones eléctricas enterradas.

15.14.  BANCADAS


Todas las conexiones e interconexiones deberán ser a través de bancadas diseñadas y construidas de acuerdo con las normas de construcción correspondientes para este tipo de instalaciones, conservando un 10% de reserva y el redondeo para su cálculo será por arriba, es decir, si una bancada tiene 45 tubos para ser ocupados su reserva deberá ser 4,5 tubos, se redondea a 5.


La ruta de las bancadas y los puntos de conexión con los equipos y sistemas serán acordados, coordinados y aprobados por La EDC, bajo los lineamientos expuestos en esta especificación.


16.  SISTEMA DE INSTRUMENTACIÓN Y CONTROL


16.1.   Requisitos mínimos del sistema de control


Las unidades de Generación de respuesta rápida bloques 1 y 2 y las unidades W 501 D5 requieren de la instrumentación y del control distribuido cuyo hardware y software ejecuten las funciones y características que se indican más adelante.


El Contratista debe tener un certificado vigente de la norma ISO 9001.


16.2.  Normas


Los sistemas de control y la instrumentación deben cumplir con las siguientes normas:


· IEC-60870-5 ;


· IEC-60870-6;


· IEC TC57;


· ISO 9506, y


· IEEE Surge Protection IEEE 472-1974 (ref. ANSI C37.902-1974) o ANSI


· C37.90-1989 IEEE Surge Withstand Capability.


Los sistemas de comunicación deberán cumplir la norma IEEE802 y los siguientes estándares:


· 802.1 LAN/MAN Arquitectura;


· 802.2 Logical Link Control, y


· 802.3 CSMA/CD.


16.3.  Alcance


El CONTRATISTA deberá diseñar, suministrar, instalar, configurar e integrar el sistema existente, probar y poner en servicio todos los equipos (hardware, firmware y software) de la instrumentación y de los sistemas de control.


El alcance comprende, por lo menos, lo siguiente:


· La instrumentación y el control de las unidades turbogeneradoras


· Sistema de monitoreo y análisis de vibraciones en los casos que ellos apliquen


· La instrumentación y el control para la planta de tratamiento de agua cruda;


· Compresores de gas y de aire y demás servicios asociados al BOP de la planta y la S/E Eléctrica.


· Reservas de un 12% de las I/O de los sistemas de control;


· Comunicaciones con el sistema de control de los turbogeneradores;


· Repuestos para el arranque y dos años de operación, y


· Entrenamiento para ingenieros, operadores y para personal de mantenimiento.


Adicionalmente el Contratista deberá entregar una lista de repuestos recomendados para ser opcionalmente adquiridos.


16.4.  Requisitos generales del sistema de control


El sistema debe ser la última versión del sistema de control y supervisión, de configuración abierta para el control de las unidades, y que mantenga al mismo tiempo absoluta seguridad en los procesos. Debe utilizar plataformas de hardware, sistemas operativos y tecnología de red disponibles comercialmente. Debe ofrecer capacidades de multitarea, adquisición de datos y control con una arquitectura de red abierta.


Los siguientes criterios generales deben tenerse en cuenta en la selección y diseño del sistema de control:


· Debe ser un sistema basado en microprocesadores. Debe permitir adquisición de datos, funciones de control en múltiples lugares de las unidades, monitorear y controlar el proceso desde un sitio centralizado y tener características de diseño de circuito abierto;


· Debe hacer uso de plataformas de hardware y software abiertas y redes de comunicación que obedezcan a estándares internacionales, que sean altamente modificables, expandibles y que puedan ser continuamente actualizables con el tiempo;


· Deberá tener configuración de tipo distribuido;


· Redes de control interconectadas entre sí; 


· Debe tener interconexión con los centros de control de motores para tener información en línea del funcionamiento de los mismos.


Los equipos deben estar diseñados para que la falla de un elemento o equipo no origine un control indeseado o inadvertido u ocasione pérdidas de una función crítica o de una mayor parte del sistema. Deberá permitir el mantenimiento por reemplazo en caliente de los módulos sin afectar el control de ningún sistema de la planta.

16.4.1.  Software de los controladores


Debe ser de tipo modular. Debe poder configurarse, a cada lazo de control, un tiempo de actualización particular con los atributos específicos de cada modulo.


Debe tener software de aplicación de almacenamiento no volátil, base de datos de puntos, información de configuración y constantes de sintonía de operación.


Los controladores deben ser manejados por un sistema comercial, operado en tiempo real, que soporte multitareas y programación de tareas preventivas para estándar de sistema abierto 


Deben tener secuencia integrada de eventos con 1 ms de resolución.


El software del controlador debe permitir:


· Autodetección de los módulos de entrada/salida;


· Autodireccionamiento de los controladores en la red de control, y


· Capacidad de simulación sin afectar el proceso.


16.5.   Requisitos mínimos para el sistema de instrumentación


El CONTRATISTA deberá suministrar, instalar, configurar, probar y poner en servicio todos los instrumentos que sean de última tecnología con señal Profibus y compatible con el sistema de control.


Los instrumentos serán divididos en tres categorías según su aplicación en el proceso:


· Indicación y monitoreo;


· Transferencia en custodia, y


· Control y seguridad.


Los sistemas de instrumentación, deben cumplir, al menos, lo siguiente:


· La instrumentación deberá ser tipo electrónico, de última tecnología, para instalar en ambiente tropical y con presencia de arena;


· Los instrumentos serán basados en microprocesador tipo inteligente con capacidad de realizar diagnósticos básicos a nivel de comunicación y sensor estándar del fabricante para dispositivos asignados a lazos de monitoreo e indicación y diagnósticos avanzados a nivel de dispositivo y a nivel de proceso para dispositivos asignados a lazos de control y seguridad. Los diagnósticos avanzados deberán estar disponibles a través de bloque transductor;


· Las marcas de los instrumentos deberán ser reconocidas y tener representación en Venezuela.

16.5.1.  Requisitos de hardware


· Estación de operador (dos estaciones de trabajo)


Cada unidad debe tener una estación de operación compuesta por un computador, dos monitores de operación y un teclado. Las estaciones de operación deben ser de última tecnología y cumplir con las siguientes especificaciones:


· Desarrollo total de operación multitarea;


· Comunicación de alta velocidad con información de la unidad cada segundo con acceso hasta 200.000 puntos de la unidad;


· Acceso hasta 100.000 puntos dinámicos;


· Ambiente de escritorio de operación estándar seguro;


· Configuración de graficas intuitivas, modificables que enlacen los cambios en la operación de la unidad;


· Fácil navegación a través de alarmas y pantallas;


· Templetes predefinidos para pantallas, gráficos y tendencias;


· Manejo de alarmas;


· Tiempo real y tendencias históricas;


· Interfases con aplicaciones y componentes;


· Lenguajes de múltiples soportes, conjunto de caracteres y convenciones culturales;


· Suministrar información de ayuda, y


· La planta debe tener una estación de ingeniería compuesta por un computador, un monitor y un teclado. La estación de ingeniería debe ser de última tecnología y cumplir con las siguientes especificaciones:


· Simultanea ingeniería de control, base de datos, gráficos a través de múltiples ventanas;


· Desarrollador intuitivo de base de datos, graficas y control;


· Fácil configuración con las herramientas que permitan cortar, pegar y arrastrar;


· Configuración fuera de línea con características de exportación para traer información seleccionada de un ambiente en línea;


· Poder trabajar como estación de operación;


· Bases de datos abiertas para integrar con programas de la planta suministrando información a nivel gerencial;


· Funciones de ayuda en línea;


· Permitir chequeo de problemas, back up, restauración y estado de los sistemas, y 


· Se debe suministrar una impresora para operación y otra para ingeniería con el conjunto anteriormente descrito.


· Controladores para servicios y sistemas auxiliares


· Los controladores deben cumplir con las siguientes especificaciones:


· Estructura de bus PCI estándar;


· Hasta 5 tareas de control de proceso cada una con una rata de ejecución de lazo diferente;


· Las ratas de ejecución de tareas de control de las 5 tareas anteriores son predefinidas a 1 s y 100 ms, las otras tres son definidas por el usuario entre 10 ms y 30 s en incrementos de 10 ms;


· Procesador INTEL;


· Memoria mínima de 128 MB flash @128MB RAM;


· NIC de ports 4 x 10/100 MB Ethernet, mínimo;


· Potencia 24 DC V, 40W;


· Temperatura de 0 – 50°C;


· Humedad relativa de 0 – 95%, y


· Capacidad I/O virtual via ethernet TCP/IP y protocolos estándar.


Los Controladores deben tener redundancia en:


· Interfase de circuitos;


· Procesador funcional, memoria y control de circuitos;


· Fuente de potencia del procesador;


· Interfases I/O;


· Alimentación de potencia de entrada;


· Suministro de potencia I/O;


· Suministro de potencia auxiliar, y


· Medio de comunicación I/O remoto.


La memoria de la CPU debe ser:


· Programable en línea (on line);


· Deberá ser expandible sin necesidad de ampliar la caja de alojamiento;


· La memoria de la CPU deberá estar entre 2 y 14 MB, mínimo, y


· La memoria de la CPU debe ser dimensionada de tal manera que los requerimientos del programa y los puntos de entradas y salidas de campo, no ocupen más del 50% de la memoria de la CPU, la cual debe estar disponible para programación, almacenamiento y manejo de datos.


La CPU debe tener las siguientes características de diagnostico:


· Luz para indicar la condición de trabajo (On);


· Luz para indicar que la fuente está produciendo todos los niveles necesarios de voltaje, y


· Luz para indicar el estado de las comunicaciones (transmitiendo o recibiendo).


El diagnostico de la CPU debe dar información acerca del estado y ocupación de la memoria, de la red de comunicaciones y de las entradas y salidas:


· Condiciones de falla con la fecha y la hora;


· Chequeo de error CRC, y


· Falla de comunicaciones.


· Módulos de entrada y salida.


Los módulos de entrada y salida estarán de acuerdo con los siguientes elementos mínimos:


Las entradas incluyen los siguientes tipos:


· Voltaje: 0 -24 Vcc.;


· RTD Pt100.;


· Pick up (señal de pulsos);


· Señales de milivoltios y voltios, y


· Señales de termocuplas.


Las salidas incluyen los siguientes tipos:


· Digitales: Rango de voltaje de 0-24 Vcc, 1A. Contacto seco, y


El sistema propuesto debe tener la capacidad de detección automática de cualquier modulo de I/O. El sistema debe ser preconfigurado para identificar los atributos de todos los canales de I/O, así como de las características generales de cualquier dispositivo de campo inteligente Cada bloque terminal de conexiones de cada tipo de modulo debe tener un enclavamiento mecánico único, de manera que se prevenga la conexión accidental de tarjetas y terminales incompatibles.


Los controladores deben poderse comunicar con los instrumentos conectados a las redes 


Cada canal discreto debe estar óptimamente aislado del sistema a 250 Vac.


Los módulos I/O deben tener como mínimo las siguientes características:


Cada modulo de entrada y salida debe poderse insertar y remover del gabinete de entradas y salidas, con la potencia presente y sin perturbar las terminaciones de campo o cableado.


Todos los módulos I/O deben ser del mismo fabricante y la misma serie para permitir un mínimo de repuestos.


El cableado de campo debe conectarse a los módulos I/O con terminales con tornillo que acepte un cable 16 AWG.


Cada entrada y salida discreta debe tener una luz de indicación de estado.


Todos los puntos I/O deben estar óptimamente acoplados a la unidad central de proceso.


Cada salida debe estar equipada con un fusible y cada modulo de salida debe tener una indicación de fusible quemado.


Software de diagnostico para las fallas del punto de entrada/salida o del modulo completo.


Protección contra ruido eléctrico, electromagnético y radio-interferencias.


Deben tener alimentación eléctrica redundante.


Dentro del alcance del suministro se deben incluir terminales de conexión seguros para conectar la instrumentación de campo a los módulos de I/O.


Todos los terminales deben ser de acero inoxidable o material resistente a la corrosión.


En general se deben suministrar rótulos de identificación para todos los módulos, alambres, clavijas, enchufes, terminales y tarjetas, que permitan una identificación rápida, y que prevenga las conexiones erradas durante el mantenimiento, la calibración o el reemplazo.


El sistema de control debe cumplir con las siguientes especificaciones de conversión de análoga a digital y de digital a análoga.


Conversión de análoga a digital


Resolución............................................................16 Bits


Calibración..............................................No Requerida


Repetibilidad................................... �} 0,05% del rango


Precisión...............................0,1 % de rango completo


Conversión de digital a análoga


Resolución............................................................12 Bits


Precisión............................... 0,25 % de máxima escala


· Fuente de voltaje


Para alimentar todas las entradas y salidas de cada controlador y las estaciones de trabajo deberá suministrarse en cada gabinete fuentes redundantes en caliente, con entrada redundante de voltaje de 120 Vac y salida de 24 Vcc. Estas fuentes deberán ser dimensionadas por el proveedor según el numero de señales de entrada y salida, incluyendo reservas del 20%, y de acuerdo al consumo de cada una y demás equipos.


Los mínimos requerimientos que deben cumplir las fuentes son:


· Regulación no mayor de 0,05%;


· Voltaje de rizado 15 mV;


· Protección de sobrevoltaje, sobrecarga y cortocircuito;


· Voltímetro, y


· Sistemas auxiliares.


16.5.2.  Software de control


El software de aplicación para control de procesos debe ser diseñado para utilizar el sistema operativo de 32-bit Microsoft NT


El sistema debe estar diseñado de tal manera que la implementación de la aplicación del software no requiera modificar el sistema operativo Microsoft NT o UNIX version, Sun Solaris.


El software de control y supervisión deberá contemplar, por lo menos, las siguientes opciones:


· Módulo para configuración de gráficos de alarmas en tiempo real e histórico con capacidad de almacenamiento de los últimos seis meses;


· Software y hardware (compatible con el equipo adquirido) para comunicaciones con otros equipos de control y los controladores;


· Módulo generador de reportes, configurable;


· Módulo historiador de acciones de operador con capacidad de almacenamiento de los últimos siete días. ;


· Módulo generador de datos estadísticos;


· El software debe ser original y ser suministrado con las licencias respectivas;


· Gráficos de tendencias de todas las variables de la estación en tiempo real e histórico con capacidad de almacenar información hasta de 30 días;


· Gráficos de operación, con posibilidad de ventanas, y


En adición a estos gráficos, el OFERENTE debe incluir dentro de su alcance los correspondientes al sistema eléctrico de los diferentes niveles de tensión, incluyendo los generadores y sistema de conexión de red externa a definir. En estos despliegues se debe indicar, sin limitarse a ello, lo siguiente:


· Estado (abierto, cerrado, prueba) de interruptores, seccionadores y cuchillas de puesta a tierra;


· Valores de señales análogas;


· Valores de variables eléctricas (tensión, corriente, factor de potencia, MW, MVAr), y


· Señalización de alarmas y disparos de los relés de protección eléctrica.


16.5.3.   Pantallas, registros y reportes


Las pantallas de operación del sistema deben ser estructuradas y organizadas en un ordenamiento jerárquico comenzando desde una visión general de la instrumentación de la planta a simple vista y la conducción a detalles más específicos acerca de un instrumento sencillo o punto dado. La jerarquía de las pantallas debe ser: visión general, pantallas de grupo y detalle en orden. Las pantallas anteriores deben ser aumentadas por alarma, tendencia, secuencia, grafico y pantallas de ayuda.


· Pantallas de proceso, y


· Pantallas de visión general.


La pantalla de visión general se encuentra en la parte superior de la jerarquía de pantallas.


Debe representar la información relacionada con las secciones grandes de la planta a simple vista.


Cada pantalla de visión general debe ser asignada a una tecla caliente dedicada para el acceso sencillo. Una vez se seleccione la pagina de visión general, debe ser posible tener acceso a las otras paginas por medio de teclas de pagina hacia delante y hacia atrás en el teclado del operador.


· Pantalla de grupo


Las pantallas de grupo son unos de los formatos primarios de pantallas de operación a partir de las cuales el proceso se controla. Básicamente las pantallas de grupo son representaciones análogas y digitales simuladas de las variables, alarmas, estados de dispositivo del proceso, etc.


Las pantallas de grupo, como mínimo deben mostrar los siguientes detalles:


· Variables del proceso mostrando un porcentaje del span del transmisor en la barra de gráficos de escala lineal de 0-100% y en unidades de ingeniería en pantallas alfanuméricas;


· Valores de punto de ajuste en forma análoga como porcentajes del span del transmisor en barras de gráficos de escala lineal de 0-100% y en unidades de ingeniería de pantallas alfanuméricas;


· Valores de salida en forma análoga como porcentajes de la barra de gráficos de escala lineal de 0-100% y en forma alfanumérica como porcentajes; 


· Modos del controlador (automático, manual, cascada, computador);


· Variables de proceso en estado de alarma (mostrado en diferentes colores);


· Posiciones de falla de válvula de control, y


· I/O digital como lámparas graficas simuladas con descripciones de estado adecuado.


Las pantallas de grupo deben permitir al operador realizar, por lo menos, las siguientes acciones:


· Hacer o interrumpir conexiones master/esclavas en circuitos cascada;


· Cambiar los modos del controlador (automático/manual, cascada/ computador);


· Cambiar los puntos de ajuste;


· Hacer la rampa de los puntos de ajuste y salidas del controlador, y


· Reconocimiento de alarmas.


· Pantallas de detalles


Las pantallas de detalle deben mostrar toda la información relacionada con cada punto. Esto incluye todos los parámetros de configuración, parámetros de sintonía, puntos de ajuste de disparo de alarma, valor variable medido, valor de salida, valor de punto de ajuste y tendencia de tiempo real.


Las pantallas de detalle deben mostrar, al menos, la siguiente forma alfanumérica:


· Constantes de sintonía del controlador;


· Valores de span y cero de las variables del proceso;


· Valores de punto de disparo de alarma;


· Limites del punto de ajuste, salida, etc.;


· Acciones del controlador (directas/inversas);


· Las posiciones de falla de los elementos de control final;


· Constantes computacionales (relación/vías, etc.);


· En lo posible deberá incluir el rango de calibración del transmisor respectivo; 


· Valores totalizados, y


· Valores de salida a los elementos de control final.


Las pantallas de detalle deben permitir el cambio de los siguientes parámetros (con el nivel apropiado de autoridad de acceso):


· Constantes de sintonía;


· Valores cero y de span;


· Limites de los puntos de ajuste, salida, etc.;


· Puntos de disparo de alarmas;


· Modos de control;


· Salidas a los elementos de control final, y


· Salidas para los puntos digitales.


· Pantallas de tendencia


Las pantallas de tendencia aumentan los detalles de proceso y de detalle, representando gráficamente las variables de operación claves en forma de seguimiento, bien en tiempo real o en dato histórico.


· Pantallas de gráficos


Estas son las pantallas de operación primaria, a partir de las cuales las diferentes unidades de la planta deben ser controladas. Estas pantallas deben ser completamente dinámicas e interactivas con los datos de procesos en tiempo real.


Las pantallas de gráficos deben estar diseñadas de tal manera que permitan las siguientes funciones:


· Vista de las variables del proceso y los puntos de alarma.;


· Ver y cambiar objetivos del control avanzado APC.;


· Cambio de los modos del controlador.;


· Ajuste manual de las salidas del controlador.;


· Parada y arranque de las bombas y motores.;


· Apertura y cerrado de las válvulas, y


· Llamado de las pantallas relacionadas.


· Pantallas de alarma


La pantalla de manejo de alarma es importante para asistir al operador durante las condiciones de descompensación de la planta y de respuesta por emergencia.


La pantalla de alarma debe indicar para cada alarma, por lo menos:


· Fecha y hora de ocurrencia;


· Rotulo del punto, y


· Descripción del punto.


Todas las alarmas deben titilar en la pantalla hasta que sean reconocidas y deben permanecer hasta que se borre la condición de alarma.


· Pantallas de ayuda


Estas pantallas deben mostrar ciertas instrucciones al usuario para proporcionar asistencia a los operadores en ciertas condiciones predefinidas. Debe ser posible adicionar estas pantallas a cualquiera del proceso estándar.


· Pantallas del sistema


Las pantallas del sistema son clasificadas bajo dos categorías, pantalla de estado del sistema y pantalla de función del sistema.


· Registros y reportes


Las pantallas de registros y reportes deben mostrar el menú de registro, tendencias impresas y los reportes que han sido configurados. Debe mostrar si los reportes han sido configurados para ser automáticos o solamente de demanda e identificar las impresoras asignadas para esta labor. Si se encuentran programadas para una impresión automática o solamente por demanda, debe ser posible imprimir bajo demanda y facilitar el cambio de las asignaciones de la impresora, sin necesidad de cambio de configuración fuera de línea.


· Registros


Se deben requerir registros horarios, por turno, diarios, semanales y mensuales.


Todos los parámetros requeridos para los registros se deben almacenar en la memoria del sistema de control. También debe ser posible realizar cálculos aritméticos básicos dentro de los registros.


Los siguientes registros de datos y de eventos deben ser proporcionados:


· Registro de alarma/evento;


· Registro de rutina;


· Registro de balance;


· Registro de operación;


· Registro histórico, y


· Registro de la secuencia de eventos.


· Reportes


Los reportes son registros permanentes que contienen información relacionada con el proceso, sistema y su manejo. Debe ser posible revisar los reportes en la LCD de la consola del operador solicitando el reporte por nombre de archivo, seleccionando el reporte de los archivos o haciendo el encadenamiento del reporte a una ventana en una pantalla grafica. Cuando existan corridos múltiples de reporte en un disco, el operador debe especificar la copia que ha de ser instalada.


16.5.4.   Seguridad


No debe ser empleado ningún mecanismo de bloqueo de software que restrinja al usuario para copiar el software fuente o ejecutar desde el dispositivo de almacenamiento la base de datos almacenada; solo debe emplearse el licenciamiento. Ningún mecanismo de bloqueo de software que restrinja al usuario para reiniciar el software debe ser empleado. Esto significa que ningún disco de arranque o clave de acceso debe requerirse por parte del proveedor para usar el software.


Una vez que el programa haya sido cargado, deberá ser protegido por llave (hard key), que evite cualquier cambio o sobre escritura. Esta función puede ser cumplida por una llave removible, por una protección por software o una combinación de ambas que debe quedar en poder del usuario.


Deben proveerse métodos para limitar el acceso a funciones dependiendo del modulo del software de la estación. Dentro de los módulos de software, las funciones individuales tales como entrar valores, cambiar estado de escaneo, etc., serán habilitados o deshabilitados a través de un esquema de usuario/clave.


La seguridad será definida como parte de la configuración de la planta y una vez cargada, estará en efecto hasta que se especifique una nueva configuración, la cual se realizara desde la estación de ingeniería.


16.5.5.  Capacidad de expansión


El sistema de control distribuido debe ser capaz de ser expandido más allá del sistema base añadiendo unidades de control a la red. La adición de dichas unidades de control no debe afectar a las unidades de control ya operando ni degradar de ninguna manera el rendimiento del sistema existente


16.5.6.   Confiabilidad


El sistema de control propuesto y el sistema de administración de la información deben ser diseñados de tal manera que operen en el ambiente de la planta con alto grado de confiabilidad. A tal efecto, el Contratista debe satisfacer los siguientes requisitos:


16.5.7.  Minimizar la frecuencia de fallas


El hardware debe ser diseñado con las técnicas de estado sólido mas modernas y empacado para operar en el ambiente de la planta. Debe ser capaz de soportar las condiciones de temperatura y humedad relativa del ambiente especificadas y debe estar diseñado para aceptar dos fuentes de alimentación eléctrica independientes y suministrar diversos niveles de redundancia si es necesario


16.5.8.  Minimizar las consecuencias de fallas


La arquitectura distribuida del sistema propuesto debe minimizar de manera inherente las consecuencias de falla. Debe estar diseñado el sistema de tal manera que la falla de una unidad de control no afecte otra unidad en el sistema. Deben suministrarse ayudas de diagnostico en línea para hacer el análisis de falla de un modulo o una unidad de control cualquiera.


16.5.9.  Minimizar la duración de una falla


La duración de fallas debe minimizarse por medio de la capacidad de diagnostico rápido de todos los problemas y poder reemplazar fácilmente cualquier unidad fallada.


El sistema debe suministrar representación gráfica para diagnostico hasta nivel de tarjetas.


16.5.10.  Redundancia


El sistema de comunicación debe incluir redundancias en los controladores, fuentes de poder y puntos de alimentación. Todos los sistemas redundantes deben ser configurados para conmutar de manera automática sin excursiones en el proceso, durante una falla


16.5.11.  Mantenibilidad


La mantenibilidad del sistema debe ser mejorada por la utilización de tecnologías abiertas y disponibles comercialmente. El Contratista debe suministrar la lista de las diferentes tarjetas de circuito impreso, fuentes de alimentación y conectores requeridos en el sistema. Los módulos de entrada/salida deben ser reemplazables sin quitar la alimentación y sin requerir herramientas para ello.


Los procedimientos de mantenimiento deben ser simples, fáciles de implementar y bien documentados.


Las herramientas de software para el mantenimiento, expansión, reconfiguración y recarga de los programas deben suministrarse como parte de la estación de desarrollo de software (art of the software development station).


16.6.  Comunicación con equipos de control existentes en La EDC


Se debe suministrar un sistema que permita la comunicación con otros equipos existentes en en el sistema de control y despacho de la EDC, de manera que los nuevos equipos de control tengan información en tiempo real de la planta.


Se debe suministrar los cables, medios de enlace y demás elementos de conexión para la comunicación con todos los sistemas comunicados con este sistema objeto de compra.


El CONTRATISTA será responsable de la integración entre los equipos del sistema de control y los equipos externos al mismo; por tal razón deberá entregar tablas de transmisión de datos que debe cumplir cada equipo externo.


La EDC preferirá sistemas que incluyan las herramientas requeridas para que el usuario pueda desarrollar los drivers para otros sistemas. También se aceptaran sistemas con drivers desarrollados para lograr comunicación con equipos de otras marcas, para lo cual se deberá adjuntar una relación de equipos y marcas e instalaciones donde se haya logrado comunicación con terceros.


16.7.   Pruebas


El CONTRATISTA será responsable de los costos surgidos por reposición, reinstalación y transporte de equipos, que resulten dañados durante las pruebas y puesta en marcha del sistema.


16.8.  Pruebas en fábrica


Estas tendrán por fin probar, en las instalaciones del fabricante, los componentes de los gabinetes de los controladores (CPU, fuente, tarjetas, puertos, conexión a borneras) y las I/O remotos. El Contratista deberá notificar a La EDC con 15 días de anticipación, la fecha de realización de las pruebas.


Se deben realizar algunas actividades previas a la prueba:


· Inventario de equipos. Se verifica que todo el material especificado haya sido suministrado en forma completa y en buen estado;


· Las tarjetas deben ser probadas antes de ser ensambladas;


· Todos los equipos deben ser ensamblados y calentados por un periodo de por lo menos 175 horas continuas, con el fin de evitar deterioros prematuros, y


· Prueba de capacidad funcional de los equipos periféricos.


16.9.  Pruebas en sitio


Se realizan en la sala de operación, con todos los equipos externos conectados al sistema de control y configurados. Los equipos externos al sistema de control deben ser probados antes de proceder con los siguientes pasos:


· Inspección visual de los equipos y conexión;


· Pruebas de lazos de control;


· Prueba de la red de comunicación;


· Prueba de protección y enclavamientos;


· Prueba de comunicación con todos los equipos externos;


· Verificación de estados de las variables de proceso;


· Actuación de las salidas a los elementos finales, y


· Prueba de las partes de repuesto.


El Contratista deberá suministrar los protocolos que se requieren para efectuar las anteriores pruebas.


16.10.   SISTEMA DE COMUNICACIONES Y FIBRA ÓPTICA


Se deberá diseñar, suministrar e instalar los Sistemas e Infraestructura de Comunicaciones para la transmisión de voz, vídeo y demás señales locales en la Planta y dispondrá de la capacidad de interconexión con la infraestructura existente de la EDC, por medio del nodo de Fibra Óptica que será instalado (responsabilidad EDC) para su conexión con el resto de las dependencias de la empresa.  Los criterios generales de diseño para todos los subsistemas de telecomunicaciones se presentan a continuación:


· Uso de equipos y/o sistemas que, sin sobredimensionar las necesidades de la Planta, sean de vanguardia y tecnología de punta, para el momento de su instalación.


· Inclusión de repuestos para los equipamientos que se adquieren en la implantación.


· Los equipos y/o sistemas deberán ser de arquitectura abierta que permitan su interconexión con otros fabricantes siempre dentro de los estándares de conexión y protocolo de comunicación.


· Equipos flexibles y modulares que permitan ampliaciones y actualizaciones de acuerdo a las necesidades de la empresa y a los avances tecnológicos.


· Provisión de cursos de entrenamiento al personal de mantenimiento de la red de telecomunicaciones de cada uno de los sistemas a implantar.


· Entrega de documentación y planos del equipamiento y de la red diseñada.


· Sistemas para el intercambio de información entre el personal de planta.


16.11.  Sistema de Voceo (page/party)


Este sistema tiene como función principal la de suministrar un medio confiable para la búsqueda del personal de planta y su comunicación efectiva, a través de un sistema de comunicación de voz de dos vías.


16.11.1.  Componentes principales


Este sistema comprende los siguientes elementos:


· La estación de teléfono principal, con selector para conmutar entre líneas compartidas y líneas dedicadas.


· Las estaciones de teléfonos remotas, con selector para conmutar entre líneas compartidas y líneas dedicadas.


· Los amplificadores de los altavoces.


· Los amplificadores intermedios cuando la distancia entre el teléfono y el altavoz lo requiera


· Los altavoces colocados en lugares estratégicos de la planta. 


· Estos altavoces estarán ubicados en los siguientes lugares:


· Área de Generación.


· Área de la Planta de Suministro de Gas.


· Área de los Tanques de Agua Desmineralizada.


· Área de las Bombas y los Tanques de Agua Contraincendio.


· Área del Edificio Administrativo.


· Área de la Entrada Principal.


· Área del Edificio Operativo.


16.11.2.  Descripción del sistema


El sistema de comunicación page/party tendrá teléfonos locales, altavoces y altavoces con amplificadores. Un mínimo de 14 estaciones serán colocadas en toda la planta. Cada teléfono tendrá cinco canales. Un canal activará el sistema de paging. Los otros serán utilizados para comunicación por voz. La fuente de alimentación para el sistema de Page/Party será de 120VAC.


16.11.3.  Bases de Diseño


Los equipos telefónicos tendrán líneas de comunicación compartidas y líneas dedicadas de tal manera que cuando una persona está ejecutando una conversación telefónica, se puede conmutar para la opción de paging, y de este modo pueda vocear al personal a través de los altavoces que se encuentran en la planta. Cada estación de teléfono tendrá cinco líneas compartidas (party lines) y una dedicada (paging lines).


16.12.  Sistema de Radio – Estación Base (Trunking)


Este sistema comprende una serie de equipos de radio portátiles, los cuales permitirán las comunicaciones en los lugares donde no se puedan instalar equipos de comunicación fijos.


El equipamiento de este sistema será suministrado por una empresa en modo de contratación  externa, la cual debe garantizar a la EdC la adecuada cobertura y suministro de los equipos (radio base y portátiles) bajo la figura de venta y/o alquiler.  La antena de la estación base estará ubicada en el edificio de control.


16.13.  Central Telefónica


Todos los servicios de voz internos y externos de la planta serán provistos por una central telefónica digital, marca Ericsson.


16.13.1.  Componentes


La central telefónica deberá  estar dotada con el equipamiento indicado a continuación:


· Puertos para extensiones analógicas (capaces de soportar la distancia máxima desde el puesto físico al aparato telefónico de 2 km.)


· Puertos para extensiones digitales (capaces de soportar una distancia desde el puesto físico al aparato telefónico < 1 km.)


· Tarjetas para troncales analógicos que permitan la conexión con CANTV.


· Enlace digital de capacidad E1 (30+2) para la conexión de la central telefónica con la red privada de la empresa.


· Puerto para mantenimiento remoto, se deberá proveer todo el equipamiento necesario para el establecimiento del enlace, módems, terminal, etc.


· Puerto para supervisión de la central telefónica.


· Puerto para la tarifación.


· Sistema de alimentación eléctrica redundante.


· Todos los equipos periféricos deberán ser suplidos por el contratista:


· Equipos telefónicos analógicos.


· Equipos telefónicos digitales


· Fax


· Módem


· Terminal de mantenimiento local


· Una computadora personal con tarjeta de red Ethernet, para la adquisición de tickets de la central telefónica y conexión a través de la red de área local LAN con el sistema de tarificación corporativo. 


Las extensiones digitales serán asignadas a gerente de planta, secretaria de la gerencia y asistente a la gerencia.  Para personal que ejerza otro rol distinto a los indicados se les asignarán extensiones analógicas.


Todas las extensiones de la Planta serán servidas por la central telefónica señalada en el punto anterior (incluyendo S/E, vigilancia, planta de tratamiento de agua, etc.)


La central telefónica deberá contar con un sistema de alimentación con respaldo, proveniente de circuitos preferenciales que garanticen la continuidad en su funcionamiento las 24 horas, disponiendo una autonomía en el banco de baterías a instalar de 8 horas.


16.13.2.  Operación


La central telefónica proveerá de comunicaciones con la red pública CANTV a través de un enlace troncal analógico.  Todas las comunicaciones a establecerse con las dependencias de La EDC se harán a través de un enlace digital, de capacidad E1 (canales 30+2) servido desde el nodo de fibra óptica, cuya conexión física será establecida por el contratista.  Todas las comunicaciones internas de la Planta serán servidas por la central telefónica.


16.13.3.  Localización


La central telefónica será ubicada en el Edificio Administrativo.  El área destinada deberá estar adecuada cumpliendo los requisitos expresados en el punto 6.


16.14.  Red Troncal de  Telecomunicaciones


Todos los servicios de transmisión de voz, datos, vídeo, control y supervisión serán transmitidos a través de la red troncal de telecomunicaciones integrada por enlaces de fibra óptica y cables multipares telefónicos de cobre, tendidos en toda la Planta conectando las diferentes dependencias de la misma.  Los enlaces a establecer llegarán a los distintos distribuidores (Edificio Administrativo, Edificio Operativo, S/E, etc.)


16.14.1.  Componentes


Cada dependencia de la planta deberá disponer de un cuarto de telecomunicaciones en el cual se instalará el equipamiento requerido y los distribuidores tanto de la red de cobre como la red de Fibra óptica.


Todas las dependencias de la planta deberán disponer de canalizaciones para la instalación de cable de cobre y/o cable de F.O. para la implantación de servicios.


Las diferentes dependencias principales de la planta (Edificio administrativo, Edf. Operativo, Talleres, Almacén y S/E) de la planta se conectarán con cable de Fibra óptica monomodo, 24 hilos, para el establecimiento de la red troncal:


· Red corporativa de datos (4 hilos)


· Red troncal de voz y datos (4 hilos)


· Seguridad (4 hilos)


· Otros servicios y reserva (12 hilos)


Las canalizaciones a diseñar deberán contemplar el tendido de conducto retardante al fuego para la instalación del cable de fibra óptica y el tendido de cable multipar telefónico planta externa calibre 19 AWG.


Se debe contemplar la instalación de las canalizaciones desde el sótano de servicio de CANTV al Edificio administrativo para la instalación de líneas troncales de conexión con la red pública.


El cable multipar de cobre dispondrá de la capacidad acorde a la densidad de servicios previstos por  dependencia con una reserva de 15%.


16.14.2.  Operación


Los servicios de voz serán enviados desde el Edificio Administrativo, por lo que la red de cobre a instalar deberá tener a este como punto de convergencia de las rutas. Todos los servicios de transmisión de voz, datos y vídeo hacia la red de telecomunicaciones de la empresa serán enrutados por el nodo de F.O. a instalar en el Edificio Operativo, el ancho de banda disponible para la interconexión de servicios con las dependencias de la empresa serán de 2 MBPS máximo. 


16.14.3.  Localización


Los cables multipares telefónicos de cobre conectarán las dependencias llegando a los distribuidores ubicados en las mismas, a objeto de establecer las rutas de interconexión que permitan la transferencia de servicios. Los enlaces principales se establecerán a través del sistema de fibra óptica.


16.15.  Redes horizontales de cobre


En cada una de las dependencias se instalará la red horizontal de cobre, basadas en cableado estructurado, para dotar de los diferentes servicios en las estaciones de trabajo. El diseño para la instalación del cableado horizontal deberá contemplar la instalación de mínimo dos  puntos de conexión por estación de trabajo,  que ofrecerán la infraestructura de transporte de diversos servicios: voz, dato, vídeo. Otros servicios a ser instalados en la dependencia como circuito cerrado de televisión, control de acceso, control de iluminación, sistema de voceo y otros que puedan ser implementados para la automatización de sistemas, deberán ser tomados en cuenta para el diseño de la red. 


16.15.1.  Componentes


Para la implantación de la red se instalará cable  UTP nivel 6 o el nivel ofrecido por la tecnología de punta al momento de la implantación, en topología estrella desde cada punto a ser suplido al cuarto de cableado en el cual se encontrará el distribuidor correspondiente. Los terminales, regletas y demás accesorios cumplirán con la categoría de la red a implantar. Se proveerá de etiquetas, racks, cordones para conexión y demás accesorios requeridos para la instalación de la infraestructura que soporte la integración de servicios,  control y administración central.


Cada estación de trabajo estará dotada con dos puntos de conexión. En las áreas de gerencia se dispondrán tres puntos. 


16.15.2.  Operación


La red horizontal a implantar se establecerá en topología estrella desde el cuarto de cableado, basados en las recomendaciones y normas de cableado estructurado. La infraestructura a montar será única y la administración de la misma estará  centralizada. El contratista deberá entregar la certificación del fabricante de la red implantada.


16.15.3.  Localización


Edificio administrativo, Edificio Operativo, Taller, Almacén, Planta de Tratamiento, Cuarto Eléctrico-Químico, Subestación 230 kV, Planta Compresora de Gas y Planta Desmineralizadora.


16.16.  Cuartos de Cableado


Cada dependencia deberá disponer de un área resguardada para la ubicación de equipos y distribuidores para cables de cobre planta externa, cables de  Fibra óptica y cableado de la red Horizontal, así como también de los cables requeridos para la interconexión de los equipos a instalar.


16.16.1.  Componentes


Para los cuartos de Telecomunicaciones, en los que se instalarán equipos se emplearán los siguientes criterios mínimos:


El área no debe estar localizada debajo de un nivel de agua (previendo posibles filtraciones),  debe estar lejos de interferencias electromagnéticas, equipos ruidosos ó equipos que vibren; la altura a techo deberá ser mínimo 2,8 m y el piso deberá estar completamente liso en toda su extensión.


· El cuarto deberá estar protegido de contaminantes que afecten la operación y el material de los equipos. Las puertas y paredes deben ser ignífugas, se debe emplear pintura que retarde la propagación de fuego (norma EIA-569)


· La puerta de acceso principal a la sala  debe ser doble y de dimensiones mínimas  2,2 m de alto y  1,8 m  de ancho total, que abra hacia fuera y provista de  cerraduras apropiadas. Por otro lado colocar una ventanilla enrejada y sellada en vidrio oscuro u otra posible solución, que permita visualizar por seguridad a las personas que desean entrar a la sala (sólo para salas de equipos). 


· La sala debe estar provista de un sistema de detección y extinción de incendios, conforme a las normas.


· El cuarto debe poseer una adecuada iluminación, y disponer de un sistema de iluminación de emergencia.


· La temperatura y  humedad de la sala deben estar controladas, 16 °C  a 24 °C  con un 30% a 55% de humedad relativa.


· El cuarto deberá disponer de un sistema de aire acondicionado principal y otro de respaldo que asegure 24 horas los 365 días del año. La conmutación entre ambos sistemas deberá ser automática.


· En el interior de la sala se deberá instalar un sistema de escalerilla que permita la distribución adecuada de los diferentes cables entre los distribuidores y equipos.


· La sala deberá disponer de tomas de corriente AC.


· El sistema de alimentación de los equipos de comunicaciones deberá provenir de un sistema de emergencia, redundante.


· Se deberá disponer de dos rectificadores/cargadores de –48Vdc, sistema redundante conectado en paralelo,  con las dimensiones adecuadas para alimentar los equipos a ser conectados. La acometida AC a dichos cargadores deberá garantizar la alimentación en situaciones de emergencias por lo cual deberá presentan acometida redundante (acometida primaria y secundaria) o ser provista desde un sistema de UPS o Plantas de emergencia, garantizando un tiempo de autonomía mínimo de 8 horas


· El cuarto debe disponer de un sistema de puesta a tierra independiente para los equipos de telecomunicaciones, que provea una resistencia inferior a 4 ohm.


16.17.  Equipos de Fibra Óptica


Los equipos a ser suplidos deberán ser redundantes en sus tarjetas de control y sistema de alimentación (Redundancia 1+1). Los multiplexores ofrecerán redundancia al nivel de trama E1 con conmutación automática. El equipamiento a ser instalado deberá ser compatible con el sistema de supervisión IONOS, marca SAGEM terminal óptico SDH marca SAGEM, en servicio en la red de telecomunicaciones de la EDC.


Componentes


· Transmisores ópticos redundantes


· Multiplexores


Operación


Los equipos a ser suplidos deberán integrarse al sistema de supervisión IONOS, marca SAGEM, a objeto de garantizar su supervisión y control remoto.


17.  ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL, SEGURIDAD HIGIENE Y AMBIENTE 


El Contratista deberá tener en cuenta, actualizar y cumplir con los procedimientos establecidos en el EIA suministrado por La EDC, anexas a estas especificaciones.


El EIA no pretende ser especificaciones técnicas de construcción y debe ser considerado como una guía desde el punto de vista ambiental. La Inspección Ambiental velara por su aplicación y cumplimiento.


La EDC pondrá a la disposición del Contratista, para consulta y para su actualización, el EIA y los permisos ambientales aprobados en fechas anteriores por organismos gubernamentales vinculados al proyecto La Raisa.

Es responsabilidad de El Contratista revisar y actualizar en los primeros dos (02) meses de la firma del contrato, el estudio de impacto ambiental de la planta a construir realizado por La EDC y deberá cumplir con las exigencias  de la legislación vigente en la República Bolivariana de Venezuela.


18.  PRUEBAS DE ACEPTACIÓN EN FABRICAS Y REUNIONES


La Contratista deberá considerar dentro de su oferta la realización de pruebas atestiguadas por personal de inspección de La EDC de los equipos principales, a fin de garantizar los requerimientos técnicos exigidos en la presente especificación. El Contratista deberá considerar los gastos de viaje, traslados y estadía de cómo máximo dos inspectores para las pruebas de los equipos de los servicios auxiliares correspondientes.


La EDC será avisado con, al menos, quince días hábiles de anticipación del Programa de puntos de observación o de Pruebas en Fábrica.


19.  ADIESTRAMIENTO Y ENTRENAMIENTO.


El personal de La EDC deberá recibir los respectivos entrenamientos en las áreas de operaciones y mantenimiento con instructores certificados. Será responsabilidad de la contratista el suministro de la logística para un aproximado de 20 personas por curso (Comidas, sitios, facilidades de tecnología, etc.).  Debe garantizarse que el personal de La EDC recibirá el respectivo entrenamiento relativo a cada uno de los sistemas y equipos más importantes. Como mínimo deberá contemplarse cursos para los siguientes sistemas:


· Sistemas de tratamiento de agua.

· Sistema de control de servicios auxiliares. 


· Sistema contra incendios para la planta. 

· Sistema de control de acceso,  seguridad y protección integral. 

· Sistema de aire comprimido. 

· Mantenimiento de servicios auxiliares de la planta 

20.  DOCUMENTOS DE LA OBRA


Una vez alcanzado el periodo de Ejecución y a los efectos de la recepción definitiva de la obra, el Contratista deberá cumplir con los siguientes requisitos mínimos: 


· Entregar seis ejemplares en copia dura y en seis en electrónico, de cada uno de los manuales de operación, mantenimiento y lista de partes y repuestos de todos los equipos principales y auxiliares suministrados e instalados, en español.


·  Entregar tres ejemplares en copia dura y tres en electrónico, de cada uno de los planos como construido de los sistemas que forman parte del alcance de este proyecto. 


· Entregar tres copias del dossier histórico de la Obra.


21.  CONTROL DE CALIDAD


La contratista deberá contar con un programa de Control de Calidad que indique, en forma de cuadro resumen: componentes, equipos u obras civiles, mecánicas o eléctricas, de ser el caso, a los cuales se les van a efectuar las pruebas, pruebas a realizar, objetivo de la prueba, normas bajo las cuales se rigen las pruebas, criterio de aceptación, zona del componente al cual se le hace la prueba y etapa del proceso involucrado, considerando como etapas del proceso: pruebas en fabrica, pruebas en sitio y pruebas en la puesta en funcionamiento.


EL CONTRATISTA, deberá entregar con suficiente tiempo de antelación el cronograma de realización de las pruebas, así como los procedimientos a seguir para realizar las pruebas, a los diferentes componentes objeto de la presente especificación.


EL CONTRATISTA  deberá poner a disposición de La EDC en el momento en que ésta lo considere necesario, las normas indicadas en el cuadro resumen del Programa de Control de Calidad.


Las pruebas de aceptación en fábrica deberán estar avaladas por el o los inspectores que La EDC designe para ello, considerando, de carácter obligatorio, la firma de un documento donde quede constancia de la conformidad al realizar las pruebas correspondientes.


El Programa de Control de Calidad deberá considerar, para cada uno de los equipos, componentes u obras civiles, mecánicas o eléctricas lo establecido en las presentes especificaciones técnicas o en su defecto lo establecido, en la medida de aplicación, en las normas PDVSA, COVENIN, Nacionales o Internacionales.


El Programa de Control de Calidad estará bajo aprobación y comentarios por parte de La EDC, motivo por el cual deberá realizarse cualquier cambio o inclusión de pruebas adicionales que sean requeridas, a solicitud de La EDC.


22.  MODIFICACIONES Y MEJORAS.


El Contratista, durante la ejecución de la obra, puede hacer modificaciones y mejoras a los equipos principales como El Contratista lo hace a sus planes de producto estándar, sin costo adicional para La EDC (dichas modificaciones y mejoras son definidas aquí como  “Mejoras Comunes”). El Contratista deberá notificar por escrito a La EDC y recibir del mismo aprobación antes de proceder a ejecutar las Mejoras Comunes.

23.  ANÁLISIS DE LABORATORIO Y ESTUDIOS ESPECIALIZADOS


La empresa que resulte beneficiada con la buena pro será responsable de realizar todos los análisis químicos necesarios a aguas, aire, combustibles, etc. que se requieran para el adecuado diseño del proyecto. Para objeto de este proceso LA EDC entregará valores referenciales únicamente.


La empresa que resulte beneficiada con la buena pro será responsable de realizar todos los estudios topográficos y de suelo necesarios para el adecuado diseño del proyecto. Para objeto de esta licitación LA EDC entregará estudios referenciales que deberán ser confirmados por la empresa ganadora.

24.  HERRAMIENTAS ESPECIALES PARA MANTENIMIENTO


Como parte del suministro, el CONTRATISTA deberá incluir todas las herramientas especiales que se requieran para las labores de mantenimiento y operación de todos los nuevos equipos electromecánicos que a ella le competan.

25.  DESARROLLO DE INGENIERÍA BÁSICA Y DETALLES


El Contratista es responsable del desarrollo de toda la ingeniería básica y de detalles de los sistemas que forman parte de este alcance, que debe incluir sin limitarse a ello de lo siguiente:


25.1.  Ingeniería Básica


· Diagramas de flujo de proceso (DFP)


· Diagramas de tubería e instrumentación (DTI).


· Disposición general de equipos.


· Planos de disposición de equipos mayores y auxiliares


· Planos de ruta de tubería


· Balances de masa y energía


· Balance de calor


· Diagramas unifilares


· Planos civiles y de arquitectura


· Lista de equipos


· Hoja de datos de equipos


· Especificaciones generales de equipos y materiales


· Levantamientos topográficos


· Clases de Tuberías (Piping class)


· Estudio de suelos


· Planos civiles


· Ruta de bancadas y bandejas porta cables


· Documentos de filosofía de operación de la planta


· Diagramas lógicos y funcionales


· Cálculos


· Memorias descriptivas y documentos técnicos

· Planos de arquitectura de los sistemas de control, deteccion de incendios y seguridad de planta.


· Hojas de datos de instrumentos


· Especificaciones de equipos de control, detección de incendios y seguridad de planta. 


25.2.  Ingeniería de Detalle


· Diagramas de flujo de proceso (DFP)


· Diagramas de tubería e instrumentación (DTI).


· Disposición de equipos general.


· Planos de Detalles de ruta de tubería, válvulas y accesorios.


· Balances de masa y energía.


· Balance de calor


· Diagrama unifilares.


· Planos de detalles civiles y de arquitectura


· Planos de detalles mecánicos


· Planos de detalles eléctricos


· Planos de detalles de sistemas de seguridad , detección y extinción de incendios


· Planos de instrumentación y control


· Isométricos.


· Planos esquemáticos


· Planos de Aire Acondicionado y ventilación mecánica


· Diagramas de conexionado.


· Lista de materiales eléctricos y mecánicos.


· Ruta de bancadas y bandejas porta cables.


· Documentos de filosofía de operación de la planta en ciclo simple.


· Estudio de corto circuito


· Planos mecánicos de Fabricación


· Cálculos


· Memorias descriptivas y documentos técnicos 


· Catálogos mecánicos


· Manuales de operación


· Manuales de entrenamiento


Y cualquier otro documento y/o estudio necesario para el desarrollo de la ingeniería completa, necesaria para la puesta en operación de los equipos y sistemas que forman parte de este alcance.


LA EDC se reserva el derecho de aprobar el desarrollo de toda la  Ingeniería Básica y de Detalle, y la adquisición de todos los equipos que conforman este  alcance, incluyendo cualquier otro equipo, que pueda comprometer la eficiencia y confiabilidad de la planta.

26.  LISTADO DE NORMAS APLICABLES PARA EQUIPOS


26.1.  TURBOGENERADORES


· ANSI B31.3 Chemical plant and petroleum refinery piping


· IPCS Steam Tables International Conference Properties of Steam


· NEMA National Electric Manufacturers Association


· IEC International Electrotechnical Comission


· ASTM Standard Specifications for the applicable materials, radiographic testing, magnetic particle inspection and ultrasonic inspection.


· ANSI B31.1 Power Piping


· TEMA Tubular Exchangers Manufacturers Association


· ASME PTC 20-1-77 Speed and load governing systems for Steam turbinegenerators units


· ASME PTC 20-2-65 Over speed trip system


· ASME PTC 20-3-70 Pressure control system


· ASMR PTC 6-76 Steam turbines


· ASME PTC 6A-82 Appendix A to test code for Steam turbines


· ANSI STED 612-87 Special purpose Steam turbine for refinery services


· NFPA 90 Electric generating plants


· ASME PTC 6.1-84 Interim test code for an alternative procedure for testing Steam turbines


· IEC Publication 46 Rules for Acceptance Test for Steam Turbines


· ANSI S1 Sound levels


· ASME PTC-6S REPORT-


· Procedures for routine performance test of Steam turbines


26.2.  SISTEMA DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS


· API 650 Welded Steel Tanks for Oil Storage


· NEC Codigo electrico nacional


· NFPA 10 Standard for portable fire extinguishers 1998 edition


· NFPA 11 Standard for low-expansion foam 1998 edition


· NFPA 12 Standard on carbon dioxide extinguishing systems 2000 edition


· NFPA 13 Standard for the installation of sprinkler systems 1999


· NFPA 14 Standard for the installation of standpipe, private hydrant, and hose systems 2000 edition


· NFPA 15 Standard for water spray fixed systems for fire protection 1996 edition


· NFPA 20 Standard for the installation of stationary pumps for fire protection 1999 edition


· NFPA 22 Standard for water tanks for private fire protection 1998 edition


· NFPA 24 Standard for the installation of private fire service mains and their appurtenances 1995 edition


· NFPA 30 Flammable and combustible liquids code 2000 edition


· NFPA 70 “National Electric Code“

· NFPA 71 “Central Station Signaling Systems“

· NFPA 72 National fire alarm code 1999 edition


· NFPA 77 Recommended practice on static electricity 2000 edition


· NFPA 850 Recommended practice for fire protection for electric generating plants and high voltage direct current converter stations 2000 edition.


· NFPA 2001 “Standard on Clean Agent Fire Extinguishing Systems”“

· COVENIN 1294 “Hidrantes”

· COVENIN 200 “Código Eléctrico Nacional”

· COVENIN 758 “Estación Manual de Alarma”

· COVENIN 823 “Guía instructiva sobre los sistemas de detección, alarma y extinción de incendios“

· COVENIN 1041 “Tablero Central de detección y alarma de incendio”

· COVENIN 1176 “Detectores. Generalidades”

· COVENIN 1329 “Sistemas de protección contra incendios. Símbolos”

· COVENIN 1377 “Sistema automático de detección de incendios. Componentes”

· COVENIN 1382 “Detector de calor puntual”

· COVENIN 1420 “Detector óptico de humo (fotoeléctrico)

· COVENIN 1443 “Detectores de humo por ionización”

· Códigos, Normas, Referencias y Publicaciones.


Comisión Venezolana de Normas Industriales (COVENIN)

26.3.  SISTEMA DE AIRE COMPRIMIDO


· API 619


· ISO 8573-1


· ASME SECTION VIII


· API 671


· ASME B 31-1 Code for pressure piping


· ASTM A 53 – A


26.4.  SISTEMA DE AIRE ACONDICIONADO Y VENTILACION


· ASME American Society of Mechanical Engineers


· HEI Heat Exchange Institute


· ASHRAE American Society of Heating, Refrigerating and Air Conditioning Engineers


· NFPA National Fire Protection Association


· SMACNA Sheet Metal and Air Conditioning National Association


26.5.  EQUIPOS DE IZAJE Y MANEJO DE CARGA


· AISC – ASTM Construcciones civiles


· ANSI – ASCE 7-93 Cargas en estructuras


· AWS D 1.1 Soldadura de estructuras


· FEM Recomendaciones para la fabricacion de equipo mecanico


· DIN I5018 Gruas y estructuras metalicas


· DIN 4114 Esfuerzos en estructuras


· AGMA 421 Engranajes


· ASME B 30.2 Puente gruas y pruebas


· AISC . ASTM Construcciones civiles


· NEMA – ANSI, publicaciones Dispositivos de control 


· No. ICS3 – 442 y


· ICS 3-443 1978


27.  NORMAS DE LA EDC


27.1.  NORMAS DE DISEÑO


DIG 00130-1


Condiciones Generales De Servicio De La Red De Transmisión


DNI  ND-C-S-10-96

Criterios De Fijación Y Anclaje De Equipos


DNI  ND-E-B-04-95

Distancias Mínimas Para Diseño De Subestaciones A La Intemperie


DNI  ND-E-B-03-95
Números De Funciones De Dispositivos Para Sistemas Eléctricos De Potencia


DNI  ND-G-B-05-96
Valores Estimados De Variables Climáticas En La Zona Servida Por La Electricidad De Caracas Y Sus Filiales Eléctricas.


DNI ND-M-M-02-95
Diseño De Sistemas De Aire Acondicionado En Salas De Control Ubicadas En Subestaciones Mayores.


DNI  NO-PRT-T-013-5
Identificación De Equipos De Maniobras En Alta Tensión


DNI  NO-NOR-T-014-95
Identificación De Instalaciones En Alta Tensión


DNI  ND-E-B-01-95

Símbolos Gráficos Para Diagramas Eléctricos Aplicados A Sistemas De Potencia


DNI  ND-G-B-03-95

Redacción Y Contenido De Los Documentos En Proyectos


DNI  ND-G-B-05-96

Presentación Y Contenido De Los Planos En Proyectos


27.2.  NORMAS DE OPERACIONES


DNI  NO-NOR-D-001-91
Mantenimiento Y Pruebas De Aislamiento Para Barras En Tableros De Potencia Blindados


DNI  NO-PRO-T-021-96
Operación De  Equipos De Tc  \L 1 "
Operación De  Equipos De"Maniobras En Subestaciones De Tc  \L 1 "
Maniobras En Subestaciones De"230 Kv


DNI  NO-POR-T-035-96
Puesta A Tierra Provisional De Equipos Y Estructuras


DNI  NO-PRO-T-003-92
Solicitud, Inicio Y Culminación De Trabajos


DNI  NO-PRT-T-022-95
Montaje De Equipos Para Subestaciones De Transmisión Estructuras Y Vestido De Barras En 69 Kv Y 230 Kv Protocolo De Inspección.


DNI  NO-PRT-T-032-96
Estructuras Y Vestidos De Barras En Subestaciones De 69 Y 230 Kv Protocolo De Pruebas


DNI  NO-PRT-T-033-96
Interruptores Y Equipamiento Externo  69 Kv Y 230 Kv Protocolo De Pruebas


DNI  NO-PRT-T-034-96
Gabinetes De Control, Medición, Alarma, Protección Y Comunicación En 69 Kv Y 230 Kv Protocolo De Pruebas.


DIG
Protocolos De Inspección De Equipos Durante Entrada Y Salida En Almacenes


DIG


Protocolos De Inspección De Equipos Puesta En Servicio


27.3.  NORMAS DE MATERIALES


N-071-T-1397
Cable De Aleación De Aluminio 6201 - T81 Desnudo Trenzado Concéntrico Clase Aa


N-071-T-2397
Cable De Aleación De Aluminio 6201 - T81 Desnudo Trenzado Concéntrico Clase Aa


N-081-T-1397
Cable De Cobre Desnudo Trenzado Concéntrico Clase A, Temple Duro


N-030-T-1397
Cable De Control De Cobre Con Cubierta De Cloruro De Polivinilo (Pvc), 1p, 600 V, 105( C


27.4.  NORMAS DE EQUIPOS MAYORES


DIG 00113-A1
Aisladores Pedestal Tipo Exterior Tipo De Subestación:  245 Kv Y 72,5 Kv


DIG 00108-A1-001
Interruptores De Corriente Alterna En Sf6  Para Las Subestaciones Castaño Y Curupao Especificación Técnica Particular


DIG 00108-A1
Interruptores De Corriente Alterna Tipo De Subestación:  245 Kv


E-225-T-1898
Especificación Para Interruptores De Corriente Alterna Tipo De Subestación  245 Kv Parte 1: Requerimientos Particulares



Especificación Para Interruptores De Corriente Alterna  Tipo De Subestación 245 Kv Parte 2: Hojas De Garantía De Valores Propuestos


Especificación Para Interruptores De Corriente Alterna Tipo De Subestación  245 Kv Parte 3: Requerimientos Generales


DIG 00112-A1-001
Pararrayos De Óxido Metálico (Zno) Para Las Subestaciones Castaño Y Curupao Especificación Técnica Particular Tipo Subestación: 245 Kv 


DIG 00112-A1
Pararrayos De Oxido Metálico (Zno) Sin Espacios Tipo De Subestación: 72,5 Kv Y 245 Kv


E-165-T-1898
Especificación Para Pararrayos De Oxido Metálico Sin Explosores Tipo  De Subestación  245 Kv Anexo A: Definiciones


Especificación Para Pararrayos De Oxido Metálico Sin Explosores Tipo De Subestación  245 Kv Anexo B: Aclaraciones Internas De Edc


Especificación Para Pararrayos De Oxido Metálico Sin Explosores Tipo De Subestación  245 Kv Parte 1: Requerimientos Particulares


Especificación Para Pararrayos De Oxido Metálico Sin Explosores Tipo De Subestación 245 Kv Parte 2: Hojas De Garantía De Valores Propuestos


Especificación Para Pararrayos De Oxido Metálico Sin Explosores Tipo De Subestación 245 Kv Parte 3: Requerimientos Generales


E-174-T-1898
Especificación Para Desconectadores De Corriente Alterna Tipo De Subestación:  245 Kv Parte 1:  Requerimientos Particulares


Especificación Para Desconectadores De Corriente Alterna Tipo De Subestación:  245 Kv Parte 2:  Hojas De Garantía De Valores Propuestos


Especificación Para Desconectadores De Corriente Alterna Tipo De Subestación:  245 Kv Parte 1:  Requerimientos Generales


DIG 00112-A1
Transformadores De Corriente  Para Las Subestaciones Castaño Y Curupao Especificación Técnica Particular Tipo Subestación: 245 Kv 


DIG 00110-A1
Especificación Técnica General Para Transformadores De Corriente  Tipo De Subestación:  245 Kv Y 72,5 Kv


E-258-T-1898
Especificación Para Transformadores De Corriente Tipo De Subestación  245 Kv Parte 1: Requerimientos Particulares


Especificación Para Transformadores De Corriente Tipo De Subestación  245 Kv Parte 2: Hojas De Garantía De Valores Propuestos


Especificación Para Transformadores De Corriente Tipo De Subestación  245 Kv  Parte 3: Requerimientos Generales


E-257-T-1898
Especificación Para Transformadores De Potencial Inductivos tipo De Subestación  245 Kv Parte 1: Requerimientos Particulares Subestación Castaño – Curupao


Especificación Para Transformadores De Potencial Inductivos Tipo De Subestación  245 Kv Parte 2: Hojas De Garantía De Valores Propuestos


Especificación Para Transformadores De Potencial Inductivo


Tipo De Subestación  245 Kv Parte 3: Requerimientos Generales


DIG 00114-A1
Especificación Para Transformadores De Voltaje Capacitivos Especificaciones Técnicas Generales Tipo  De Subestación:  245 Kv Y 72,5 Kv


DIG 00114-A1-001
Transformadores De Potencial Capacitivos Para Las Subestaciones Castaño Y Curupao Especificación Técnica Particular Tipo Subestación: 245 Kv


27.5.  OTRAS NORMAS


DIG 00117 – 02   
Especificación Para Banco De Baterías De Plomo Ácido Reguladas Por Válvulas (Vrla) Especificación Técnica GENERAL


DIG 00117 - 02 – 001 
Baterías Para La Sala De Comunicaciones  Del C.G.R.Z. Tipo Plomo-Ácido Reguladas Por Válvulas (Vrla) Especificación Técnica Particular


Especificaciones Para Construcción Civil (Modelo Ejemplo)


Especificaciones Técnicas Tableros De Protección (Modelo Ejemplo)

28.  LISTADO DE ANEXOS (solicitar a asincro)

Forman parte del presente documento los siguientes anexos:

Alcance de las Responsabilidades de Suministro y del Comprador (Pratt & Whitney)

Información técnica, diagramas y planos de turbogeneradores Pratt & Whitney 

Información técnica, diagramas y planos de equipos de compresión de gas TOROMONT


Información técnica, diagramas y planos de equipos de tratamiento de combustible liquido WESTFALIA

Información técnica, diagramas y planos de equipos de tratamiento de agua GENERAL ELECTRIC


Diagrama unifilar general 


Distribución en planta (Layout) preliminar
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